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Al ser las cuatro de la tarde del día 23 de febrero  de 2015, se reúne el Concejo Municipal de 

Corredores, en la Sala de Sesiones por el Mercado Municipal, con la asistencia de los Señores 

Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 

Ernesto Pérez Cortes                 Nereida Jiménez  López 

Presidenta Municipal                Vicepresidenta  Municipal 

           

Minor Castro Aguilar                 Jorge Jiménez Sánchez   

Víctor Vega Naranjo 

 

REGIDORES SUPLENTES 
 

Vidal Alfaro Flores                Aurelia Martínez Ríos 

 

Marlene Salazar Arias                Denis Cerdas Sibaja  
 

Jorge Morgan Moreno 

Ausente 
 

SINDICOS PROPIETARIOS 
 

Edgar Vásquez Sánchez                José Abel Gómez Gómez 
 

William Jiménez Hernández              Gerardo Ruíz Rodríguez 

     

SINDICOS SUPLENTES 

 

Ana V. Granados Gamboa                Rosalba Jiménez Cisneros 

                   Ausente                             Ausente 

 

Lic. Xinia Contreras            Lic. Erick Miranda Picado         Sra.  Sonia González Núñez 

Alcaldesa Municipal                   Asesor Legal               Secretaria Municipal 

 

 

AGENDA 

Artículo I: Saludo y oración  

Articulo II: Comprobación del quórum y Aprobación de la agenda 

Artículo III: Atención al Comité Pro-Mejora Cementerio de Ciudad Neily 

Atención al Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor Interno, 

municipalidad de Corredores, tema a tratar, implementación de las NICSP.  

Artículo IV: Aprobación de  Actas  

Artículo V:  Lectura de Correspondencia  

Artículo VI: Informe de Regidores 

Artículo VII: Informes de Alcaldía 

Artículo VIII: Asuntos de Regidores 

Artículo IX: Acuerdos 

Artículo X: Mociones 

Artículo XI: Propuestas rechazadas 

Artículo XII: Cierre de Sesión 
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ARTÍCULO I. 

 

SALUDO Y ORACIÓN 

 

El Señor Presidente Municipal Saluda a los presentes y seguidamente delega en el Regidor 

Denis Cerdas Sibaja, dirigir la oración del día de hoy. …….…..……..……………………… 

 

ARTICULO II. 

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM  

 

El Señor Presidente Municipal  procede a realizar la comprobación del quórum, 

determinándose que existe quórum para sesionar, por lo que de inmediato procede a dar por 

abierta la sesión.  ……………………………………………………………………………... 

 

Seguidamente el Señor Presidente Municipal antes de someter a votación la agenda del 

día  para atender al Señor Honorio Rojas Alfaro.  …………………………………………… 

 

Por unanimidad  el Concejo Municipal acuerda alterar la agenda del día para recibir al Señor 

Honorio Rojas Alfaro. ……………………………………………………………………….. 

 

Seguidamente el Señor Presidente Municipal somete a votación la agenda del día. ……… 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba  la agenda del día. ……………………….. 

 

Se recibe al Señor Honorio Rojas Alfaro, Vecino de Abrojo de Ciudad Neilly.  ……….. 

 

El Señor Presidente Municipal, manifiesta que a Don Honorio se le dijo que viniera a la 

sesión del día de hoy para que nos informara sobre el problema que tiene, que hizo todas las 

gestiones para la obtención de un bono de vivienda, con la Cooperativa COOPENAE, pero 

de la Cooperativa posteriormente le comunicaron que no le podían aprobar el bono, por lo 

tanto se le dijo que trajera  a un abogado o funcionario de esa Cooperativa para que nos 

informara cual es la situación por la cual no le aprueban el bono.  …………………………….      

 

El Señor José Antonio Valverde Jiménez, que el viene  como un apoyo a las gestiones que 

está realizando Don Honorio Rojas Alfaro, en realidad el bono está aprobado, pero  el 

problema se presenta con la  calle que es una servidumbre  sin inscripción en el Registro de 

la Propiedad, esta municipalmente, entonces retienen el bono por no tener registro, todo está 

aprobado, excepto por la calle que no está declarada pública.  ……………………………… 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que estuvimos hablando del tema y 

lo que se dice es que la calle no está declarada, aunque es un camino que existe desde hace 

años no está declarada pública, por  lo  tanto lo que corresponde es enviar al Ingeniero para 

que realice la inspección si la calle reúne los requisitos de ley, pues lo que sigue es tomar el 

acuerdo de declaratoria de calle pública.  ……………………………………………………. 
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El Señor José Antonio Valverde Jiménez manifiesta que se reunieron  con la Ingeniera de 

la Unidad Técnica quien le extendió un documento en el cual tiene toda la documentación 

pero registralmente no, eso hace un mes. ……………………………………………………. 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que sería pedirle a Priscila un código. ……  

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta hay que pedirle un informe técnico a la Ingeniera 

e indique que es lo necesario para que el camino sea público, en un plazo de ocho días. …… 

 

Somete a votación el acuerdo de solicitar a la  Ingeniera Priscilla un informe técnico de este 

camino.  ……………………………………………………………………………………… 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba este acuerdo.  Ver capítulo de acuerdos. 

 

ARTÍCULO III. 

 

ATENCION A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DEL 

CEMENTERIO.  ……………………………………………………………………………. 

 

El Licenciado Bernardo Víquez Valverde presenta propuesta de las mejoras que se le 

pretende hacer al Cementerio de Ciudad Neilly, anteriormente habíamos expuesto que 

teníamos que hacer algo por nuestro cementerio, y gracias a un grupo de personas de la 

comunidad ya tenemos una propuesta que está dividida en tres etapas, lo primero que 

queremos hacer es un portón y la tapia, después hacer una capilla amplia, y un pasadizo 

entechado. Hemos tratado que los costos sean los más bajo posibles peros sin debilitar la 

calidad de la infraestructura.  ………………………………………………………………… 

 

Se conformó una junta administrativa que funcionará los primeros tres meses  para ver como 

organizamos el cementerio hay mucho trabajo que hacer, ya tenemos una parte adelantada, 

que es  el reglamento, para posteriormente concluido el reglamento, se les dará una copia 

para que sea revisado por el área legal de la Municipal, lo aprueben y luego sigue el proceso 

de publicación en la Gaceta.  …………………………………………………………………. 

 

El Señor Aren Grijalva es el arquitecto que donó sus honorarios e hizo el diseño de lo que se 

pretende hacer, él es un joven de Ciudad Neily y nos hará la presentación de la propuesta 

para iniciar lo antes posible, ya sea con recursos propios porque hemos estado buscando los 

recursos, hay una solicitud de parte del Comité para ver si es posible que la partida específica 

sea direccionada a este proyecto.  ……………………………………………………………. 

 

El Arquitecto Aren Grijalva manifiesta que es importante recalcar que el Cementerio de 

Ciudad Neily se encuentra en un punto de 100% de exposición y lo primero que nos topamos 

es el Cementerio, porque está a la entrada de Ciudad Neilly,  por eso se hace necesario 

cambiar eso, porque esa es la cara que vendemos a las personas que llegan a Ciudad Neily, 

generamos esta propuesta y esperamos que les guste.  ……………………………………… 
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PROYECTO: PRO-MEJORA DEL CEMENTERIO DE CIUDAD NEILY 

 

TABLA DE CONTENIDOS 

 

1. Registro fotográfico. 

2. Proyecto Renovación Cementerio de Ciudad            

Neily.  

2.1 Localización.  

2.2 Planta Arquitectónica.  

2.3 Etapas del Proyecto  

2.3 Imágenes 3D.  

2.4 Presupuesto.  

2.5 Modelo 3D. 

 

A continuación vemos lo que realmente tenemos, una tapia que esta por caerse, es un lugar 

donde se bota basura, esta enmontado, es 

insegura.  También podemos ver el 

portón de acceso que está en mal estado.  

 

Al no existir una administración dentro 

del cementerio podemos ver que las 

bóvedas se acomodan donde sea, no se 

respetan un montón de factores estipulados por el Ministerio de Salud. Parte de la propuesta 

es reubicar ciertas bóvedas que están ahí, habría que verificar la antigüedad que tienen, desde 

luego con todos los requisitos que se estipulan para poder eliminar la bóveda como tal. …… 

 

 

Acá podemos observar la capilla, 

actualmente tiene 16 m², es sumamente 

estrecho, pequeño, queremos hacer algo 

con mayor espacio, para que no sea tan 

complicado. También podemos ver a la 

par de la tapia una bóveda.  ………….. 

 
Prácticamente hay que reubicar esas bóvedas que están dificultando el hecho de plantear el 
proyecto como tal.  …………………………………………………………………………… 
 
Cuando se formule el proyecto  de la capilla que sería de 4 m x 8 m, en este caso tenemos un 
espacio que nos permite irnos más hacia atrás, pero también deberíamos de tomar partida 
hacia adelante, la capilla se va adelantar hacia la  parte longitudinal.  ………………………. 
 
Ubicación  
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El lote como tal mide 163 m, es grande, 
aproximadamente es una hectárea y media, el 
proyecto va a mantener la huella que actualmente 
está teniendo, se hará más grande hacia atrás. 
Veremos etapa por etapa que se mantiene y que se 
quita.  …………………………………………… 

. 
 
 

Planteamiento del proyecto 
 

¿Cómo se va a plantear el proyecto? sería 
en tres etapas, la acera actual mide dos 
metros de ancho y quince de largo, en 
este caso vamos a dejar un portón ancho 
justamente para que el carro fúnebre 

entre.  
 

 
En la Segunda etapa tenemos la capilla, en 
forma rectangular, cuatro metros por ocho 
metros, la parte café sería para una futura 
ampliación, al tener un alero amplio permite 
que las personas tengan más espacio. ……… 
 
 

 
 
 

 
En la tercera etapa encontramos un pasillo 
entechado, ¿por qué entechado? Por el calor, evitar 
la dirección directa de los rayos del sol.  ………….. 
 
 

 
 
 
En este caso lo que se planteó fue una 
silueta de la Iglesia de Ciudad Neily, que 
se refleje la parte religiosa, la tapia sería 
de block.  ……………………………… 
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El portón sería de tres metros cincuenta, 
el mismo se pagará hacer, porque 
necesita presencia. …………………… 
 
 
 

Esta primera etapa llevara la siguiente lista de materiales, esta primera etapa tiene un costo 
de ¢2.150.000.00 (dos millones ciento cincuenta mil colones), tomando en cuenta el costo 
del portón.  …………………………………………………………………………………… 
 

LISTA DE MATERIALES 

MATERIAL  UNIDAD  CANTIDAD  

CEMENTO  Saco 50 kg  61  

VARILLA #3  Var 6mts  86  

ARENA/PIEDRA  m3  3,4 m 3/6,83 m3  

BLOCK 12cm  22,4m2/Unidad  384  

REPEMAX CAPA GRUESA  Saco 40 kg  14  

REPEMAX CAPA FINA  Saco 40 kg  3  

ALAMBRE NEGRO  Kilo  12  

ACABADO PARED  Fachaleta/piedra caliza  28m2  

MADERA FORMALETA  (1x12/2x2) 3 metros  12/6  

OTROS  Clavos/Discos de cortar/Cuerda  

 

En materiales tenemos ¢1.300.000.00, si le ponemos un 40% anda rondando en ese precio. 

Son márgenes globales.  ……………………………………………………………………… 

 

En la segunda etapa tenemos la capilla, que tendrá su contra piso, tendrá seis columnas, la 

cerchas americanas para lograr la parte curva, que forme parte del paisaje, los portones se 

pueden abrir y perfectamente se amplía el lugar, contando con la acera. En un principio se 

había planteado hacer la pared de block, pero al final se decidió que fuera de madera para 

evitar cualquier percance. …………………………………………………………………… 
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LISTA DE MATERIALES  

MATERIAL  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  

CEMENTO  Saco 50 kg  43  

VARILLA #3  Var 6mts  22  

VARILLA #2  Var 6mts  12  

ARENA/PIEDRA  m3  3 / 5,36  

MALLA ELECT. #2  2.5x6.00m  2  

TUBO REDONDO 3"  Tubo 6 m  25  

TUBO REDONDO 2"  Tubo 6 m  4  

CAJA DE SOLDADURA  60/11 de 1/8"  2  

TE 4"x4"x1,80mm  Tubo 6 m  5  

LAM. DUROCK 1/2"  1,22X2,44m  11  

MADERA(CUBIERTA PARED 
PRINCIPAL)  

Por definir tipo(4"x 3,70m)  40  

REPEMAX FINO MURO SECO  Saco 40kg  4  

LÁMINA DE POLICARBONADO 
OPACO  

10x9,6  96 m2  

 

Para un Costo Global de la 2da Etapa: ¢4, 785,000.00, tomando en cuenta el material y la 

mano de obra.  ………………………………………………………………………………. 

 

 
 

La capilla sería la parte más alta, las dos alas, igual sería una estructura de tubo metálico, con 

sus pedestales.  ……………………………………………………………………………….. 

 

 
LISTA DE MATERIALES 

MATERIAL  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  

CEMENTO  Saco 50 kg  7  

VARILLA #3  Var 6mts  15  

ARENA/PIEDRA  m3  0,5 / 0,86  

REPEMAX FINO MURO SECO  Saco 40kg  2  

TUBO REDONDO 2"  Tubo 6 m  14  

TUBO REDONDO 1 1/2"  Tubo 6 m  3  

CAJA DE SOLDADURA  60/11  1  

LAMINA POLICARBONATO  4.75x15m  71,25m2  

 

La tercera etapa pasillo entechado costo ¢2, 150,000.00.  …………………………………. 
 
El vitral se hace con el objetivo de dar un balance de colores. En la noche debería estar 
alumbrado para que tenga vida. …………………………………………………………….. 
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El Señor Presidente Municipal pregunta si está contemplado dentro del presupuesto la 
parte de afuera (el jardín).  ……………………………………………………………………. 
 

El Arquitecto Aren Grijalva manifiesta que no está contemplado. Solamente la tapia del 
frente ya en una cuarta etapa se contemplaría la parte de tapia que falta.  …………………… 
 

El Síndico José Abel Gómez agradece, felicita al Arquitecto Aren por el trabajo realizado 
y por el aporte al Cantón.  ……………………………………………………………………. 
 
Me gustaría que me informaran hasta donde ustedes como comité permitirán al Señor que 
está ahí, siga en el cementerio. Porque mi pregunta es a donde se va la plata que se cobra por 
enterrar a alguien.  ……………………………………………………………………………. 
 
El Licenciado Bernardo Víquez manifiesta que aún no han tomado posesión de la 
Administración antes hay que definir algunas situaciones, una de las cosas que le plantee a 
la Señora Alcaldesa Doña Xinia,  es que ella tenía que hacer una nota para entregársela al 
Señor indicándole que a partir de tal fecha ya no tiene ninguna potestad en el cementerio. … 
 
Conformamos una Junta Administradora de siete personas, Doña Ana Zumbado es la 
presidenta, Tita (Elder Espinoza)  es la Vicepresidenta, Marvin Salas es el Secretario, Daisy 
Araya es la  Tesorera, Zulay Vocal, Olman Vocal, Arlyn Vocal, nosotros no hemos tomado 
la decisión de asumir la Administración del Cementerio porque no tenemos recursos 
económicos, tendríamos que buscar una oficina, levantar un inventario, no tenemos un 
reglamento que nos permita exhumar un cuerpo después de cierto tiempo, en este sentido 
este señor se adueñó del cementerio, él cobra lo quiere,  pero en el momento que nosotros 
decidamos entrar ese señor con la nota que doña tiene que hacer no entrara más al cementerio.  
 

La Señora Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que primero que nada 
agradecerles por la organización, por el trabajo que han tenido en este proyecto, a Doña Xinia 
por nuestro llamado en mejorar la fachada del cementerio, en lo personal tengo prisa en que 
se mejore ese Cementerio, porque es deprimente escuchar a las personas quejarse por ese 
sitio. Así como Doña Xinia le dio seguimiento a este cementerio le pido dé el mismo 
seguimiento a los demás cementerios.   ……………………………………………………… 
 
Sé que esto está empezando pero me imagino que más adelante harán un fosa para sacar los 
restos de personas que ya nadie va a dar mantenimiento a esas tumbas, también se enmarque 
todo el lote con tapia, por otro lado me gusta la tapia pero ojala sea bastante alta para que no 
sirva de asiento para nadie, porque a como está ahora sirve para eso, para que se formen 
grupos que se ubican ahí.    Por último los insto a seguir trabajando y que pongan a alguien 
administrar el cementerio y que esa persona que está ahí no s ele permita seguir lucrándose 
de  ahí.  ……………………………………………………………………………………….. 
 
El Señor Presidente Municipal manifiesta si ustedes han pensado en un terreno para 
comprar.  …………………………………………………………………………………….. 
 
 



                         Acta Ordinaria Nº08 
                          23 de febrero del 2015 
 

9 

 

 

El Licenciado Bernardo Víquez manifiesta que si les han ofrecido terrenos para 
cementerio, pero nuestro principal objetivo en este momento es darle una mejor cara al 
cementerio actual, para un nuevo cementerio sabemos que hay que hacer estudios y demás y 
es todo un proceso.  ………………………………………………………………………….. 
 
Nosotros estamos organizados en dos frentes; el Comité Pro-Mejora que somos los que 
estamos enfocados a la infraestructura y la Junta Administrativa que se encarga del 
reglamento, contrato, organización, atender a la gente y otros. ……………………………… 
 
Necesitamos esta partida de recursos que ustedes tienen para el cementerio, para hacer la 
infraestructura, la Asociación Cívica también aportara una parte, tendremos representación 
de la Cámara de Comercio, tenemos posibilidades de buscar mano de obra con iglesias, el 
INA, Cervecería de Costa Rica, hay varias instituciones que nos han ofrecido mano de obra 
donada para poder trabajar en este proyecto. . ……………………………………………….. 
 
Este proyecto es realizable dentro de nuestras posibilidades, por el tipo de infraestructura y 
los costos, nosotros estamos echándole ganas a este proyecto. El Consejo de Distrito puede 
sacar una partida para invertir en este cementerio.  También estamos solicitando que se 
declare de interés cantonal la remodelación o mejoramiento del Cementerio para apoyarnos 
en buscar recursos y así toda la tramitología en la municipalidad.  …………………………. 
 
El Señor  Regidor Minor Castro Aguilar manifiesta que en varias ocasiones hemos 
escuchado quejas sobre los cementerios, hoy se nos dan la oportunidad de colaborarles como 
mínimo facilitándoles la gestión para que realicen esta obra tan importante, en manos de la 
Señora Alcaldesa Municipal, Doña Xinia,  está que esto no se entrabe. ……………………. 
 
Los recursos que están ahí son para buscar opciones pero ese recurso no alcanzaría ni para 
hacer el estudio,  estaría muy lejos poner a trabajar un nuevo cementerio con ese recurso. Por 
ahora tenemos que trabajar con el existente y nos queda hacer el cambio de partida, y dirigirlo 
a este proyecto que es realizable, es importante cuando los vecinos se acercan a contribuir en 
esta obra u otra que la Municipalidad sea facilitadora y que se empiece a desarrollar y hacer 
proyectos de este tipo, no solo ese podemos hacer podemos hacer mucho más. También hacer 
un llamado al Sindico  Gerardo Ruiz, para que de recursos de partida específica asigne para 
ese proyecto del cementerio.  ………………………………………………………………… 
 
El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que ante todo agradecerles por 
poner cuidado a esto, ya tienen un buen proyecto, han preguntado, investigado ustedes la 
posibilidad de hacer unas terrazas o nichos en la parte alta para meter más gente, si hubiera 
que invertir más, creo que el Concejo y la Administración estarían dispuestos en hacer algo 
porque es lo primero que encontramos en la entrada de Ciudad Neily, pero ¿cómo le damos 
más durabilidad al espacio de ese cementerio?  ……………………………………………… 
 
El Licenciado Luis Fernando Rojas manifiesta que ese es un problema modular que se 
ha analizado, es imposible obviar que existe la necesidad, hay que tomar en cuenta que no 
queda más que usar el que esta, el nuevo reglamento del cementerio es muy exigente.  ……. 
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En futuro podríamos estar hablando de una cuarta o quinta etapa estaría la posibilidad de 
hacer una terraza arriba y eventualmente hasta dos terrazas eso dependerá de los estudios y 
el presupuesto.  ……………………………………………………………………………… 
 
¿Porque no se ha pedido la administración de una vez? Porque debemos ser responsables, 
hay que partir de que la persona que está en la actualidad no cumple con ninguno de los 
requisitos  mínimos de un reglamento de cementerio, si en este momento se tomara la 
decisión de quitarlo, debemos de preguntarnos, quien hará el trabajo, con que reglamento, 
cual es el presupuesto inicial para hacerlo, por eso tenemos un trabajo ordenado, un 
inventario que está casi terminado.  ………………………………………………………….. 
 
Una vez que tengamos el reglamento, trabajar con una simbólica cuota para el mantenimiento 
del cementerio y otros se puede pensar en un panteonero. Es importante tener un reglamento 
en vigencia del cementerio y no como se hace en este momento. ……………………………. 

 

El Síndico Gerardo Ruiz Rodríguez manifiesta que la idea es empezar a trabajar con 
ustedes, lo ideal es que se pongan al día con la cédula jurídica para poder acceder a una 
partida específica para el cementerio y puedan salir adelante. Me comprometo a trabajar con 
ustedes.   ……………………………………………………………………………………… 
 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que anteriormente habían hablado y habían 
quedado en que les harían la exposición a ustedes, estuve investigando sobre los seis millones 
y el Concejo Municipal puede darle la dirección de aportarlos al proyecto y ponerle un 
poquito más de parte de la administración de manera que se esté iniciando lo antes posible 
con el proyecto. Con esos seis millones más lo que se aproxime sería casi el costo total para 
terminar las tres etapas, mientras esperan que ese dinero esté,  pueden ir trabajando en el 
reglamento, cuando ya ustedes sientan que se pueden hacer cargo yo haría la nota para 
enviársela al señor.  ………………………………………………………………………….. 
 
El Señor Marvin Salas hace referencia a la pregunta del Sindico José Abel Gómez, 
respecto al Señor que está en el cementerio, en la primera reunión que tuvimos con la Señora 
Alcaldesa le pregunte ¿Cuál era la relación de este señor con la Municipalidad? Ella contesto 
que nada, me extraña que ahora salgan diciendo que nosotros estamos permitiendo que este 
ahí, nosotros aún no tenemos ni siquiera un libro de actas.  …………………………………. 
 
Alguien preguntaba cuanto tiempo de vida tiene ese cementerio, imagínense que hay un 
pronunciamiento del Ministerio de Salud para no enterrar a nadie más, pero nosotros estamos 
como el Salón de Sesiones de la Municipalidad tenemos que estar aquí porque no hay donde 
más, este cementerio no tiene permiso de funcionamiento, esta es la realidad del cementerio. 
Agradece al Concejo y a la Señora Alcaldesa por el apoyo.  ……………………………….. 
 
La Señora Regidora Nereida Jiménez López  ¿dentro de este proyecto está el Osario? .. 
 

El Arquitecto Aren Grijalva manifiesta que dentro de las tres primeras etapas de este 
proyecto, no está contemplado el Osario. Pero si es una etapa fundamental, y se debe de 
estipular el lugar donde estará ubicado.  …………………………………………………….. 
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La Señora Regidora Nereida Jiménez López  manifiesta que sería bueno que se prevea 
este punto que es fundamental. ……………………………………………………………….. 
 
El Licenciado Luis Fernando Rojas respecto al tema del Osario se resuelve con el 
reglamento nuevo que está prácticamente terminado. ……………………………………….. 
 
El Señor Presidente Municipal les agradece por el trabajo realizado, vale la pena lo que 
están haciendo, la realidad es que nosotros vamos a tener que tomar las decisiones para que 
este pueblo se ordene, nuevamente agradecerles el apoyo que ustedes nos están brindando.  
 

SE RECIBE AL LICENCIADO CARLOS OVIEDO ÁVILA, ENCARGADO 

DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN.  ………………………………………… 

 
El Señor Carlos Oviedo manifiesta que con carácter de urgencia se presenta la modificación 

interna 03-2015,  se está incluyendo ¢2.782.570,00 para la contratación de tres funcionarios 

por tres meses. ……………………………………………………………………………….. 

 
CODIGO PRESUPUESTARIO           

PR
O 
GR
A 
MA 

ac 
tivi 
da
d 

se
r 
vi 
ci
o 

Gr
u 
po 
  

Pr
o 
ye
c 
to 

cód
.  
int 
  

código 
  
  

NOMBRE SALDO 
SUMA QUE 

SE 
SUMA QUE 

SE NUEVO 

 DISPONIBLE REBAJA AUMENTA SALDO 

          

2   3    1 2039900 
materiales y productos 
p/construccion 7.984.770,90 2.782.570,00   5.202.200,90 

2   3    1 0,01,02 jornales 0,00   2.100.000,00 0,00 

2   3    1 0,04,01 
contri patronal a los servicios de 
salud CCSS 8.565.849,21   308.070,00 8.873.919,21 

2   3    1 0,04,05 contri patronal al BPDC 289.776,75   10.500,00 300.276,75 

2   3    1 0,05,02 
Aporte patronal al reg. 
obligatorio de pensiones 869.330,19   31.500,00 900.830,19 

2   3    1 0,05,03 
Aporte patronal al fondo de 
capi. Laboral 1.738.660,37   63.000,00 1.801.660,37 

2   3    1 0,03,03 decimotercer mes 6.139.286,66   175.000,00 6.314.286,66 

2   3    1 1,06,01 seguros 4.026.054,43   94.500,00 4.120.554,43 

1 1      1 10302 publicidad y propaganda 2.833.550,00 800.000,00   2.033.550,00 

1 1      1 10306 comisiones y gastos financieros 23.690.839,77 690.000,00   23.000.839,77 

1 1      1 10702 
actividades sociales y 
protocolarias 635.925,00   490.000,00 1.125.925,00 

1 3      1 50104 equipo y mobiliario     1.000.000,00 1.000.000,00 

              SUMAS IGUALES 56.774.043,28 4.272.570,00 4.272.570,00 54.674.043,28 

 
JUSTIFICACION:                  

                    

Se rebaja de la cuenta de materiales y productos para construcción en calles y caminos para 

incluir 3 funcionarios por jornales en el mismo servicio para que la cuadrilla de obras pueda 

realizar otros trabajos entre otros techo de terminal, vertedero, cerca en finca municipal y 

cabezales de laurel, alcantarillados en Paso Canoas, Barrio San Jorge y Centro de Ciudad 

Neily con sus respectivas cargas sociales. …………………………………………………… 
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Se rebaja del programa 01 de publicidad y propaganda y de comisiones y gastos financieros 

para reforzar cuentas de actividades sociales y protocolarias  así como también en 

inversiones propias en equipo y mobiliario para oficina para compra archivos, sillas y otros 

equipos.  ……………………………………………………………………………………… 

 

El Regidor Minor Castro Aguilar pregunta, ¿a cuales oficinas va la compra de esos 

archivos y demás  materiales de oficina?  ……………………………………………………. 

 

El licenciado Carlos Oviedo manifiesta que va para todas las oficinas.  …………………… 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que ahora que estamos haciendo reacomodo, 

organizando todos los expedientes se están pidiendo más archivos para gestión de Cobro, 

Bienes Inmuebles.  …………………………………………………………………………… 

 

Por otro lado Enrique estará a cargo de las dos cuadrillas para poder salir adelante con los 

trabajos.  ……………………………………………………………………………………… 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez  manifiesta que le preocupa que a principios del 

año ya estemos haciendo modificaciones para este tipo de obras, siempre se ha dicho que las 

modificaciones presupuestarias es por falta de planificación, esto me preocupa, en temas tan 

esenciales, se supone que esto está presupuestado, entiendo cuando se dan al final del año, 

pero al inicio me preocupa, se supone que en el presupuesto ordinario se debió contemplar, 

para estos gastos.  ……………………………………………………………………………. 

 

Por otro lado escucho decir a Carlos que es urgente, ojala que las modificaciones 

presupuestarias llegaran con más tiempo,  para que en este tema específico no debería 

generalizar, ya que usted dice para todos, no, debe haber algo específico, porque el monto 

que viene ahí no alcanza para todos los departamentos. …………………………………….. 

 

El Licenciado Carlos Oviedo manifiesta que el presupuesto es una estimación, entonces 

tenemos que prever la compra de sillas.  …………………………………………………….. 

 

Está bien, pasa una situación, en julio o agosto que estábamos haciendo el presupuesto 

ordinario le comunicamos a cada departamento que pasaran una lista de las necesidades, pero 

no pasan nada, solo tres lo pasaron y después están solicitando que necesitan esto o lo otro.  

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta es ahí donde se da esa falta de 

planificación, no ha terminado febrero y estamos haciendo modificaciones, eso se da por la 

falta de planificación entre departamentos ya que nunca se sentaron a ver cuáles eran sus 

necesidades. …………………………………………………………………………………..

    

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que le había pasado una directriz a Carlos que 

antes de montar el presupuesto fuera a los departamentos para que planifiquen sus 

necesidades de acuerdo a las posibilidades, eso se ha venido haciendo, porque Carlos ha 

programado reuniones para asistir a los diferentes departamentos para ver sus necesidades,  

 



                         Acta Ordinaria Nº08 
                          23 de febrero del 2015 
 

13 

 

 

en la reuniones de personal se fue muy enfático que antes de pasar el presupuesto deben pasar 

sus necesidades.  ……………………………………………………………………………. 

 

El Señor Regidor Minor Castro Aguilar manifiesta cuantos departamentos existen, 

considero que se puede hacer una sesión y que ellos expresen que necesitan, es mejor que 

ellos vengan y digan que es lo que necesitan, que presenten sus presupuestos de esa manera 

se acaba el problema.  ………………………………………………………………………… 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta que la 

elaboración del presupuesto ordinario no se hace en julio para ser presentado en agosto, se 

hace a partir de enero, comienza con las reuniones de las que habla la Señor Alcaldesa, 

visitando los departamentos, creo que hay una falta de planificación, que a la postre puede 

ser perjudicial y la Contraloría General de la República puede decir que está pasando, una 

Auditoria de la Contraloría podría decir que está pasando.  ………………………………… 

 

La Señora Regidora Aurelia Martínez Ríos manifiesta que desde el 2010 se viene dando 

este patrón, también se ha preguntado cuanto es el mínimo de modificaciones que se pueden 

presentar, por otro lado no es tanto la falta de planificación como la falta de respeto a los 

jefes que hay en esta jerarquía, los Jefes deben actuar.  ……………………………………… 

 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que son como mínimo 10 modificaciones al 

año.  ………………………………………………………………………………………….. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta me preocupa que sea una 

modificación tan pequeña que más bien va a quitar espacio a otra  modificación que se podría 

cuadriplicar en una modificación que sea una verdadera necesidad.  ……………………….. 

 

El Señor Presidente Municipal las modificaciones se hacen porque son necesidades y no 

estaban contemplados en el presupuesto.  …………………………………………………… 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta que  es un 

tema de eficiencia y eficacia.  ……………………………………………………………….. 

 

El Señor Presidente Municipal somete a votación la modificación interna N°03-2015. ….. 

 

Por unanimidad el Concejo aprueba esta modificación interna, con dispensa de trámite de 

Comisión.  Ver capítulo de acuerdos.  ……………………………………………………… 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez justifica su voto indicando que realmente 

estamos viendo una necesidad pero que se haga hincapié, que se enfatice el hecho de que esto 

refleja una falta de planificación a estas alturas del año y ejecución del presupuesto ordinario, 

para posteriores acuerdos sobre este tema necesitamos que sea bien justificado y planificado.  

 

La Señora Alcaldesa Municipal da lectura al oficio AM-00278-2015, remite oficio 

PRESU-6-2015, donde el encargado de Presupuesto informa por qué no se pudo enviar el  
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presupuesto extraordinario 01-2015 a la Contraloría General de la República, debido a estas 

circunstancias se requiere un nuevo acuerdo, por lo que se le solicita tomar un acuerdo 

definitivamente aprobado el presupuesto extraordinario 01-2015. ………………………….. 

Seguidamente da lectura a Oficio PRESU-06-2015, enviado a su persona por el Señor 

Carlos Oviedo, Encargado de Presupuesto y Planificación.  …………………………….. 

Por este medio le informo que no se pudo enviar el presupuesto extraordinario 01-2015 a la 

Contraloría General de la República, debido a que fue entregado en plazo vencido por la 

Secretaria del Concejo, a pesar de mis solicitud, como es sabido los presupuestos 

extraordinarios de acuerdo a la normativa vigente de presupuestos públicos tienen 15 días 

naturales para ser enviados al Órgano Contralor después de ser aprobados, este presupuesto 

extraordinario según acta fue aprobado el 28 de enero por lo que el plazo de 15 días vencía 

el 12 de febrero del 2015, y fue entregado a presupuesto con las actas hasta el 13 de febrero 

al ser las 4:00 p.m., un día después de haber vencido el plazo correspondiente que dictan las 

normas jurídicas, por lo que no pude enviarlo ya que hubiera sido devuelto por la Contraloría 

y sería más el retraso, en vista de los sucedido hay que solicitar al Concejo Municipal un 

nuevo acuerdo de aprobación de dicho presupuesto para poder ser enviado al Órgano 

Contralor.  ……………………………………………………………………………………. 

La Señora Sonia González Núñez, Secretaria del Concejo, le pregunta al Señor Oviedo, 

¿de dónde saca usted que el presupuesto se aprobó el 28 de enero?  ………………………… 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que está en el acta.  ……………………….. 

La Señora Sonia González Núñez, Secretaria del Concejo le manifiesta, no señor, la 

aprobación del acta fue el 07 de febrero del 2014, fue un sábado y fue una sesión programada 

exclusivamente para eso, y usted estuvo en esa sesión por cierto, y después de conocido y 

aprobado el presupuesto, como el acuerdo fue en firme yo le entregue el acta y demás 

documentos para el trámite ante la Contraloría  cinco días después, el día 13 de febrero, como 

usted puede ver usted estaba en tiempo de enviar ese presupuesto, le voy a leer el acuerdo de 

aprobación del presupuesto. …………………………………………………………………. 

El acuerdo de aprobación del presupuesto dice así: De conformidad con la recomendación 

de la Comisión de Hacienda y como definitivamente aprobado el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda aprobar el presupuesto extraordinario Nº01-2015, hasta ahí se aprueba 

el presupuesto extraordinario, luego dice. “De igual forma se aprueba la distribución de los 

recursos de la Ley 8114, realizada  por la Junta Vial Cantonal de Corredores, en la Sesión 

ordinaria N°001-2015, celebrada el 28 de enero del 2015, mismos que se contemplan en este  

presupuesto.” Esta parte última se refiere a la aprobación de la distribución de los recursos 

de la ley 8114, por parte de la Junta Vial, que se reunió el 28 de enero.  ……………………. 

 

El presupuesto se aprobó en la sesión que el Concejo Municipal lo acordó, o sea el 7 de febrero 

y cinco días después se le traslada a usted,  para su envío a la Contraloría,  que por cierto usted 

mismo nos atrasó, porque el acta ya estaba lista y usted no nos  pasaba en digital el presupuesto 

tal como el Concejo  lo aprobó finalmente, y después se lleva todo un proceso porque hay que  
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hacerle un montón de correcciones al presupuesto que usted nos entrega, porque lleva un montón 

de faltas de ortografía, palabras incompletas,  acomodar los cuadros  para que vayan en el orden 

que deben ir en ese proceso se nos lleva unos dos días, porque hay que acomodar bien ese 

presupuesto en el formato del acta, nosotros lo pasamos en el tiempo oportuno, que usted Señor 

Oviedo malinterpretara el acuerdo es otra cosa,  porque usted habla de 15 días después de 

aprobado el presupuesto, lo que quiere decir que hasta el 22 de febrero se cumplían esos 15 días 

aun contando el sábado y domingo, si son hábiles seria hasta el 26 de febrero por lo que usted 

tuvo suficiente tiempo para enviar ese presupuesto.  ……………………………………………. 

 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que lo revise un lunes y conté los días y se 

me pasaba la fecha. ………………………………………………………………………….. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que del siete al trece de febrero hay seis días. 

 

El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que lo se dio fue  falta de 

comunicación, porque hubiera preguntado.  ………………………………………………… 

 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que ese lunes no se encontraba porque tenía 

un familiar que se le había muerto en San José, al revisar interprete que estaba a destiempo.  

 

La Señora Sonia González Núñez, Secretaria del Concejo manifiesta que el acuerdo está 

súper claro, que sucede, se incluye ahí mismo la aprobación de la distribución de los recursos 

de la ley 8114, eso así porque la Contraloría de lo contrario me pide una certificación, 

entonces lo incluyo de una vez en el acuerdo.  Nosotros (Departamento de Secretaria) no 

somos responsables de que no se haya enviado el presupuesto, como se hace ver en esa nota, 

el Señor Encargado de Presupuesto.  ………………………………………………………… 

 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que como de todas formas el plazo ya venció, 

ocupamos el nuevo acuerdo para poder enviar el presupuesto a la  Contraloría. ……………. 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que hay que tomar el acuerdo porque 

ya el plazo venció, pero igual estoy de acuerdo  con el Señor Auditor hay una falta de 

comunicación, usted nada más tenía que preguntarle a Sonia la fecha,  considera que hay que 

tener cuidado de que no sucedan este tipo de cosas, y de acusar a alguien indebidamente. 

La Señora Regidora Aurelia Martínez Ríos manifiesta que Carlos Oviedo estuvo presente 

en la sesión de aprobación del presupuesto. …………………………………………………. 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta que según la consulta que hice en la 

Contraloría se tiene que anular el acuerdo anterior y tomar el nuevo. ……………………….. 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo vista la nota presentada 

por la Administración Municipal y escuchada la explicación que da la Señora Secretaria, 

lleva la razón la Secretaria Municipal en el tanto se presentó a tiempo por parte de la oficina 

el acta y el  acuerdo donde consta la aprobación del presupuesto extraordinario, por lo tanto  
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se le hace una respetuosa observación a la Señora Alcaldesa para que en lo sucesivo tengan 

cuidado con la situación y tome las medidas a lo interno.  ………………………………….. 

Por otra parte siendo necesario que este Concejo se vuelva a pronunciar sobre el presupuesto 

en cuestión debido a que en este momento ya se encuentra en forma extemporánea se somete 

a votación.  …………………………………………………………………………………… 

El Señor Presidente Municipal con las aclaraciones hechas, somete a votación el 

presupuesto extraordinario 01-2015.  ………………………………………………………… 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba el presupuesto extraordinario 01-2015. Ver 

capítulo de acuerdos. ……………………………………………………………………… 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila hablaba con Doña Xinia porque ustedes tomaron un 

acuerdo para que se les pagara la alimentación, cuando vienen a sesión, lo van hacer por mes 

o semana, si lo hace por día Doña Sonia tiene que hacer la requisición.  ……………………. 

La Señora Sonia González Núñez manifiesta que el reglamento dice que es por mes. ……. 

El Licenciado Carlos Oviedo Ávila manifiesta por cada uno tiene que hacer una solicitud 

por mes para pasarla al departamento de presupuesto. ………………………………………. 

El Regidor Minor Castro Aguilar manifiesta como se hace cuando alguien falla a la sesión. 

La Señora Sonia González Núñez manifiesta que si eventualmente no viene a una sesión 

se le rebaja en la siguiente. A final de mes ellos tienen que hacer liquidación y si faltaron 

tienen que hacer devolución.  ………………………………………………………………… 

La Regidora Aurelia Martínez Ríos pregunta, entonces que votaron ustedes y que se 

publicó en la gaceta, porque tenemos que esperar. …………………………………………… 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que el día que nos pagan la dieta, que nos paguen 

la alimentación. ……………………………………………………………………………… 

La Regidora Aurelia Martínez Ríos ¿es solo la cena? Porque yo había presentado una 

moción para el transporte y alimentación. …………………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que es solo la cena. …………………………… 

 

SE RECIBE AL LICENCIADO EDGAR HERNÁNDEZ MATAMOROS, AUDITOR 

INTERNO MUNICIPAL.  …………………………………………………………………. 

El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que hará una pequeña exposición 

del comparativo del manual que se presentó aquí para la aplicación de las NICSP. En la 

presentación aparece la primera página y la parte técnica. Cuando hice la observación no me 

réferi al fondo sino a la forma de cómo debería ser el manual. ……………………………….. 
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Un grupo de compañeros hicimos una consulta al Nivel del Colegio de  Contadores Públicos 

porque vimos el manual que les entregaron a ustedes muy frio, un manual debe tener la parte 

introductoria, que sea fácil de interpretar, los manuales son de consulta y cualquiera debería 

de conocerlo. …………………………………………………………………………………. 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta desde el punto 

de vista de la técnica contable, técnicas de Auditoria, no le encuentra objeción al manual. …. 
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El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que no, pero hay que adaptarlo a 

las necesidades del cantón, por ejemplo ahí habla de la zona marítima y aquí no hay zona 

marítima, hay que meter las leyes especiales por ejemplo el impuesto de aduanas, el impuesto 

de palma. …………………………………………………………………………………….. 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta lo que 

hicieron fue un copy page y no lo adaptaron a las necesidades del cantón. …………………. 

El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que es un formato general.  …….. 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que le extraña, entonces para que convocaban 

a los contadores de cada Municipalidad, inclusive hacían trabajos a nivel de región. ………… 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que hacen un manual general pero tiene que 

adaptarlo a la zona. ………………………………………………………………………….. 

El Licenciado William Pérez Quirós manifiesta que ese manual lo tiene que aprobar el 

Concejo Municipal, ya que es un requisito, nosotros tenemos que cumplir en el tiempo con 

la aprobación de los manuales,  estos manuales los hizo Contabilidad Nacional para las 

Municipalidades, cuando ya estén aprobados, quizás algunos se tienen que cambiar, pero se 

tiene que aprobar, así como tomaron el acuerdo de aceptación de las NICSP, así tienen que 

aprobar el manual. El primer manual que se aprobó fue el de procedimientos de cómo se iban 

aplicar cada una de las cuentas y este manual es como se aplican contablemente las cuentas, 

cuando estemos implementando las cuentas se harán los cambios y se hará nuestro propio 

manual.  ……………………………………………………………………………………… 

El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que en el informe de la semana 

pasada hice hincapié en que se aprobara, con las observaciones para darle forma,  es de 

acatamiento obligatorio.  …………………………………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que la empresa que se va a contratar para el 

nuevo Sistema Implementado, ellos tiene que dejar todo incluido sobre las NICSP.  ……….. 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta que Don 

William tiene razón pero también discrepa un poco en cuanto a lo que ha manifestado, porque 

hace poco se presentó a este Concejo un reglamento de ayudas sociales, el reglamento para 

ayudas sociales es una obligación al igual que este reglamento, es una obligación porque el 

Código Municipal lo manda, ese reglamento que alguien hizo lo tomo de un formato que hizo 

el IFAM, porque el IFAM lo hizo no lo vamos a discutir, no, si vamos a discutirlo, pero hay 

que adaptarlo a las necesidades, estoy de acuerdo en la urgencia.  …………………………. 

Por otra parte Don Edgar menciona puntos que si son de fondo, evidentemente no podemos 

hablar de temas que a esta Municipalidad no le atañen, debido a la urgencia y para que la 

Municipalidad no caiga en su calificación propongo que se apruebe y que se le dé un plazo  

a la administración de seis meses para que presente a este Concejo Municipal un avaluó de  
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la aplicación del manual durante esos seis meses  y se presente nuevamente al Concejo con 

las adaptaciones que hayan que hacerle.  ……………………………………………………. 

El Licenciado William Pérez Quirós  manifiesta que el plazo es muy corto, nosotros vamos 

a comprar el sistema, vamos a contratar a un profesional que nos ayude a la implementación 

y nos ayudara a corregir todo, más bien adaptarlo, pero las cuentas no tendrán ninguna 

modificación. ………………………………………………………………………………… 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que se está dando algo muy parecido 

al caso de Oviedo, nos traen el Manual porque se tiene que aprobar ya que hay muy poco 

tiempo como siempre, aparte viene la nota de Don Edgar indicando que debe sufrir cambios 

para que sea aprobado por el Concejo pero si no lo aprobamos quedamos mal ante la 

Contraloría, me preocupa porque volvemos a la falta de comunicación entre departamentos, 

en este caso Contabilidad y Auditoría, entonces seremos los responsables por una discusión 

que hay entre departamentos y además no nos llegó en tiempo, se dijo que Doña Yamileth 

debería estar aquí hoy,  aunque este incapacitada según el Código Municipal, porque es un 

tema de aprobación, si no lo aprobamos a tiempo seremos los responsables, y resulta que el 

Concejo lo que quiere es aclarar las condiciones bajo las cuales debe aprobarse el manual.  

El Licenciado Edgar Hernández Matamoros manifiesta que en su caso él si había hablado 

con Yamileth. Ellos formaron una comisión  para hacer ese manual, entonces está bien. ….. 

El Licenciado William Pérez Quirós manifiesta que no es que el Concejo tenga que 

aprobarlo ya, sino que es responsabilidad del Concejo aprobarlo. ………………………….. 

El Señor Regidor Minor Castro Aguilar manifiesta que no votara algo que no esté acorde 

a las necesidades de la Municipalidad, como es posible que después de haberse hecho el 

manual se tenga que incluir el impuesto de la palma, y otros impuestos, por lo tanto así como 

está yo me abstengo a dar el voto de aprobación de este  manual. ………………………….. 

El Síndico William Jiménez Hernández manifiesta que antes de haber presentado ese 

manual al Concejo debió haberse ajustado a las necesidades del cantón para ser aprobado. 

Debemos de ponernos de acuerdo para que las cosas no se entraben, debemos aprender a 

comunicarnos compañeros, para no entrar en este tipo de problemas.  ……………………… 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo le pregunta a Don 

William si aprobándolo el lunes hay tiempo para presentarlo.  ………………………………. 

El Licenciado William Pérez Cortes manifiesta que sí.  …………………………………… 

El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo propone  que dado la 

urgencia, para aprobar este manual, que  esta semana  o el lunes nos reunamos la Señora 

Yamileth, Don Edgar,  Don William y mi persona para analizarlo y dar una recomendación.  

El Señor Presidente Municipal somete a votación la propuesta del Señor Asesor Legal del 

Concejo Municipal. ………………………………………………………………………….. 
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Por unanimidad  el Concejo Municipal aprueba esta propuesta, por lo que para el próximo 

lunes se conocerá la propuesta que estos técnicos le presentaran al Concejo, para finalmente 

aprobar el Manual de Cuentas Contables.  …………………………………………………… 

ARTICULO IV. 

 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

El Señor Presidente Municipal somete a votación la aprobación del acta de la Sesión 

Extraordinaria N°04, a la cual se le presenta la siguiente objeción.  ……………………….. 

 

El Síndico William Jiménez Hernández presenta objeción en la página N°07, párrafo N°02, 

línea N°01; dice en el Distrito de Laurel hay instituciones bastantes pequeñas, léase 

correctamente en el Distrito de Laurel hay organizaciones bastantes pequeñas……………… 

 

Con la objeción planteada el Señor Presidente Municipal somete a votación la aprobación 

del acta de la sesión extraordinaria N°04.  ……………………………………………………. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba el acta de la sesión extraordinaria Nº04. .. 

 

De igual manera el Señor Presidente Municipal somete a votación la aprobación del  acta 

de la Sesión ordinaria N°07.  …………………………………………………………………. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba el acta de la sesión ordinaria Nº07.  ……… 

  

El Señor Presidente Municipal Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta  que Minor 

Castro Aguilar se retiró de la sesión con permiso, ya que debía  ausentarse de sesión en razón 

que sale para San José en este momento. ……………………………………………………. 

 

ARTICULO V. 

 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 

Se recibe nota de la Directora de la escuela San Rafael de Corredores envía ternas para 

el nombramiento de tres miembros debido a la renuncia de los Señores (as) Cesar Moya 

Gutiérrez, 6-115-376, William Zúñiga Cordero, 6-220-295, Karen Gaitán Valverde, 1-1276-

485. ………………………………………………………………………………………… 

Analizadas las ternas el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el nombramiento 

de los Señores (as) Roger Jiménez Arguello, cedula 6-254-596, Kembly Chirino Dent, 6-

264-143 y Gerardo Álvarez Sánchez, 5-170-780, en sustitución de los Señores (as) Cesar 

Moya Gutiérrez, 6-115-376, William Zúñiga Cordero, 6-220-295, Karen Gaitán Valverde, 1-

1276-485.  ……………………………………………………………………………………. 
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Se recibe nota del Señor Yasser Oviedo Ramírez, Presidente Comité de Deportes de 

Abrojo Sur, solicita la donación de dos uniformes deportivos uno para el equipo femenino 

y masculino  de la comunidad de Abrojo Sur. ………………………………………………. 

El Concejo Municipal acuerda trasladar este informe a la Comisión de Hacienda, para su 

análisis y  recomendación al Concejo.  Ver capítulo de acuerdos.  ………………………… 

Se recibe oficio ELP-001-2015, suscrito por el Máster Jorge Luis Zúñiga Rojas, Director 

de la Escuela los Planes, envía ternas para el nombramiento de la nueva Junta de Educación 

de dicha institución, debido a que la actual vence el 27 de febrero del 2015.  ………………. 

Analizadas las ternas el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el nombramiento 

de la nueva Junta de Educación de la Escuela Los Planes, quedando conformada de la 

siguiente manera: ……………………………………………………………………………. 

María Norma Elizondo Carmona     5-198-135 

Arnoldo Gustavino Miranda       6-293-440 

Gerardo Quirós Víctor         6-230-828 

Gerardo Fransechis Ledezma       6-290-462 

Elvira Molina Gustavino        6-288-658 

 

Se recibe nota de los miembros del Comité de Deportes de la Florida solicitan patente 

temporal para la venta de licor en actividad que se llevara a cabo los días 21 y 22 de marzo 

del presente año, con el objetivo de recaudar fondos para proyectos del Comité de Deportes 

de La Florida. De igual manera solicitan la exoneración de los respectivos impuestos de dicha 

comunidad.  ………………………………………………………………………………….. 

 

El Señor  Presidente Municipal somete a votación esta solicitud.  ……………………….. 

 

Por Mayoría el Concejo Municipal aprueba esta solicitud.   Ver capítulo de acuerdos. …  

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez vota en contra de la aprobación de esta solicitud. ……. 

 

Se recibe oficio CCDRC-005-2015, suscrito por el Señor Ronald Ruiz González, 

Presidente, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores solicita que 

debido a que los recursos girados por ICODER por la suma de ¢10.000.000.00 en el mes de 

noviembre del 2014 para los Festivales Recreativos y Culturales de Corredores no fueron 

ejecutados debido al poco tiempo para el cierre de año, ICODRE nos solicita los siguientes 

acuerdos por parte de ese Concejo Municipal.  ……………………………………………… 

 

1- Se conoce y aprueba la liquidación realizada por el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores ante ICODER de los recursos del proyecto denominado 

Festival Recreativo y Culturales de Corredores por la suma de ¢10.000.000.00. 

2- Se conoce y aprueba el plan y presupuesto nuevo del proyecto denominado Festivales 

Recreativos y Culturales de Corredores  por la suma de ¢10.000.000.00, recursos 

girados por ICODER.  
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3- Se autoriza a la Licenciada Xinia Contreras Mendoza, Alcaldesa de Corredores a 

firmar addendum del proyecto denominado Festivales Recreativos y Culturales de 

Corredores  por la suma de ¢10.000.000.00, recursos girados por ICODER.  ……….. 

 

El Señor Presidente Municipal someta a votación la aprobación de estos  acuerdos. ………. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal  aprueba estos acuerdos.  Ver capítulo de acuerdos. 

 

Se recibe nota del Señor Víctor Rojas Delgado, Presidente, Asociación de Desarrollo 

Integral Laurel solicita la colaboración de una vagonetada de arena para solventar un 

problema de construcción de una señora en situación de mucha necesidad.  …………………. 

 

La Señora Marlene Jiménez Arias cedula 6-223-347, tiene un niño de 7 años, es convulsivo, 

tiene soplo en el corazón y rinitis crónica y la niña padece de migraña y esta señora recién 

fue operada del pecho izquierdo. Ambos estudian y la solvencia de la señora es muy precaria.  

 

La dirección de su humilde vivienda es en el INVU Laurel 100 metros norte de supermercado 

Martínez.  ……………………………………………………………………………………. 

 

Respecto a esta nota el Concejo Municipal  toma nota y se archiva, por cuanto ya se aprobó 

esta solicitud. ………………………………………………………………………………… 

 

Se recibe nota de la Señora Enriqueta Amaya Gómez, vecina de Barrio San Jorge 

solicita cemento, block y arena, para arreglar su vivienda ya que se encuentra en malas 

condiciones.  …………………………………………………………………………………. 

 

El Concejo Municipal acuerda trasladar esta nota a la Comisión de Ayudas Sociales, para 

su análisis y recomendación al Concejo Ver capítulo de acuerdos.  …………………………. 

 

Se recibe nota de la Señora Nery Gallardo Villarreal, vecina de San Martín manifiesta 

que le gustaría que le ayuden a mejorar su vivienda ya que la misma está en mal estado y así 

poder tener un lugar digno donde vivir con sus hijos. ………………………………………. 

 

El Concejo Municipal acuerda trasladar esta nota a la Comisión de Ayudas Sociales, para 

su análisis y recomendación al Concejo Ver capítulo de acuerdos. ………………………….. 

 

Se recibe nota del equipo Femenino Fusión F.C solicitan la colaboración para proveer un 

uniforme deportivo de Fut-Sala a nuestro equipo de Sala Femenino el cual se llama Fusión 

F.C.  ………………………………………………………………………………………… 

 

El Concejo Municipal acuerda trasladar esta nota a la Comisión de Hacienda, para su 

análisis y  recomendación al Concejo.  Ver capítulo de acuerdos.  ……………………….. 
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Se recibe nota de la Señora Vera Meléndez Zúñiga, Presidenta de la Asociación de 

Desarrollo Río Bonito, solicitan patente temporal para la venta de licor en turno que se 

realizara los días 14 y 15 de marzo, 04 y 05 de abril del presente año. Además solicitan la 

exoneración de impuestos correspondientes. ………………………………………………...  

 

El Señor  Presidente Municipal somete a votación esta solicitud.  ……………………….. 

 

Por Mayoría el Concejo Municipal aprueba esta solicitud.   Ver capítulo de acuerdos.  …..  

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez vota en contra de la aprobación de esta solicitud. …….. 

 

Se recibe nota del Licenciado Bernardo Víquez Valverde, Presidente, Asociación Cívica 

del Cantón de Corredores, en la presentación  de este proyecto de infraestructura para el 

Cementerio, éste se divide en tres etapas que son: construcción del portón principal y una 

parte de la tapia, al construcción de una nueva capilla y la construcción de un pasadizo 

techado entre la capilla y la salida, esto tendrá un costo aproximado de ocho millones. ……… 

 

Hacemos solicitud formal a este Concejo Municipal para que este proyecto sea declarado de 

interés cantonal, para facilitar la tramitología y sea eximido éste proyecto del pago de tributos 

municipales. Además que la partida del proyecto: compra de terreno para lote para 

cementerio de Ciudad Neily, por ¢6.283.791.13, sea  direccionado a este proyecto., así mismo 

alguna otra partida disponible que sea posible asignarla, en el próximo presupuesto 

municipal. …………………………………………………………………………………… 

 

Es importante que los planos constructivos sean revisados y avalados por el departamento de 

Ingeniería Municipal y ser aceptados, sean aprobados para el inicio de la construcción. …… 

 

Invertiremos recursos aportados por la Asociación Cívica y aportes privados que vamos a 

solicitar al Comercio en general para complementar la conclusión de las obras.  …………….. 

 

Estas primeras tres etapas, nos permitirán generar en la población una mejor credibilidad para 

continuar con el resto del proyecto. ………………………………………………………….. 

 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado.  ……………………………………. 

 

Se recibe nota de la Señora Cindy Campos Cabrera, Gerente Propietaria, Constructora 

Prefabricados Superiores, Fire Eagle Corporation Ltda., presentan defensa sobre el 

recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante la licitación abreviada 2014LA-

000010-CL “Entechado anfiteatro del parque de Ciudad Neily”.  …………………………… 

 

Por lo tanto:  ………………………………………………………………………………… 

 

Solicito que se deje sin efecto el recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante el 

proceso de licitación abreviada 2014LA-000010-CL por falta de veracidad tanto en 

legitimidad de la empresa Transporte Industriales Himo S.A., por estar inhabilitada ante el 

CFIA y según el artículo 58 y 61 del reglamento interior general del Colegio Federado de  
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Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica no podrá ejercer, por las razones y fundamentos 

invocados que no competen a cabalidad con la presente contratación administrativa.  ………. 

 

Además amplio el plazo de la vigencia de mi oferta a 45 días hábiles más, con el sentido de 

que el municipio tenga mi oferta como validad y pueda continuar con las etapas de la presente 

contratación que nos amerita.  ……………………………………………………………….. 

 

El Concejo Municipal acuerda que se agregue este documento al respectivo expediente y se 

le traslade al Asesor Legal para su análisis y  recomendación.   Ver capítulo de acuerdos 

 

Se recibe oficio AM-00221-2015, suscrito por la Licenciada Xinia Contreras Mendoza, 

Alcaldesa Municipal de Corredores remite copia del convenio de Cooperación Técnica 

Interinstitucional entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad de 

Corredores, a fin de que se tome el respectivo acuerdo donde se autorice a la suscrita a la 

firma del mismo, convenio que tiene entre su principal fin ser de ayuda a la población 

desempleada de la zona a conseguir trabajo.  ………………………………………………… 

 

El Concejo Municipal acuerda  trasladar  es convenio al Asesor Legal para el análisis del 

mismo y brinde una recomendación al Concejo.  Ver  capítulo de acuerdos.  ……………….. 

 

Se recibe oficio UTGV-106-2015, suscrito por la Licenciada Jeily Guerra Potoy, 

Promotora Social de Gestión Vial Municipal remite información para el proyecto de 

Mejoramiento de camino Altos del Brujo:  ………………………………………………….. 

 

 Perfil del proyecto a firmar con el INDER 

 Plan de Inversión  

 Presupuesto  

 

Para tal efecto se requiere el acuerdo del Concejo Municipal en el cual se indique su 

disposición a firmar la carta de entendimiento con el INDER y la autorización de la señora 

Alcaldesa de firmar dicho documento.  ……………………………………………………… 

 

Además de un acuerdo donde se aprueba el Plan de Inversión y el presupuesto de dicho 

proyecto.  …………………………………………………………………………………….. 

 

Estos acuerdos son requisitos del expediente administrativo que se le debe presentar al 

INDER para la transferencia de los fondos a la cuenta municipal.  …………………………. 

 

Se solicita que este sea un acuerdo definitivo para poder hacer entrega del expediente al 

INDER lo antes posible y de esta forma lograr que los fondos se acreditan y ejecutar el 

proyecto prontamente.  ………………………………………………………………………. 

 

El Concejo Municipal acuerda solicitar al Ingeniero Municipal, realice una valoración del 

cuadro de inversión y de una recomendación al Concejo, por dudas que el Concejo tiene en 

cuanto a la precio por limpieza y desmonte de la trocha.  Ver capítulo de acuerdos.  ………. 
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Se recibe nota del Señor José Flasterstein Zoberman, representante Legal, 

Arquitectura JOFF, S.A.,  en respuesta a solicitud para renegociar la culminación de las 

obras contempladas en la Contratación Directa 2010CD-000006-CL, y acorde al acuerdo de 

conciliación llevado a cabo en el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa 

Rica, hemos realizado la actualización de costos correspondiente para terminar las obras, la 

cual resumo a continuación:  …………………………………………………………………. 

Costo de las obras: ¢1.431.0000.000.00 (mil cuatrocientos 

treinta y un mil millones de colones 00/100) 

Menos: 

Monto ya cancelado por la Municipalidad  ¢356.035.287.00 (trescientos cincuenta y 

seis millones treinta y cinco mil doscientos 

ochenta y siete colones 00/100). 

 

Costo total a ejecutar  ¢1.074.964.713.00 (mil setenta y cuatro 

millones novecientos sesenta y cuatro mil 

setecientos trece colones 00/100). …………. 

 

Manifiesto que estamos en disposición de terminar las obras por el monto indicado, siempre 

y cuando exista una tercera parte involucrada que sea quien se encargue de administrar y 

girar el dinero contra avance de obra.  ………………………………………………………. 

Nosotros sugerimos que esta tercera parte involucrada sea de preferencia un fideicomiso 

contratado por el Banco Nacional de Costa Rica, quien financiará las obras; para lo cual 

estamos incluso dispuestos a asumir el costo de la contratación del fideicomiso.  …………… 

El Señor  Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta que esto está claro, lo que se tiene que 

pedir es el presupuesto desglasado de estos costos, incluso cuando Kembly le dijo que había 

llegado ya la nota de esta empresa, de una vez hablé con William y le dije que le solicitara a 

la Empresa ese desglose.  Ahora ellos dicen en la nota lo siguiente:   Manifiesto que estamos 

en disposición de terminar las obras por el monto indicado, siempre y cuando exista una 

tercera parte involucrada que sea quien se encargue de administrar y girar el dinero contra 

avance de obra, está hablando del fideicomiso y que incluso ellos dicen que están de acuerdo 

en asumir el costo del fideicomiso, yo no sé si han hablado con  la gente del Banco sobre esa 

posibilidad para que el banco pagara.  ……………………………………………………….. 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que sí, que ellos hablaron con David Badilla, 

que es el que está a cargo de eso, y él nos dice que sí, que para el Banco no hay ningún 

problema, porque de todas formas ellos van a ganar.  Lo que si ella considera que es tenemos 

que ver como planteamos eso de parte nuestra, porque eso viene a modificar el contrato, eso 

no está ni en el contrato, ni tampoco lo puede condicionar, yo le pregunté al abogado y lo 

que él me dicen es que se puede hacer mediante un addendum.  Ahora lo que  le queda la 

duda es porque ellos quieren que haya un tercer involucrado.   ………………………………  

 



                         Acta Ordinaria Nº08 
                          23 de febrero del 2015 
 

26 

 

 

El Señor  Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta que seguro lo que ellos quieren es 

asegurarse que nosotros tenemos la plata para pagarle, por lo que sucedió anteriormente, que 

no teníamos la plata para pagarles,  el asunto es que eso nos va a atrasar más, porque tenemos 

que tener autorización de Contraloría para el Fideicomiso, piensa que lo que tenemos que 

hacer es tratar de convencerlos para que no haya esa tercera persona.  ……………………… 

El Licenciado Erick Miranda, Asesor Legal del Concejo, manifiesta que eso no tendría 

sentido. ………………………………………………………………………………………. 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que es cierto, no tendría sentido, porque la 

Municipalidad tendría que dar el aval, para que se les giren los pagos, igual si los dineros 

están y el avance lo autoriza el ingeniero municipal que es el encargado de vigilar, sin ese 

aval nosotros no podemos girarle.  Los recursos se van a asegurar.  ………………………….. 

El Señor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que él tiene sus dudas, por lo que le gustarían 

discutir eso más con tiempo legal y técnico, porque si vamos con ellos vamos a durar  más si 

le buscamos una figura al fideicomiso, pero si no vamos con ellos, igual vamos a durar, igual 

va la figura del fideicomiso y los Señores que nos manejan el fideicomiso tendrían que serían 

los del Banco Nacional, tendría que comenzar por contratar una empresa.  A mí me gustaría 

sentarme a hablar para analizar un poco más esto, no sabe cuándo podría ser, que estén los 

dos abogados y el ingeniero, para ver si ellos dicen que el precio aumenta, si eso es razonable, 

eso no lo puedo ver a simplemente a vista, yo necesito que los técnicos que tiene la 

Municipalidad, si es razonable.  ……………………………………………………………… 

La  Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que se tiene que ver también si ellos están 

metiendo lo que se firmó con el Colegio de Ingenieros, porque el precio que están indicando 

es el mismo que se estableció en el informe con que hicieron los ingenieros, como esa 

empresa obtuvo esa información.   Ahora que tal si él dice que yo termino el edificio por 

¢1.074.964.713.00, y aparte nos esté  metiendo lo de la negociación del RAC. …………….. 

El Señor Regidor Jorge Jiménez manifiesta que por eso es que considera que debemos 

reunirnos exclusivamente para ver este caso y analizarlo largo y tendido, para que cuanto 

antes tomemos una decisión y que esto no se siga atrasando más.  ………………………….. 

Sobre este tema se acuerda  el Concejo Municipal acuerda que en vista que está 

programada una sesión extraordinaria para el día seis de marzo, se acuerda cambiar la hora 

de la sesión para que inicie a las cuatro de la tarde, iniciando con el análisis de este tema.  

Ver capítulo de acuerdos.   ……………………………………………………………………    

Se recibe nota de la Señora Laura Hernández Ureña, Secretaria de la Alcaldía 

Municipal de Corredores en respuesta al acuerdo N°19 aprobado en sesión ordinaria N°06, 

donde solicitan a la administración que se envié a notificar a los dueños de la propiedad que 

se encuentra ubicados al frente de la Iglesia Asamblea de Dios de Paso Canoas para que 

realcen la limpieza a la propiedad, ya se le giraron la instrucciones en oficio AM-00243-2015 

al Señor José Manuel Valdez para que proceda como corresponde en tiempo y firma.  …….. 
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El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. …………………… 

Se recibe copia de oficio UTGV-071-2015, suscrito por la Ingeniera Priscilla Jiménez 

Duarte, Directora Gestión Vial Municipal de Corredores, dirigido al Señor José 

Valverde Jiménez de acuerdo a la solicitud planteada me permito comunicarle que según 

información literal de la finca #180393 perteneciente al plano P-06-1466105-2010, colinda 

en el costado este con servidumbre de paso de 6 m de ancho, dicha servidumbre se deriva de 

un camino público a los 113.28 m; sin embargo, este camino no se encuentra incluido en el 

inventario de la Red Vial Cantonal, por lo tanto carece de código.   ………………………… 

Respecto a esta nota ya aprobó un acuerdo  cuando se recibió al Señor José Valverde.  …. 

Se recibe oficio AM-00277-2015, suscrito por la Licenciada Xinia Contreras Mendoza, 

Alcaldesa Municipal de Corredores, , comunica que en vista que se recibió un oficio de la 

Contraloría General de la Republica donde se está solicitando una serie de información 

adicional a la solicitud que se había presentado en el oficio AM-0070-2015, dentro de la 

información solicitada están solicitando acuerdo de autorización por parte del Concejo 

Municipal es por esta razón que la alcaldía municipal solicita al Concejo Municipal la 

autorización para enviar a la CGR la solicitud de autorización para realizar una contratación 

directa para la operación del centro de cuido y desarrollo infantil, en vista que este proyecto 

beneficia a las familias necesitadas del cantón de corredores y para este Concejo reviste de 

gran importancia por el impacto social que trae al cantón, por lo que se requiere que se emita 

el siguiente acuerdo.  ………………………………………………………………………… 

El Concejo Municipal de Corredores está identificado con la implementación de la Red de 

Cuido, por tal motivo acuerda autorizar a la alcaldía para que gestione la correspondiente 

solicitud de autorización ante la Contraloría General de la Republica con el propósito de que 

la misma le permita realizar una contratación directa para la operación del centro de cuido y 

desarrollo infantil por un monto de ¢122,400.000.00.  ………………………………………. 

El acuerdo se requiere para el martes 24 de febrero ya que es el último día para dar respuesta 

a la Contraloría General de la Republica, por lo que se solicita que el acuerdo sea 

definitivamente aprobado.  …………………………………………………………………… 

El  Señor Presidente Municipal, somete a votación esta solicitud. ………………………. 

Por unanimidad el Concejo Municipal, aprueba este acuerdo.  Ver capítulo de acuerdos 

Se recibe copia de oficio AM-00192-2015, suscrito por la Licenciada Xinia Contreras 

Mendoza, Alcaldesa Municipal de Corredores en respuesta a su nota presentada ante el 

Concejo Municipal, me permito comunicarle que si la Municipalidad aplicara la ley 7600 

podríamos utilizar los recursos públicos para realizar este tipo de trabajos y el costo total lo 

tendrá que asumir la empresa, institución o ciudadano beneficiado de las mismas, para este 

caso la Municipalidad le propone realizar los trabajos en conjunto, donde nosotros le 

facilitamos los materiales y ustedes realizan los trabajos adicionales.  …………………….. 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado.  ..………………………………….. 



                         Acta Ordinaria Nº08 
                          23 de febrero del 2015 
 

28 

 

 

Se recibe oficio ALJ-O-006-2015, suscrito por la Licenciada Kattia Murillo Trejos, 

Asesora Legal, JUDESUR en respuesta al oficio SG-670-2014, en el cual se me solicita 

pronunciamiento con respecto a la legalidad tanto de la Junta Interventora, como también, 

sobre el nombramiento del Director Ejecutivo, le indico lo siguiente: por la naturaleza de la 

consulta, en el cual, claramente se puede apreciar que la misma, reviste un perfil de criterio 

Legal y siendo que mis funciones como abogado y Asesora Legal, lo son, en forma exclusiva 

para con esta institución , por lo tanto me encuentro imposibilitada para emitir el criterio 

requerido, pues, dicha  función, se encuentra fuera del ámbito de mis competencias.  ……… 

No obstante, si a bien lo tiene, estoy en la mejor disposición para facilitar toda la información 

y documentación requerida, a fin, de que sea su Departamento de Asuntos Jurídicos el que 

emita dicho criterio legal. …………………………………………………………………… 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. ……………………………………. 

Se recibe copia de oficio DICG-339-2015, suscrito por la Señora Lorna Campos 

Ramírez, Directora de Despacho y Asesoría Legal, Ministerio de Seguridad Pública, 

dirigido al Comisario Juan José Andrade Morales, Director General de la Fuerza 

Pública remite copia de oficio SG-018-2015 mediante el cual la señora Sonia González 

Núñez, Secretaria Municipal de Corredores, transcribe acuerdo N°08, tomado por ese 

Concejo en la sesión ordinaria N°01, celebrada el pasado 05 de enero, relativo a la alta tasa 

de homicidios que se presenta en la zona y la presunta inactividad por parte de la Fuerza 

Pública, al respecto.  …………………………………………………………………………. 

Se solicita en el documento de marras un informe acerca de las acciones que esta Cartera 

Ministerial ha tomado para atacar el problema de violencia que se está dando en ese cantón, 

principalmente en el sector fronterizo del Barrio San Jorge de Paso Canoas y alrededores. … 

Lo anterior, con instrucciones del Señor Ministro, a fin de que su estimable persona brinde 

respuesta al Concejo Municipal de Corredores, conforme en derecho corresponda.  ………. 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. ……………………………………. 

Se recibe copia de oficio DICG-340-2015, suscrito por la Señora Lorna Campos 

Ramírez, Directora de Despacho y Asesoría Legal, Ministerio de Seguridad Pública, 

dirigido al Comisario Juan José Andrade Morales, Director General de la Fuerza 

Pública remite copia del oficio SG-0045-2015, suscrito por la Señora Sonia González, 

Secretaria Municipal de Corredores, transcribe el acuerdo N°05, tomado por ese Concejo, en 

la sesión ordinaria N°02, celebrada el pasado 15 de enero, relativo a la situación de la 

seguridad ciudadana en la zona y extenso del territorio, en virtud de lo cual se solicita se dote 

de más personal policial a la delegación de Corredores. ……………………………………. 

Lo anterior, con instrucciones del Señor Ministro, para su consideración y respuesta al  

Concejo Municipal de Corredores, conforme en derecho corresponda. ……………………… 

El Concejo Municipal de Corredores toma nota y se da por enterado.  ……………………. 
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ARTICULO V. 

INFORME DE REGIDORES 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez, presenta informe de inspección a los terrenos del  el 

antiguo terreno de Hogares Crea.  …………………………………………………………. 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez informa que la comisión integrada por Minor 

Castro, Abel Gómez G., Vicealcalde Municipal, mi persona y dos funcionarios municipales 

fuimos a ver la propiedad donde se ubicaba los Hogares CREA, he quedado impresionado de 

ver una propiedad tan grande convertida en una jungla en el puro centro de Paso Canoas. 

 

Fuimos a ver la propiedad y como les indiqué quedé  impresionando de la cantidad de terreno 

son 7 hectáreas, le dimos toda la vuelta y esta tan enmotado que tuvimos que tirarnos por la 

propiedad del vecino, porque por la propiedad municipal no hay paso, es una montaña, nos 

fuimos hasta el fondo, pasamos por la finca de Alfonso Padilla, que colinda con este terreno 

y al regreso nos vinimos por un lindero de la propiedad. ……………………………………. 

 

Realmente cuidar la propiedad se hace muy difícil sino se hace algún tipo de convenio, y los 

muchachos que andaban ahí, con nosotros, que son empleados de la Municipalidad, nos 

decían que se hiciera  un convenio con ellos  y que ellos limpiaban la propiedad pero que se 

les permita sembrarla dos tres o cuatro años, para mientras la Municipalidad decide qué hacer 

con la propiedad  es la única forma de evitar que se metan en esa propiedad, porque de hecho 

ya hay una parte donde un vecino ya corrió la cerca, fue muy poco, porque son como 40 

centímetros, pero así se inicia,  si eso se deja así sigue la invasión. ………………………….. 

 

Entiendo que se iba a dar la parte de enfrente para que la manejara la gente del reciclaje, 

también se nos indicó que los maleantes se están llevando las puertas y las ventanas, entonces 

hay un empleado municipal que no tiene donde vivir y ahí hay un casita y dice que si le 

permiten vivir ahí él se viene pero bajo un convenio, con un escrito para que no haya ningún 

problema.  ……………………………………………………………………………………. 

 

Le solicito al licenciado  Erick Miranda, Asesor del Concejo,  ayúdenos con esto, porque si 

hacemos el convenio con ellos aunque sea con un pago simbólico, los señores están 

dispuestos  en pagar algo con tal de que le permitan hacer uso de la propiedad y al mismo 

tiempo cuidarla propiedad, si no la cuidamos la vamos a perder, no sé cuál es la figura que 

debemos de utilizar pero tenemos que hacerlo para no perder la propiedad.  ……………….. 

 

Propongo que la Municipalidad platee proyectos y que los hagan en la propiedad pero 

mientras tanto tenemos que hacer algo para que ese terreno no sea invadido, porque los 

proyectos van a tardar un poco.  …………………………………………………………….. 

 

Eso es lo que tenemos que valorar, si tenemos que pagar por cuidar la propiedad se paga  o 

se hace un convenio y se firma de tal manera que se sepa que está ahí bajo esa condición, 

entonces como podemos cuidar la propiedad porque se está ante una lamentable situación en 

la que se está ante una posible invasión, es increíble que un  propiedad tan grande este en el 

centro de Paso Canoas en esas condiciones.  ………………………………………………… 
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El Señor Regidor Víctor Vega Naranjo manifiesta que sería que nuestro Asesor haga un 

documento legal, para permitir a las personas que creemos debe estar ahí, de manera que 

cuiden el terreno.  ……………………………………………………………………………. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que hablo con María la Gestora Ambiental  

sobre este tema, María me dijo que estaban enviando dos veces por semana a un funcionario 

a chapear y limpiar la propiedad.  …………………………………………………………….. 

 

Ya con Reciclando Esperanza había un convenio de que se iban hacer cargo, iban a abrir un 

centro de acopio en ese lugar. ………………………………………………………………… 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que a Reciclando Esperanza lo único 

que le interesa es el edificio no el resto de la propiedad. ……………………………………. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que hablaron con la gente de RTV para 

ofrecerles una parte, que hacíamos un convenio con ellos ya que ellos querían que se le diera 

un terreno que ellos puedan comprar para RTV. ……………………………………………. 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta, efectivamente eso no puede quedar solo, se tiene 

que hacer un convenio con alguien. ………………………………………………………….. 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que no ve problema en que vayan a 

apropiarse, aunque haya un convenio, sin embargo hay una jurisprudencia que dice que los 

derechos laborales son irrenunciables, no se puede disfrazar por medio de convenio una 

relación laboral. ……………………………………………………………………………… 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que el trabajo de ellos es cuidar la propiedad, y 

hacer un convenio para que ellos produzcan es otra cosa. ………………………………….. 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que eventualmente ellos pueden cobrar 

horas extras, no digo que vaya a suceder, solo hago las advertencias, la Municipalidad tiene 

que sacar dinero y contratar a un guarda y ponerlo ahí, esa es la solución. …………………. 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que Reciclando Esperanza solo les interesa ahí 

y nada más, hay que hacer un convenio. ……………………………………………………… 

 

La Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que es el espacio es grande para que 

Reciclando Esperanza trabaje ahí, en Canoas hay bastante material para recoger. ………….. 

  

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que ustedes están proponiendo contratar a un 

guarda que es una millonada por año y creo que como dueños del terreno, podemos hacer 

una infraestructura de zinc para el Reciclaje. ……………………………………………….. 

 

La Regidora Nereida Jiménez López manifiesta así como Reciclando Esperanza hizo un 

rancho en la Comunidad Veintidós  de Octubre puede ir hacer uno en Canoas, ellos mismos 

pueden pagar el guarda,  la  vez  pasada  lo  dije,  donde  se  van los recursos de Reciclando  
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Esperanzas a donde se van, a donde se van las toneladas que venden, de esas mismas 

toneladas pueden pagar un guarda, ustedes saben perfectamente que el personal para la 

recolección de los residuos lo paga el Ministerio de Trabajo, que se hace el dinero, eso es una 

propuesta de crecimiento, y si no ellos no crecen, en determinado momento  se tiene que caer, 

ellos pueden poner un rancho allá y poner a trabajar la gente de Paso Canoas.  .…………… 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que ahí hay un edificio enorme, no hay 

necesidad de hacer un rancho ahí.  ……………………………………………………………. 

 

El Regidor Vidal Alfaro Flores manifiesta si son siete hectáreas, Reciclando Esperanza 

tiene que darle utilidad a esas hectáreas………………………………………………………. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que se necesita a alguien que cuide, ustedes dice 

que se hace un convenio con los muchachos de la municipalidad pues se puede hacer con 

Reciclando Esperanzas y ellas verán como la cuidan. ……………………………………….. 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que están hablando de que los muchachos 

se pueden dejar en el terreno, y también ahí se puede dejar a Reciclando Esperanza. ………… 

 

El Síndico José Abel Gómez manifiesta que se le puede dar un chance a los señores para 

que chapen, siembren y cuiden, mientras se hace un convenio. ……………………………… 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que en ningún momento estoy 

recomendando que se haga un convenio, mi recomendación es que se contrate un guarda.  

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que se hace un convenio con los muchachos o 

se contrata un guarda pero ya. ………………………………………………………………. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta hay que tomar en consideración que no  hay 

recursos en este momento,  si  toman esa decisión y que después no se pueda ejecutar por 

falta de recursos. …………………………………………………………………………… 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que por esa misma razón estamos buscando 

alternativas, porque usted misma Doña Xinia nos dijo la vez pasada que no había plata para 

contratar un guarda, estamos buscando alternativas para cuidar la propiedad. ………………. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que entonces que el Licenciado nos diga la 

figura de cómo hacer el convenio con los señores. …………………………………………… 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que no puede garantizar que ese convenio 

le evite a la municipalidad una mayor erogación de dinero, eso es lo que no puedo garantizar, 

porque como ya lo indique, los derechos laborales son irrenunciables, y eventualmente esas 

personas podrían cobrar por el cuido de esa propiedad.  …………………………………….. 

 

El Regidor Víctor Vega Naranjo se le puede cobrar a esa gente como un tipo de alquiler.  
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El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que es una situación costo beneficio, 

ahorita decimos que no hay plata, pero ese no hay plata de ahorita puede ser a futuro mucho 

más costoso, porque se pierde la propiedad, o bien una figura que al final no sirvió, vean lo 

que costo que les dieran esa propiedad.  ……………………………………………………… 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que ella dio una alternativa, déjenme hablar con 

la gente de Reciclando Esperanza para ver qué podemos hacer inmediatamente.  …………. 

 

La Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que el dinero existe pero está en el punto 

que estoy diciendo, si son toneladas las que se venden de  residuos por parte de Reciclando 

Esperanzas, ahí mismo hay recursos para pagar a esa gente, el rancho los dio la Municipalidad  

al igual que el vehículo, ellos pueden hacer un rancho allá, buscar mano de obra y que la 

pague el Ministerio de Trabajo lo mismo que están haciendo aquí. …………………………. 

 

El Licenciado Erick Miranda Picado manifiesta que se puede sembrar palma. Hacemos un 

negocio y le sacamos dinero a la propiedad.  ………………………………………………… 

 

El Señor Presidente Municipal somete a votación el acuerdo de solicitar al Licenciado 

Erick Miranda Picado presentar propuesta de un convenio para el cuido de esa propiedad al 

Concejo Municipal en lapso de ocho días.  ………………………………………………….. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba este acuerdo.  ………………………………. 

 

El Síndico Gerardo Ruiz Rodríguez presenta informe sobre visita a la Comunidad de 

Abrojo Sur.   .. ………………………………………………………………………………. 

Asistieron a esta inspección: Los Regidores Nereida Jiménez López,  Jorge Jiménez 

Sánchez, los Síndicos  Gerardo Ruiz, Abel Gómez Gómez y el  Ingeniero Walfrido Iglesias. 

Estuvo presente la Comisión del Concejo Municipal aquí en la comunidad de Abrojo Sur 

para las medidas  de la carretera para declararlas públicas por parte del Concejo, se midió 

lote  por  lote dando la medida 10 metros 40, estando presente:  ……………………………. 

Los miembros de la Junta del Caminos dieron sus palabras a la comisión, se suspende la gira 

a las 11:15 a.m.  ……………………………………………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal pregunta  ¿Quién midió ese camino?  …………………… 

El Síndico Gerardo Ruiz Rodríguez manifiesta que fue el Ingeniero Walfrido Iglesias 

Borrero y la medida dio más de la cuenta,  o sea más de los diez metros, Don Walfrido dijo 

que le tocaba a él realizar ese trabajo, que le tocaba a la Ingeniería y Topografía. …………. 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez, manifiesta que Walfrido tiene toda la razón, él dice 

que los lotes no están  segregados, pertenecen a una finca madre,  por lo tanto el Concejo si 

puede tomar el acuerdo, pero aunando a ese acuerdo se tiene que tomar otro acuerdo que es 

que la Administración tiene que contratar los servicios de un topógrafo, para que realice el  
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plano de ese camino para inscribirlo en el catastro,  es una calle vieja que no está declarada 

pública, por lo tanto es que se tiene que  hacer el plano de manera que la calle quede 

determinada de un lugar a otro cual es la medida.  …………………………………………… 

La calle fue medida por el Ingeniero y se corroboró que si tiene el ancho de diez metros, más 

bien un poquito más de los diez metros, si reúne las medidas y que  ahora los vecinos están 

esperando que el Concejo realice la declaratoria de calle pública, para solicitar la instalación 

del agua, ya sea a Ay A o a la ASADA de Abrojo, para obtener este líquido vital, que todos 

sabemos si no tienen agua es un problema de salud y hasta nos pueden poner una demanda 

si no hacemos esa declaratoria.  ……………………………………………………………… 

Ahora lo que corresponde es tomar el acuerdo de la declaratoria del camino y también la 

solicitud para la contratación de un topógrafo que realice el plano. ………………………….. 

La Señora Alcaldesa Municipal, solicita se le informe  manifiesta, si esa contratación le 

corresponde a la Municipalidad. …………………………………………………………….. 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que si porque la municipalidad sería 

la dueña de la calle. Como esta es una calle vieja la Municipalidad tendría que hacer el 

levantamiento topográfico para que la calle quede determinada en sus medidas. Ahora lo que 

Gerardo dice es verdad, él Ingeniero alega que no le correspondía hacerlo a él, pero que 

estaba en la mejor disposición de ayudar, le explicaba que sabíamos que no le correspondía 

pero que ya estábamos cansados de esperar el informe de Priscilla. ………………………… 

La Secretaria del Concejo manifiesta que ustedes toman el acuerdo de declararlo público, 

de donde a donde va ese camino, el ancho y los demás datos, sería después que el topógrafo 

confeccione el plano.   ……………………………………………………………………….. 

El Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta que esta gente ha estado viniendo por el 

problema de ese camino, y desde el 14 de octubre del 2014, se pidió ese informe y hoy 23 de 

febrero del 2015 y hay que esperar tres meses más.  ………………………………………….     

El Síndico Gerardo Ruiz Rodríguez manifiesta que la idea es que el día de hoy se tome el 

acuerdo de declarar público ese camino y detrás viene lo demás.   …………………………. 

El Síndico Denis Cerdas Sibaja solicita al Asesor Legal le indique si hoy podemos tomar 

el acuerdo, sin que haya información de las coordenadas donde se ubica ese camino y el 

ancho y largo del mismo.  …………………………………………………………………… 

El Señor Asesor Legal les manifiesta que como van a tomar un acuerdo, si no tienen ninguna 

información. …………………………………………………………………………………. 

El Señor Regidor Ernesto Pérez Cortes informa sobre su participación en la celebración 

del el 94 aniversario de la Batalla de Coto.  …………………………………………………. 
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Eso estaba bien organizado por el Ministerio de Educación, llegamos y ni siquiera estábamos 

en agenda, aparentemente estaba Doña Xinia en agenda pero como no la vieron no la 

llamaron, cuando llamaron al Señor Alfonso Padilla, él  les reclamo y les indico que los 

primeros que debían estar  era el Gobierno Local, fue así como nos tomaron en cuenta. …… 

Además se dieron otras situaciones, hubo una batalla hace 94 años, donde los panameños 

emboscaron al contingente costarricense que estaban en Pueblo Nuevo, sin embargo se algo 

que consideramos no se debe  dar, como es el caso que  esta gente organiza y tienen como 

invitados panameños y eso no puede ser.  Además ponen de fondo Batalla de Coto 94 

aniversario, Costa Rica – Panamá y ponen los banderas de ambos países en el monumento 

que tienen a los caídos, eso no puede ser, porque es una celebración muy nuestra. …………. 

Con don Alfonso Padilla  estaban dos panameños sentados en la mesa y una niña hizo un 

relato de la batalla, y los mismos panameños se sintieron ofendidos porque los acusan como 

criminales, como dice Padilla puede haber un conflicto, cuando íbamos a venir hable con el 

Presidente de la Asociación Luis Concepción y les pregunte porque no nos habían tomado 

en cuenta como Municipalidad y contesto que esto lo había organizado el Ministerio de 

Educación Pública, más bien dijo que estaba dolido porque quería que los panameños dieran 

una palabras, eso no puede ser, siento que Padilla y yo tenemos que hacer algo para que esto 

no vuelva a suceder.   ………………………………………………………………………… 

La Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que  aquí vino el MEP a solicitar ayuda 

pero vean nada más, eso no existía ahora lo sacan de la manga. ……………………………… 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que ahora lo celebran en todo el país, el problema 

es que en Pueblo Nuevo había invitados panameños, un Historiador de la Universidad 

Nacional de Chiriquí. ………………………………………………………………………… 

El Regidor Víctor Vega Naranjo manifiesta que bueno que el MEP toma esta historia de 

esta gente que murió bajo un combate que nunca existió sino más bien fue una emboscada y 

eso todos los sabemos pero ya eso paso.  …………………………………………………… 

El hecho de participar a los panameños es como darles un premio por la gente que se mató, 

colocar la bandera de Costa Rica y Panamá en el monumento no es correcto, sería bueno 

hacerle ver a la Asociación de Desarrollo lo sucedido. ……………………………………… 

 

La Señora Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que no le echa la culpa a la 

Asociación de Desarrollo, quien vino aquí a solicitar el apoyo fueron personeros de la 

Regional, ellos están equivocados de la historia.  …………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que Costa Rica no tiene historia, ellos decían 

que tuvieron que ir a David a   buscar información, ellos se han abocado muchísimo con lo 

que han recogido al lado panameño.  ………………………………………………………… 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que Alfonso Padilla tiene un libro y además hay 

otros libros que cuentan la historia.  …………………………………………………………. 
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El Licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo manifiesta cuando uno 

es meramente espectador o invitado no se puede hablar mucho, sugiero que se mande una 

nota al MEP indicándole que la Municipalidad quiere formar parte de la organización de ese 

evento, que la Comisión de Culturales participe activamente.  ……………………………… 

Informe de la Comisión de Hacienda  

 

Se procede a dar lectura al informe de la Comisión de Hacienda, que dice así: …………….. 

 

Reunida la comisión de Hacienda el día sábado 07 de febrero del 2015, a las 2:00 p.m. con 

la siguiente asistencia:  ………………………………………………………………………. 

 

Administración:  Sr. Johel Montenegro Samudio, Vicealcalde, Licenciado Carlos Oviedo 

Ávila, Presupuesto y Planificación.  ………………………………………………..………. 

 

Concejo: Señor Ernesto Pérez Cortes,  Señor Jorge Jiménez Sánchez, Señora Nereida 

Jiménez López  y Señor Víctor Vega Naranjo  ……………………………………………… 

 

Todos los saldos de partidas específicas 2013 al 2014 y un concepto 2015. ……………….. 

 

1- Hacer constar en el acuerdo de compra de la niveladora que la mayoría de los recurso 

provenientes de la ley N°9154, ley de exportaciones por lo que se tomara como 

maquinaria Municipal ya que de la ley 8114 solo se está invirtiendo ¢27.600.000.00, 

o sea un 16% del valor del total del vehículo.  ……………………………………… 

 

2- Se recomienda la aprobación del presupuesto extraordinario 01-2015, por un total de 

¢2.262.297.567.86 previa exposición del encargado de Presupuesto y Planificación, 

distribuido en:  ………………………………………………………………………. 

 

       ¢24.433.022.00    programa 1 

¢1.929.670.370.33   programa 3 

     ¢313.194.175.53   partidas específicas …………………………………………… 

 

El Señor Presidente Municipal, somete a votación la aprobación de este informe.  ………. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba el informe de la Comisión de Hacienda.  Ver 

capítulo de acuerdos. ………………………………………………………………. 
ARTICULO VI. 

INFORME DE ALCALDÍA 

No se presentaron informes de la Alcaldía.   ………………………………………………. 
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ARTICULO VII. 

ASUNTOS DE REGIDORES 

 

El Señor Regidor Víctor Vega Naranjo manifiesta que  unas madres que retiran  leche en 

el CENCINAE en Laurel creo que son de Burica me comunicaron que no pueden adquirir la 

leche, porque como viven tan lejos, cuando llegan ya hay unas enormes filas,  entonces me 

decían si es posible que este Concejo Municipal le solicite al Ministerio de Salud que haya 

otro centro de distribución de leche, puede ser en Bella Luz u otros, para que sea más efectiva 

la repartición de Leche.  ……………………………………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta si son de Punta Burica no les corresponde acá, le 

corresponde a Golfito.  ………………………………………………………………………. 

El Regidor Víctor Vega Naranjo manifiesta que es por el acceso, esto es para que 

consideren el caso.  ………………………………………………………………………….. 

Respecto a este tema se toma el acuerdo de solicitar al Ministerio de Salud, que por la 

situación de distancia de Punta Burica a Laurel, se analice la posibilidad que se abra un centro 

de distribución de leche en el CEN CINAI de Laurel.  ………………………………………. 

De igual forma el Señor Regidor Víctor Vega se refiere al camino viejo de Laurel que 

hablamos con el Señor Ministro, del MOPT, donde tenemos que hacer el estudio como 

Municipalidad, tal vez que presione un poco. ………………………………………………… 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta que sería preguntar cómo esta esa calle, como 

la tienen inventariada.  ……………………………………………………………………….. 

La Señora Secretaria del Concejo manifiesta que ya se le había solicitado a la 

Administración esa información pero la Administración no han dado respuesta.  ………….. 

Al respecto el Concejo  Municipal acuerda que se  les vuelva a solicitar a solicitar la 

información.  Ver capítulo de acuerdos.  …………………………………………………….. 

El Señor Regidor Denis Cerdas Sibaja, manifiesta que no entiende porque Doña Sonia no 

nos informó sobre un consulta del IFAM, es sobre 0.50 que le quieren quitar a todas las 

Municipalidades a través de un proyecto de Ley de la Asamblea Legislativa con respecto a 

los discapacitados, sobre esto tenemos que pronunciarnos.  …………………………………. 

El Señor Presidente Municipal somete a votación el acuerdo de manifestarnos en contra de 

ese proyecto.  ………………………………………………………………………………… 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba este acuerdo.  Ver capítulo de acuerdos. 
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ARTÍCULO X. 

 

ACUERDOS: EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA: 

 

Acuerdo Nº01:  En razón que el Concejo Municipal de Corredores se encuentra 

plenamente identificado con la implementación de la Red de Cuido y Desarrollo Infantil, por 

tal motivo acuerda autorizar a la Señora Alcaldesa Municipal, para que gestione ante la 

Contraloría General de la República la solicitud de autorización de ese ente Contralor, para 

que se le permita a este Municipio realizar por contratación directa, la operación del Centro 

de Cuido y Desarrollo Infantil de Ciudad Neilly, por un monto de ¢122.400.000.00 (ciento 

veintidós millones cuatrocientos mil).     Acuerdo definitivamente aprobado.  ……………… 

                                                                                                

Acuerdo Nº02:  Para efectos de toma de acuerdos se acuerda solicitar al ingeniero 

Walfrido Iglesias Borrero, Ingeniero Municipal realice un estudio de la propuesta presentada 

por la Unidad Técnica de  Gestión Vial para la toma de acuerdos a efecto de proceder a la 

firma de un convenio con el INDER, para la rehabilitación del sistema de drenajes y 

mejoramiento de la superficie de ruedo de los caminos Altos de Brujo y Altos San Antonio 

de Paso Canoas.  Que este informe se presente para el próximo lunes.   Acuerdo 

definitivamente aprobado.  ………………………………………………………………….. 

 

Acuerdo Nº03:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar al Asesor Legal 

Concejo Municipal, para su análisis y recomendación al Concejo copia del convenio de 

Cooperación Técnica entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Municipalidad 

de Corredores.  ………………………………………………………………………………. 

 

Acuerdo Nº04:  En base a la Visita que se realizó por parte de la Comisión de Obras y el 

Ingeniero Municipal a la comunidad de Abrojo Sur, para verificar el ancho de la calle de 

acceso a esa comunidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al Señor 

Ingeniero Municipal, brinde un informe sobre este camino, con la respectiva longitud, ancho 

de calle y coordenadas respectivas. Que dicho informe se presente para la sesión del próximo 

lunes 2 de marzo del presente año.   Acuerdo definitivamente aprobado. ………………….. 

 

Acuerdo Nº05:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la 

Administración se le giren los viáticos respectivos al Señor Regidor Ernesto Pérez Cortes, 

para que asista a audiencia con el Diputado Víctor Hugo Morales Zapata, el día 26 de febrero 

del presente año.  Acuerdo definitivamente aprobado.  ……………………………………… 

 

Acuerdo Nº06:  Por unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión el Concejo 

Municipal acuerda aprobar la modificación interna Nº03-2015, por un monto de 

4.271.570.00, misma que se detalla a continuación.  ……………………………………… 
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JUSTIFICACION:  Se rebaja de la cuenta de materiales y productos para construcción en calles y 

caminos para incluir 3 funcionarios por jornales en el mismo servicio para que la cuadrilla de obras 

pueda realizar otros trabajos entre otros techo de terminal, vertedero, cerca en finca municipal y 

cabezales de Laurel, Alcantarillados en Paso Canoas, Barrio San Jorge y Centro de Ciudad Neilly con 

sus respectivas cargas sociales.  Se rebaja del programa 01 de publicidad y propaganda y de 

comisiones y gastos financieros para reforzar cuentas de actividades sociales y protocolarias.  Así 

como también en inversiones propias en equipo y mobiliariario para oficina para compra archivos, 

sillas y otros equipos.  Acuerdo definitivamente aprobado. ……………………………………… 

 

Acuerdo Nº07:  En razón del riesgo que se invada el terreno que le fue otorgado en 

posesión a la Municipalidad por parte del INDER, donde se ubicaba anteriormente las 

instalaciones de Hogares CREA, y a efecto de tratar de evitar una situación de invasión de 

los citados terrenos el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al Asesor Legal 

del Concejo, buscar una figura, por la cual se pueda tal vez dar en arriendo cobrando un canon 

simbólico, o por la figura legal que considere más convenga a la Municipalidad, se pueda dar 

a una persona o personas para la vigilancia  de los mismos, mientras la Municipalidad incluye 

presupuesto para el pago de un guarda de las instalaciones existente y del ya supra citado 

terreno.   Acuerdo definitivamente aprobado.  ………………………………………………. 

 

Acuerdo Nº08:  Analizado El Expediente No. 18.547 Ley De Creación Del Consejo 

Nacional De Discapacidad (Originalmente Denominado: Reforma Integral A La Ley De 

Creación Del Consejo Nacional De Rehabilitación Y Educación Especial, No. 5347 Del 3 de 

setiembre de 1973 Y Sus Reformas, el Concejo Municipal de Corredores se acuerda 

comunicar a la Comisión de  manifestarse en contra de este proyecto, no porque se esté en 

contra de las personas con discapacidad, sino en contra de que se siga cercenando los exiguos 

presupuestos de las Municipalidades.  ……………………………………………………….. 
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Por tanto esta Municipalidad se manifiesta rotundamente en contra de lo que se establece en 

dicho proyecto, específicamente el inciso e) del artículo 9, que establece: …………………. 

 

e) En los lugares donde estén funcionando escuelas de enseñanza especial y rehabilitación 

física y en los lugares donde en el futuro se crearen centros de esta índole, las municipalidades 

quedan obligadas a dar una subvención anual del ½% de su presupuesto general.   Acuerdo 

definitivamente aprobado.  …………………………………………………………………… 

 

Acuerdo Nº09:  A efecto de analizar la posibilidad de ayudar al Señor Honorio Rojas 

Alfaro,  vecino de Abrojo, aproximadamente 600 metros después del Hospital de Ciudad 

Neilly, persona de muy escasos recursos, para que se le otorgue el bono de vivienda, pero se 

requiere que la calle de acceso a su propiedad se declarada como calle pública, se acuerda 

solicitar a la Ingeniera de la Unidad Técnica de  Gestión Vial, un informe técnico  e indique 

que es lo necesario para que el  citado camino sea declarado como camino público.  Que este 

en informe sea presentado en un plazo de ocho días.  Acuerdo definitivamente aprobado. 

 

Acuerdo Nº10:  Ante la necesidad que se realice la declaración de camino público, el 

camino que da acceso a los vecinos de la comunidad de Abrojo Sur, mismos que ya corrieron 

sus cercas para darle a ese camino un ancho de diez metros, de manera que los vecinos puedan 

contar con un servicio tan básico como lo es el agua.  De conformidad con la recomendación 

de la Comisión de Obras que realizó una inspección a dicho camino en conjunto con el 

Ingeniero Municipal, se acuerda solicitar a la Administración, proceda a realizar la 

contratación de un topógrafo para que elabore el plano de ese camino, de manera que pueda 

ser inscrito ante el Registro de la Propiedad. Acuerdo definitivamente aprobado…………… 

 

Acuerdo Nº11:  Visto el escrito de fecha 18 de febrero de 2015, presentado por el Lic. 

Marvin Rodríguez Varela,  Representante de la  Empresa Agrícola Papili y Gómez Sociedad 

Anónima,  de manera respetuosa  se le comunica que la prevención hecha por el Concejo 

Municipal en el sentido de aportar recibido del documento que dice haber presentado en fecha 

22 de enero de 2014,  lejos de lo que considera, ha tenido como propósito salvaguardar los 

derechos de su representada, en el tanto de confirmarse que el recurso haya sido presentado 

en tal fecha, habría estado presentado en tiempo y por lo tanto habría que revocar la 

resolución que lo rechazó. ……………………………………………………………………. 

 

 Por otra parte, habiendo vencido el término concedido sin que haya demostrado haber 

presentado el recurso de revisión en fecha 22 de enero de 2014, se procede resolver lo 

correspondiente, con respecto al recurso de revocatoria con apelación en subsidio 

interpuesto.  ………………………………………………………………………………….. 

SOBRE EL RECURSO DE REVOCATORIA contra el acuerdo 04 dictado en la Sesión de 

fecha 02 de febrero-2015, se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria. Esto por 

cuanto el recurso de revisión se interpone en contra los acuerdos firmes tomados por el 

Concejo Municipal en sesión ordinaria 194 de fecha 15 de julio de 1992, así como contra 

acuerdo 12 de la sesión ordinaria 035 del 30 de agosto de 2004.  ………………………….. 
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A la fecha de interposición de dicho recurso -05 de enero de 2015- el plazo establecido en el 

artículo 157 del Código Municipal se encuentra de sobra vencido, por lo tanto se confirmar 

el acuerdo impugnado  que rechazó el recurso de revisión.  ………………………………… 

 

 

SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN:  ………………………………………..……… 

 

 De conformidad con el numeral 190 del Código Procesal Contencioso Administrativo, se 

emplaza a las partes y demás interesados por el plazo de cinco días para que se apersonen 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a hacer valer sus derechos.  

 

Asimismo, dentro de este plazo deberán señalar medio o lugar para recibir notificaciones en 

alzada. ……………………………………………………………………………………….. 

 

Así mismo se ordena remitir el recurso de Apelación a dicho Tribunal junto con el expediente 

debidamente certificado.  ……………………………………………………………………. 

 

Acuerdo Nº12:  Se acuerda trasladar a la Comisión de Hacienda, para su análisis y 

recomendación al Concejo,  notas del Comité de Deportes de Abrojo Sur, solicita la donación 

de dos uniformes deportivos uno para el equipo femenino y masculino  de la comunidad de 

Abrojo Sur y del Equipo Femenino Fusión F.C solicitan la colaboración para proveer un 

uniforme deportivo de Fut-Sala a nuestro equipo de Sala Femenino el cual se llama Fusión 

F.C. ………………………………………………………………………………………….. 

 

Acuerdo Nº13:  Se acuerda  trasladar a la Comisión de Ayudas Sociales, para su análisis  

y recomendación notas de la Señora Enriqueta Amaya Gómez, vecina de Barrio San Jorge 

solicita cemento, block y arena, para arreglar su vivienda ya que se encuentra en malas 

condiciones, y  de la Señora Nery Gallardo Villarreal, vecina de San Martín manifiesta que 

le gustaría que le ayuden a mejorar su vivienda ya que la misma está en mal estado y así 

poder tener un lugar digno donde vivir con sus hijos. ………………………………………. 

 

Acuerdo Nº14:  Se  acuerda otorgar patente temporal para la venta de licor a la 

Asociación de Desarrollo Río Bonito, en turno que se realizara los días 14 y 15 de marzo, 04 

y 05 de abril del presente año, para recaudar fondos para programas de la Asociación. …….. 

 

De igual forma se les exonera del pago del impuesto a la venta de licor por tratarse de una 

actividad de proyección social.   …………………………………………………………….. 

 

Se les solicita que al concluir la actividad, se le concede un plazo de 30 días para presentar 

un informe económico de lo recaudado y un plan de inversión de los recursos que obtengan, 

que detalle la forma y la obra en que van a venir estos recursos de no cumplirse con este 

requisito no se les volverá a otorgar más patentes temporales.  …………………………….. 
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El Señor Regidor Jorge Jiménez vota en contra de la aprobación de esta patente, en razón que  

por sus principios cristianos y valores personales, no comparte el que se venda licor en este 

tipo de actividades.  ………………………………………………………………………….. 

 

Acuerdo Nº15:  Se conoce y aprueba la liquidación realizada por el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Corredores ante ICODER de los recursos del proyecto denominado 

Festival Recreativo y Culturales de Corredores por la suma de ¢10.000.000.00. (diez millones 

de colones).  …………………………………………………………………………………. 

 

Acuerdo Nº16:  Visto el plan y presupuesto nuevo del proyecto denominado Festivales 

Recreativos y Culturales de Corredores  por la suma de ¢10.000.000.00, (diez millones) 

recursos girados por ICODER, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

de Corredores, por unanimidad el Concejo Municipal acuerda aprobarlos.  ………………… 

 

Acuerdo Nº17:  El Concejo Municipal acuerda autorizar a la Licenciada Xinia Contreras 

Mendoza, Alcaldesa de Corredores a firmar addendum del proyecto denominado Festivales 

Recreativos y Culturales de Corredores  por la suma de ¢10.000.000.00, recursos girados por 

ICODER. …………………………………………………………………………………….. 

 

Acuerdo Nº18:  Se acuerda trasladar al Asesor Legal del Concejo nota de la Señora 

Cindy Campos Cabrera, Gerente Propietaria, Constructora Prefabricados Superiores, Fire 

Eagle Corporation Ltda., presentan defensa sobre el recurso de revocatoria con apelación en 

subsidio ante la licitación abreviada 2014LA-000010-CL “Entechado anfiteatro del parque 

de Ciudad Neily, así como el expediente de la licitación abreviada 2014LA-000010-CL 

“Entechado anfiteatro del parque de Ciudad Neily, para su análisis a efecto de resolver 

recurso de apelación presentado contra la adjudicación de este proceso licitatorio.. ……….. 

 

Acuerdo Nº19:  Se  acuerda cambiar la hora de la sesión extraordinaria programada para 

el día 6 de marzo a las 5:00 p.m., de manera que la misma inicie  a las 4:00 p.m.  …………… 

 

De igual forma se acuerda incluir en la agenda de esa sesión el análisis de la oferta presentada 

por el Señor José Flasterstein Zoberman, representante Legal, Arquitectura JOFF, S.A, para 

reiniciar la construcción del edificio municipal. Se acuerda que en el análisis de este tema 

esté presente tanto el abogado municipal, como el Asesor Legal del Concejo y el Ingeniero 

Municipal y la parte administrativa de la Municipalidad, se instruye a la Señora Alcaldesa 

para que estos funcionarios asistan a esta Sesión.  …………………………………………… 

 

Acuerdo N°20: Vista la nota presentada por la Administración Municipal y escuchada la 

explicación que da la Señora Secretaria, lleva la razón la Secretaria Municipal en el tanto se 

presentó a tiempo por parte de la oficina el acta y el  acuerdo donde consta la aprobación del 

presupuesto extraordinario, por lo tanto se le hace una respetuosa observación a la Señora 

Alcaldesa para que en lo sucesivo tengan cuidado con la situación y tome las medidas a lo 

interno.  ………………………………………………………………………………………. 
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Acuerdo N°21:   De conformidad con la recomendación de la Comisión de Hacienda y 

como definitivamente aprobado el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el 

presupuesto extraordinario Nº01-2015. De igual forma aprueba la distribución de los recursos 

de la Ley 8114, realizada  por la Junta Vial Cantonal de Corredores, en la Sesión ordinaria N°001-

2015, celebrada el 28 de enero del 2015, mismos que se contemplan en este  presupuesto.  …… 

 

Acuerdo Nº22:   En razón de la distancia a que se encuentran los vecinos de Punta 

Burica de la Comunidad de Laurel, donde se ubica el CEN CINAI más cercano, para el retiro 

de la leche, dando con consecuencia que cuando llegan se encuentran con las largas filas, por 

lo cual se les dificulta el regreso a sus casas nuevamente. …………………………………… 

 

En base a lo anterior el Concejo Municipal acuerda solicitar al Ministerio de Salud, que en 

aras de ayudar a estos vecinos y de sectores aledaños, se realicen las gestiones pertinentes a 

efecto que se realice la distribución de la leche en el CEN CINAI de Bella Luz, que sería el 

sitio más cercano para ellos.    ……………………………………………………………….. 

Acuerdo Nº23:   Se acuerda reiterar la solicitud a la Administración, para que brinde 

un informe, sobre la calle vieja de Laurel, si es una ruta nacional, o es ruta cantonal. ………. 

 

Acuerdo Nº24:   En razón que ya la Sala Constitucional se pronunció respecto al 

proyecto de ley, expediente 16.657 Ley que Regula la Desafectación y Titulación de la Zona 

Fronteriza entre las República de Costa Rica  y la República de Panamá, el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda solicitar al Señor Presidente y Jefes de Fracción de la 

Asamblea Legislativa, así como a los Diputados de la Provincia de Puntarenas, para que se 

le dé el trámite correspondiente a dicho proyecto.  ………………………………………….    

 

Acuerdo Nº25:   En razón de la Resolución de la Sala Constitucional, por medio de la 

cual destituye a la Junta Directiva de JUDESUR, por no cumplimiento con la Ley de Equidad 

de Género, por tanto al quedar sin representación este Municipio ante la Junta Directiva de 

JUDESUR, por unanimidad el Concejo Municipal acuerda nombrar al Señor William Pérez 

Quirós, como representante de este Concejo Municipal ante la Junta Directiva de JUDESUR.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

AÑO: 2015 
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MARCO GENERAL 

1. Nombre de la institución: Municipalidad de Corredores  

2. Panorama institucional:  

 2.1.  Marco jurídico institucional:  

 En el Capítulo XII de la Constitución Política se establece que los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 

cargo del Gobierno Municipal el cual es autónomo.  El Código Municipal, Ley No. 7794 del 30 de abril de 1998, contempla 

las disposiciones generales, organización municipal, hacienda, personal, etc, que regula al régimen Municipal 

Costarricense.  Adicionalmente, este Municipio cuenta con la siguiente normativa específica:  Reglamentos de:  Ventas 

Ambulantes (Gaceta No. 22 del 22/02/1982), Locales Municipales (Gaceta No. 160 del 25/08/1983), General del Mercado 

Municipal y su Reforma (Gacetas No. 52 del 14/03/1985 y No. 169 del 06/09/1991), Sesiones, Acuerdos y Comisiones 

Municipales (Gaceta No. 76 del 22/04/1987), Uso de Vehículos Municipales (Gaceta No. 142 del 28/07/1987), Cobro de 

Tributo por Extracción de Arena, Piedra y Lastre y sus Derivados (Gaceta No. 183 del 24/09/1987), Funcionamiento 

Comité Cantonal de Deportes (Gaceta No. 175 del 14/09/1988), Cementerio Municipal (Gaceta No. 175 del 14/09/1988), 

Nombramiento y Funcionamiento de los Concejos de Distrito (Gaceta No. 123 del 25/06/1997),  

Pago de Viáticos a los Señores Regidores (Gaceta No. 28 del 16/06/1998), Egresos Municipales (Gaceta No. 145 del 

28/07/1998), Alquiler de Maquinaria Municipal (Gaceta No. 69 del 12/04/1999), Licencias Municipales (Gaceta No. 112 

del 12/06/2001), Aplicación de Art. 75 y 76, por Limpieza de Lotes y Otros (Gaceta No. 175 del 12/09/2001), Karaokes, 

Discomóviles, Música en Vivo y Similares (Gaceta No. 225 del 21/11/2002), Recolección de Basura (Gaceta No. 135 del 

20/11/2003), Atención de Permisos de Construcción (Gaceta No. 76 del 26/04/2004), Reglamento para el Procedimiento 

de Cobro Administrativo, Extrajudicial y Judicial de la Municipalidad de Corredores y su Reforma (Gacetas No. 239 del 

7/12/2004 y No. 123 del 27/06/2005). 

     

2.2. Estructura organizacional:  

2.2.1. Funciones:  

  

a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier otra disposición que autorice el 

ordenamiento jurídico. 

b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 

c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales. 

d) Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, y proponer los proyectos de tarifas de impuestos 

municipales. 

e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y demás ingresos municipales. 

f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta ley y su reglamento. 

     

2.2.2. Organigrama: Acuerdo del órgano colegiado donde fue aprobado 

     

2.2.3.         Recursos humanos:  

 
Número de plazas1   

Grupos 

ocupacionales: 
Procesos Sustantivos Procesos de Apoyo 

  

Nivel superior 

ejecutivo 2 1 

  

Profesional 4 7   

Técnico 4 3   

Administrativo 16 21   

De servicio 22 6   

Total de plazas 48 38   

1 Incluye las plazas por sueldos para cargos fijos y servicios especiales.  
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3. Diagnóstico institucional:  

1. Una  deficiente recaudación de los tributos municipales regulados y  administrados por la municipalidad.   2. Ausencia 

de un sistema de transparencia y rendición de cuentas institucionalizadas y permanentes.  3. Falta de espacios para la 

participación ciudadana.  4. Un deficiente sistema de gestión de los servicios que brinda la Municipalidad, los cuales no 

permiten la canalización de los recursos necesarios para el desarrollo sostenible de los mismos.   5. Existe una 

desarticulación entre los servicios sociales demandados por la comunidad y la respuesta que en esta materia se ha dado 

por parte de la institución. 
4. Marco filosófico institucional:     

     

4.1 Misión:     

  Somos un  gobierno local, que administra los recursos y servicios públicos, promueve el bienestar común  y el 

crecimiento integral de manera innovadora, sostenible, eficiente y oportuna, con el propósito de mejorar la calidad de vida 

de las personas que habitan el cantón. 

     

4.2 Visión:     

 Ser una Municipalidad modelo de desarrollo local, moderna, comprometida, eficiente, equitativa, que promueve el 

crecimiento integral y sostenible del cantón de Corredores, en armonía con el ambiente. 

     

4.3.1 Descentralización y Participación Ciudadana     

1 Reactivación y fortalecimiento de la organización comunal y de los Concejos de Distrito y de otras fuerzas vivas de la 

sociedad local para que se conviertan en actores protagónicos del desarrollo local.  

2 La participación activa de todas las fuerzas sociales en la definición y ejecución de la estrategia y acciones planificadas 

para el desarrollo local con los mecanismos de control y fiscalización ciudadana en el desarrollo de los proyectos locales. 

     

4.3.2. Modernización Municipal       

1  Mejoramiento administrativo de la municipalidad dentro de un esquema de “ordenamiento de la casa” que faciliten la 

actualización de la gestión de cobros, creación de la oficina de la planificación municipal, capacitación y motivación del 

personal y saneamiento del presupuesto.  

2  Actualización y elaboración de reglamentos y manuales para el nuevo modelo de gestión municipal. 

3  Planes estratégico y operativo definidos y ejecutados con participación 

4  Impulso de una estrategia  de participación, fiscalización, control y mecanismos de participación en la toma de 

decisiones. 

5  Fomento de una campaña  para que los servicios públicos se brinden oportunamente, con cobertura total y altos 

estándares de calidad. 

6  Representación de los grupos comunales en las instancias de participación que existen en el gobierno local (Concejos 

de distritos, otras). 

7  Creación de un sistema de comunicación e información intersectorial, interinstitucional y comunal. 

8  Programas  y proyectos de capacitación definidos para funcionarios municipales y dirigentes comunales, de acuerdo 

con la determinación de necesidades de capacitación que faciliten procesos de modernización de la gestión municipal 

comunitaria. 

4.3.3. Desarrollo Económico Local 

Política: Fomentar desde el Gobierno Local el empleo, inversión, mejora de comercio y de los servicios públicos para 

una mayor calidad de vida de los habitantes del Cantón de Corredores. 

Objetivo General: Crear desde el gobierno local oportunidades para generar desarrollo económico local por medio de la 

coordinación de acciones con instituciones gubernamentales y no gubernamentales a nivel local y regional y garantizar 

calidad de vida de los habitantes del cantón de Corredores.  

  

4.3.4 Ambiente 

1.  Desarrollar acciones orientadas a convertir a Corredores en un Cantón saludable. 

2. Conservación de los recursos naturales y la biodiversidad. 

3. Preservación de bosques, recursos del subsuelo, los recursos hídricos subterráneos y superficiales, el aire y la vida 

silvestre.  
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4. La creación de zonas protectoras, reservas, refugios, y de cualquier categoría de manejo. 

5. La reforestación de las cuencas hidrográficas del Coto Colorado y sus tributarios, y la recuperación de los suelos 

degradados.  

6. Establecimiento de normas reguladoras para el funcionamiento de empresas de todo tipo en armonía con el ambiente. 

7. Establecimiento de cánones ambientales. 

8. Fortalecimiento de la Comisión Ambiental Municipal 

9. Planes integrales de manejo de desechos. 

10. Coordinación de acciones con el Área de Conservación de Osa (MINAE), el Instituto de Acueductos y Alcantarillados, 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Instituto de Desarrollo Agrario y el Servicio Nacional de Riego y 

Avenamiento. 

       

4.3.5 Política Social Local 

1. Prevención de la violencia intra familiar y social. 

2. Plan integral de desarrollo social contemplando las necesidades de los Distritos. 

3. Mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes mediante prevención de la farmacodependencia. 

4. Rescate de las tradiciones y la autenticidad socio-cultural de la población. 

5. Mejoramiento de la calidad educativa y del acceso a la tecnología, de estudiantes, profesionales y obreros. 

6. Estímulo del deporte, actividad física y mental de la población. 

7. Promoción de los derechos y deberes de niños y adolescentes. 

8. Programas preventivos para la población en riesgo social de sufrir VIH. 

9. Promoción de relaciones saludables en las familias y comunidades. 

     

4.3.6 Infraestructura Equipamiento  

1. Planes viales, planes de emergencia locales y planes para el desarrollo de la infraestructura básica local y dotación de 

equipos y mejoramiento en la prestación de servicios.  

2. Asignación de los recursos para los distintos planes y programas de trabajo de la institución. 

3. Establecimiento de fondos municipales y transferencias de capital  para la infraestructura y equipamiento.  

4. Creación de la plataforma de servicios municipales. 

     

4.3.7 Ordenamiento Territorial 

1. Desarrollo de planes reguladores urbanos, rurales y en la zona marítima terrestre. 

2. La coordinación interinstitucional para la formulación, financiamiento y ejecución de los Planes reguladores. 

     

4.3.8 Infraestructura Vial 

1. Una red vial cantonal con planes de mantenimiento y mejoramiento de acuerdo a la legislación vigente que garantice 

a los usuarios el acceso a su comunidad. 

Objetivo general: Planificar la intervención de la red vial Cantonal a una plaza de 5 años en apego al Plan Regulador 

una vez que esté aprobado para garantizar el desarrollo económico y social del cantón. 

     

4.3.9  Servicios Públicos 

1. Planificación y mejoramiento en la calidad de los servicios públicos que brinda la Municipalidad a nivel Cantonal 

acceso a su comunidad. 

Objetivo general: Mejorar los servicios públicos que brinda la municipalidad mediante la aplicación de nuevos 

procesos de planificación. 

Objetivos específicos  
1- Establecer una panificación adecuada y controles de los servicios que se brindan.  

2- Realizar un mejor servicio de limpieza en parques del cantón y proveer de reglamentos adecuados a la realidad.  

3- Establecer el servicio de alcantarillado en comunidades descritas en este quinquenio 

4- Gestionar ante entidades correspondientes la apertura de transporte público para estudiantes en general.  
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MARCO GENERAL  

(Aspectos estratégicos generales) 

1. Nombre de la institución: Municipalidad  de Corredores 

2. Año del POA: 2015 

3. Marco filosófico institucional. 
     

    3.1 Misión: 

 

 3.1 Misión: Somos un Gobierno local, que administra los recursos y Servicios Públicos, 

promueve  Desarrollo y el Crecimiento Integral de manera innovadora, sostenible ,eficiente 

y oportuna, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las personas que habitan  el 

cantón. 

     

    3.2 Visión:  

 

 3.2 Visión: Ser una Municipalidad modelo de desarrollo local, moderna, comprometida, 

eficiente, equitativa, que promueve el crecimiento integral y sostenible del Cantón de 

Corredores en armonía con el ambiente. 

     

    3.3 Políticas 

institucionales: 

1 Descentralización y participación ciudadana 

  2 Modernización Municipal 

  3 Desarrollo Económico Local 

  4 Ambiente 

  5 Política Social Local 

  6 Infraestructura, equipamiento  

  7 ordenamiento territorial 

  8 Infraestructura Vial 

4. Plan de Desarrollo Municipal. 
     

Nombre del Área 

estratégica 

Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área 

1 Infraestructura Sistemas de aguas, puentes y caminos, edificaciones u obras básicas 

2 Gestión Ambiental Saneamiento ambiental, limpieza de vías, desechos solidos 

3 Desarrollo Institucional 
Comercialización de productos tradicionales, servicio de capacitación asistencia técnica 

4 Política Social Local 
Organización comunitaria, atención comunidades indígenas, discapacidad. 

5 Ordenamiento territorial 

Desarrollo del plan regulador, coordinación institucional para formulación financiamiento 

y ejecución del plan regulador. 

6 Infraestructura Vial  
Sistemas de aguas, puentes y caminos, edificaciones u obras básicas 

7 Servicios Públicos. Mantenimiento parques, cementerio, mercado 

8 Equipamiento Cantonal Infraestructura- generación espacios públicos recreativos y seguros. 

5. Observaciones.    

     

  

Elaborado por: Carlos Oviedo Ávila  

     

Fecha: 20/01/2015 
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Estructura organizacional (Recursos Humanos) 
                 

Nombre de la Institución: MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

                 

2. Año: 2015 

                 

 Procesos sustantivos   Por programa  Apoyo     Por programa 

Nivel  
Sueldos para 
cargos fijos Servicios 

especiales 
Difere
ncia I II III IV 

 Sueldos 
para cargos 

fijos 

Servicios especiales 

Difere
ncia I II III IV  

Puestos de 
confianza Otros 

                 

Nivel superior 
ejecutivo 2   0 2 0 0 0  1 0 0 0 1 0 0 0 

                  

Profesional 4   0 0 1 3 0  7 0 0 0 7 0 0 0 

                  

Técnico 4   0 0 4 0 0  3 0 0 0 3 0 0 0 

                  

Administrativo 16   0 
1
6 0 0 0  21 0 0 0 19 2 0 0 

                  

De servicio 22 3 1 1 20 3 0  6 0 0 0 2 1 3 0 

                 

  48 3 0 
1
9 25 6 0  38 0 0 0 30 3 3 0 

RESUMEN:                            

Plazas en sueldos para cargos fijos 86   Programa I: Dirección y Administración General 49    

Plazas en servicios especiales 3   Programa II: Servicios Comunitarios 28    

Plazas en procesos sustantivos 51   Programa III: Inversiones 9    

Plazas en procesos de apoyo 38   Programa IV: Partidas específicas 0    

Total de plazas 
  89   

Total de plazas 

  
  86    

Elaborado por: CARLOS OVIEDO AVILA 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2015 

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

MISIÓN: Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más 

eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos. 

Producción relevante:  Acciones Administrativas 

               

Planifi

cación 

estraté

gica PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Plan 

de 

desarr

ollo 

munici

pal 

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS 

META 

INDIC

ADOR 

Programación De La Meta 

FUNCION

ARIO 

RESPONS

ABLE 

Activ

idad 

Asignación 

Presupuestaria Por 

Meta 

I 
se

m
es

tr
e
 

% 

II
 s

em
es

tr
e
 

% % de 

la meta 

a 

alcanz

ar 

I SEMESTRE 

II 

SE

ME

STR

E 

Área 

estraté

gica Código No. Descripción 

    

Desarro

llo 

instituc

ional 

Reforzar la cuenta de bienes 

duraderos en equipo de transporte 

para mejorar las condiciones de 

trabajo del consejo municipal. 

mejora 1 compra de un vehículo 

de transporte para uso 

del consejo municipal, 

en el periodo 2015 

compra 

efectua

da 

100% 100% 0,0 0 100,0 Alcaldesa  - 

Proveedor 

admi

nistra

ción 

          

24.433.022,00  

  

  SUBTOTALES           0,0   0,0 0,0     24.433.022,00 0,00 

TOTAL POR PROGRAMA           0%   0% 
#¡DIV/

0! 
        

  1% Metas de Objetivos de Mejora     0%   0% 0%         

  0% Metas de Objetivos Operativos     0%   0% 0%         

  1 Metas formuladas para el programa                     
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PLAN OPERATIVO ANUAL MUNICIPALIDAD DE 2015 

Presupuesto extraordinario 01-2015 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA III: INVERSIONES 

MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 
Producción final: Proyectos de inversión 

 

Planific

ación 

estratégi

ca       PLANIFICACIÓN OPERATIVA 

Plan de 

desarrol

lo 

municip

al 

PR

OG

RA

M

A PROYECTO 

  

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS 

META 

INDIC

ADOR 

PROGRAMACIÓN DE LA META 
FU

NC

IO

NA

RI

O 

RE

SP

ON

SA

BL

E 

GRU

POS 
SUBGRUPOS 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META 

  

I 
S

em
e
st

r
e 

% 

II
 S

em
e
st

r
e 

% 

% de 

la 

meta 

a 

alcan

zar 

I SEMESTRE II SEMESTRE 

Área 

estratégi

ca   

Có

dig

o 

No

. Descripción 

    

Infraestr
uctura 

equipami

ento y 
servicio 

         
3  

construcción 
del edificio 

municipal  

  Desarrollar la 
infraestructura 

adecuada que 

permita una mejor 
utilización del 

espacio y aumente la 

comodidad del 
personal 

administrativo, con 

el fin de obtener 
mayores 

rendimientos en las 

gestiones 
municipales que 

demandan los 

clientes del cantón. 

Me
jor

a 

1 Realizar la 
construcción del 

edificio 

municipal  en 
periodo 2015  con 

recursos de 

préstamo del 
Banco Nacional  

de Costa Rica y 

SALDO DE 
JUDESUR 

N de 
metros 

construi

dos,160
0 metros 

cuadrad

os 

50% 50% 50% 50% 100% Alc
ald

e y 

pro
vee

dor 

01 
edifici

os 

bienes duraderos    
¢ 

1,190,779,055,29 

595.389.527,65 595.389.527,65 
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Infraestr

uctura 
vial 

         

3  

proyectos 

unidad técnica 
de gestión vial 

  Desarrollar la 

infraestructura vial 
adecuada por medio 

de servicios de 

ingeniería, servicios 
de gestión y apoyo y 

compra de 

maquinaria que 
permita una mejor 

eficiencia en el 

desarrollo de los 
proyectos y en la 

atención a caminos 

en el cantón. 

Me

jor
a 

2 Realizar estudios 

de ingeniería para 
la construcción 

de puente, 

servicios de 
gestión y apoyo 

para el 

señalamiento del 
tránsito en varias 

rutas y 

adquisición de 
vehículo y 

maquinaria 

(niveladora) para 
diferentes 

proyectos de la 

unidad técnica en 
el periodo 2015. 

Estudios 

de 
ingenier

ía 

concluid
os, 

servicio

s de 
gestión, 

apoyo 

contrata
dos y 

compra  

efectuad
a de 

vehículo 

y 
maquina

ria. 

50% 50% 50% 50% 100% Alc

ald
e y 

pro

vee
dor 

02 

edifici
os 

servicios ¢ 

19,570,731 
bienes duraderos   

¢ 36,600,000 

28.085.365,50 28.085.365,50 

infraestr

uctura 
vial 

         

3  

remodelación 

de aceras en 
ciudad Neily 

  Desarrollar la 

infraestructura vial 
en la construcción 

adecuada de aceras 

en ciudad Neily de 
acuerdo a la ley 7600 

Me

jor
a 

3 Realizar la 

construcción de 
100 mtrs de 

aceras en el 

centro de ciudad 
Neily  

N de 

metros 
construi

dos. 

100% 100%     100% Alc

ald
e 

02 

vías 
de 

comu

nicaci
ón 

terrest

re 

materiales y 

suministros  ¢ 
8,441,486,91 

8.441.486,91   

Infraestr
uctura 

Vial 

         
3  

construcción 
puente bajo 

Los Indios y 

construcción 
puente 

asentamiento 

coto sur caracol 
norte 

can
tón 

Mejorar la 
infraestructura vial 

en l cantón por 

medio de la 
construcción de 

puentes 

Me
jor

a 

4 Realizar la 
construcción de 

puente bajo los 

indios con 
préstamo del 

BNCR, 

construcción 
puente en 

asentamiento 
coto sur caracol 

norte recursos del 

INDER en 
periodo 2015. 

N de 
puentes  

construi

dos 

50 50% 50% 50% 100% Alc
ald

e-

Pro
vee

dor 

02 
vías 

de 

comu
nicaci

ón 

Ç217,930,250 108.965.125,00 108.965.125,00 

infraestr

uctura 

vial 

  reparación 

caminos en 

cantos 

  Contratar servicios 

de gestión y apoyo 

para realización de 
inventario de 

caminos del cantón. 

Me

jor

a 

5 Realizar el 

inventario de 

caminos del 
cantón de 

corredores en 

periodo 2015 

inventar

io 

realizad
o 

100% 100% 50% 50% 100% Alc

ald

e 
pro

vee

dor 
y 

pro

vee
dor 

  servicios 

Ç27,125,851,67 

27.125.851,67   
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y 

dire
ctor

a 

UT
GV 

infraestr

uctura 

vial 

         

3  

compra de 

maquinaria 

  Mejorar la 

infraestructura vial 

mediante la compra 
de maquinaria)una 

niveladora=en 

periodo 2015 

Me

jor

a 

6 comprar una 

niveladora para 

UTGV en 2015 

compra 

efectuad

a 

100 100% 0% 0% 100% Alc

ald

e-
Pro

vee

dor 

02 

vías 

de 
comu

nicaci

ón 

terrest

re 

bienes duraderos 

Ç 

140,000,000.00 

140.000.000,00   

infraestr

uctura 

vial 

         

3  

alcantarillado 

en cantón 

corredores 

  Mejorar la 

infraestructura vial 

en cantón por medio 
de alcantarillado en 

el cantón de 

corredores 

Me

jor

a 

7 alcantarillado en 

cantón de 

corredores 
compra de 

alcantarillas 

N 

metros 

construi
dos en 

alcantari

llado 

50 50% 50% 50% 100% Alc

ald

e-
Pro

vee

dor 

05 

instala

ciones 

Materiales y 

Suministros 

25,000,000.00 

12.500.000,00 12.500.000,00 

Infraestr

uctura 

equipami
ento y 

servicio 

         

3  

entechado de 

anfiteatro en 

parque C Neily 

  mejora la estructura 

del anfiteatro del 

parque para bien de 
ciudadanos del 

cantón 

Me

jor

a 

8 realizar  Techo 

del anfiteatro en 

parque de ciudad 
Neily 

N de 

metros 

construi
dos, 

50% 50% 50% 50% 100% Alc

ald

e-
Pro

vee

dor 

06 

Otros 

proye
ctos 

materiales y 

suministros 

Ç43,915,954,99 

21.957.977,50 21.957.977,50 

Desarroll

o 
Económi

co Local 

         

3  

elaboración de 

manuales y 
formularios de 

control interno, 

contrato de 
abogados para 

recisión 

contrato de 
edificio, 

mejora en 

proceso de 
modelo de 

recaudación 

municipal 

  llevar a cabo la 

elaboración de 
manuales de control 

interno, contratar 

abogado para 
recisión contrato de 

edificio, mejorar 

proceso de 
recaudación 

municipal  

Me

jor
a 

9 Realizar 

elaboración 
manuales control 

interno, contratar 

abogado para 
recisión contrato 

edificio, mejorar 

proceso de 
recaudación 

municipal en 

periodo 2015 

N de 

proyecto
s 

realizad

os 

50% 50% 50% 50% 100% Alc

ald
e-

Pro

vee
dor 

07 

otros 
fondo

s e 

invers
iones 

servicios 

Ç215,307,040,47 

107.653.520,21 107.653.520,24 

        SUBTOTALES           0,0   0,0 0,0       0,00 0,00 

TOTAL POR PROGRAMA               0%   0%        1.050.118.854,44 874.551.515,89 

        9% Metas de Objetivos de Mejora   0%   0% 0%           

        
0% 

Metas de Objetivos Operativos    
0%   0% 0% 

          

        
9 Metas formuladas para el programa 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
MUNICIPALIDAD DE 2015 
Presupuesto extraordinario 01-2015 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS 

MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 
Producción final: Proyectos de inversión 
                  

Planif
icació

n 
estrat
égica     PLANIFICACIÓN  OPERATIVA 

Plan 
de 

desar
rollo 
muni
cipal 

P
R
O
G
R
A
M
A 

P
R
O
Y
E
C
T
O 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

META 
INDI
CAD
OR 

PROGRAMACIÓN DE LA 
META 

FUNCI
ONARI

O 
RESPO
NSABL

E 

GRUP
OS 

SUBG
RUPO

S 

ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR META 

I 
S

e
m

e
s
tr

e
 

% 

II
 S

e
m

e
s
tr

e
 

% 
% de 
la 
meta 
a 
alcan
zar 

I SEMESTRE II SEMESTRE 

Área 
estrat
égica 

Có
dig
o No. Descripción 

    

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

1      - entechado cancha multiuso 
en Veracruz (10 Ptos),                  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5 50% 100 Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

  297.922,65 297.922,64 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

2 Construir 1- Reparación Salón 
Comunal Control(2pto),  
2'Construccion Salón Comunal 
caracol de la Vaca (3 ptos) 3-
Construccion II etapa Salón 
Actos escuela San Martín 
(2ptos)4- Construcción Salón 
Comunal La Palma (3 Ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50
% 

5 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

Bienes 
durader
os 

10.150.250,17 10.150.250,17 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

3 1- Construcción aula 
Catequesis Naranjo 
Laurel*(5ptos)(, 2- Construcción 
aula San Martín (5ptos)  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50
% 

5 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

290.878,43 290.878,43 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

4 1- Construcción comedor 
escolar La Mariposa(3 ptos) 2-
Construccion comedor escolar 
La Bota(3ptos) 3-Construccion 
comedor escolar Darizara 
(4ptos)  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50
% 

5 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

Bienes 
durader
os 

2.613.646,50 2.613.646,50 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Op
erat
ivo 

5 Construir 1-Construir II Etapa 
Salón Comunal Caracol de la 
Vaca (5ptos)2- -Reparación 
Salón Comunal San Jorge(5pto)   

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50
% 

5 50% 100 Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

Bienes 
durader
os 

3.978.685,04 3.978.685,04 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

6 1- Construcción Etapa Iglesia 
Católica el Roble Laurel 

obra 
concl
uida 

100 100
% 

  0% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

materia
les y 
suminis
tros 

190.763,17 0,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

7 1- - Reparaciones en Escuela 
La Fortuna (3 ptos)  2- 
Reparaciones en edificio 
Comando sur san Jorge( 3ptos) 
3- Conclusión Edificio cruz Roja 
CN (4ptos)  

Punta
je 
asign
ado a 
cada 
obra 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

3.820.000,00 3.820.000,00 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

8 1-Construccion I etapa templo 
Asoc. Oasis de Paz (3 ptos) 2- 
Construcción I etapa aulas 
Iglesia Cuadrangular B Darizara 
(2 ptos)   3- Construcción I etapa 
Salón Actos escuela 
Confraternidad (3ptos) 4-
Construccion aulas Catequesis 
Iglesia Católica Santa Lucia 
(2ptos) 

Punta
je 
asign
ado a 
cada 
obra 

  0% 100 100% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

4.454.605,70 4.454.605,70 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

9 1-Acondicionamiento plaza 
deportes comunidad El Roble (2 
ptos) 2- Entechado de aulas 
Iglesia comunidad san miguel (4 
ptos) 3- Ampliación salón 
comunal Asoc. Desarrollo Rio 
Nuevo (4ptos)  

Punta
je 
asign
ado a 
cada 
obra 

  0% 100 100% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

5.497.872,00 5.497.872,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

10 1-Arreglos en edificio escolar 
Junta Educ Juan Lara Alfaro (2 
ptos) 2- Construcción II etapa 
Puesto policial B San Jorge  (2 
ptos)  3- Mejoras en 
infraestructura CEN CINAE B 
San Jorge( 2ptos) 4- 
Construcción II etapa Salón 
Actos escuela Excelencia san 
Jorge (4ptos)  

Punta
je 
asign
ado a 
cada 
obra 

  0% 100 100% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

3.133.799,67 3.133.799,67 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
infraestruct
ura  
comunal de 
diferentes 
centros de 
población. 

Mej
ora 

11 1- Remodelación y ampliación 
de aula de kínder Escuela Fca 
Mango (3 ptos)  2- Construcción 
de Salón Multiuso 120mtrs I 
Etapa Escuela La Libertad( 
4ptos) 3- Acondicionamiento de 
aula de Computo Escuela Santa 
Martha (3ptos) 

Punta
je 
asign
ado a 
cada 
obra 

  0% 100 100% 100% Alcalde          
provee
dor 

01 
Edificio
s 

bienes 
durader
os 

4.129.500,82 4.129.500,82 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura vial en 
diversos 
caminos 
del Cantón 

mej
ora 

12 1- Conservación en 4 distritos(5 
ptos) 2-Copmpra de 
combustibles(5ptos)  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

02 Vías 
de 
comuni
cación 
terrestr
e 

Bienes 
durader

os 

1.797.447,20 1.797.447,20 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura vial en 
diversos 
caminos 
del Canton 

mej
ora 

13 1- reparación y ampliación de 
Alcantarillado San Rafael(7 
ptos) 2-Copmpra de materiales 
puente San Martín (3ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

02 Vías 
de 
comuni
cación 
terrestr
e 

Bienes 
durader

os 

778.234,50 778.234,50 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura l en 
diversas 
proyectos  
del Cantón 

mej
ora 

14 1-Alumbrado del Cementerio de 
la Cuesta(2 ptos) 2-Comite de 
deportes Canoas 
iluminación(2ptos) 3- Acueducto 
del Bajillo de abrojo(2pto)4- 
Alcantarillado Barrio La fortuna 
(2pto) 5- Embellecimiento 
cementerio bajo Los Indios(2 
ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

05 
Instalac
iones 

Bienes 
Durade
ros 

17.531.357,77 17.531.357,74 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura l en 
diversas 
proyectos  
del Cantón 

ope
rati
vo 

15 1-Drenajes alrededor de parque 
y plaza de Laurel(4ptos) 2- 
Construcción de 250 mtrs de 
malla Escuela Rio Bonito 
(4ptos)3- Enmallado de Lote 
escuela Colorado(2 ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

05 
Instalac
iones 

bienes 
durader
os 

2.255.470,89 2.255.470,89 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura l en 
diversas 
proyectos  
del Cantón 

ope
rati
vo 

16 1--Construcción parque La 
Cuesta (2 pto) 2--Reparación 
Plaza Rio nuevo( 3ptos) 3-
Reconstruccion cancha 
Multiuso salas Vindas(2pto)4-
Cancha multiuso Veracruz 
(3pto) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

06 
Otros 
proyect
os 

Bienes 
durader
os, 
servicio
s, 
materia
les y 
suminis
tros 

6.669.652,11 6.669.652,11 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura  en el 
Cantón 

ope
rati
vo 

17 1- reparaciones en el parque de 
la Cuesta (2ptos) 2-reparacion y 
mantenimiento cementerio La 
Cuesta(2ptos)3-reparacion y 
mantenimiento cementerio El 
Triunfo(2ptos)4- Construcción a 
acondicionamiento parque 
infantil barrio San Jorge (2 ptos) 
5- remodelación y mejora aula  
kínder escuela labrador (2 ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

06 
Otros 
proyect
os 

Bienes 
durader
os 
materia
les y 
suminis
tros 

9.211.333,57 9.211.333,54 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura  en el 
Cantón 

ope
rati
vo 

18 1- -cercado de malla Parque 
infantil Darizara (2ptos)3-
Reconstrucción cancha 
deportiva Ciudadela 22 
Octubre(3ptos)4-Construccion 
II etapa B San Jorge Comité Pro 
Parque  (3 ptos) 

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

06 
Otros 
proyect
os 

Bienes 
durader
os 
materia
les y 
suminis
tros 

4.983.758,00 4.983.758,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura  en el 
Cantón 

mej
ora 

19 1- reparación de iglesia católica 
laurel cambio dest (2 ptos) 2- 
Mejoramiento cancha de futbol 
Km 31 (cambio dest)(2ptos) 3- 
Compra de Hidrantes Ciudad 
Neily (4ptos)  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

07 
Otros 
fondos 
e 
inversio
nes 

bienes 
durader
os 

10.770.825,00 10.770.825,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Fortalecer 
la 
Infraestruct
ura vial en 
el Cantón 

mej
ora 

20 1- Construcción de tapia 
cementerio de la cuesta ( 3 ptos) 
2- caminos altos de san 
Antonio(  4 ptos) 3-  

Punta
je 
Asign
ado a 
cada 
obra 

5 50 5% 50 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

07 
Otros 
fondos 
e 
inversio
nes 

bienes 
durader
os 

702.003,70 702.003,70 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de varias  
comunidad
es del 
Cantón 

mej
ora 

21 1-Reparacion de las 
instalaciones educativas junta 
de la Escuela Santa Cecilia (1 
Ptos)2- reparación de techo 
Salón Comunal San Jorge ( 1 
ptos)3- Construcción de una 
aula para kínder Junta de Educ. 
Escuela Coto 42 (1 Ptos),4- 
Construcción de un aula  
escolar Junta de Edc Escuela 
La Bota. (1 Pto)5- mejoras 
Salón de Actos Escuela El 
Triunfo (1ptos)6-Proyecto de 
Construcción Iglesia Oasis de 
Paz Comunidad El triunfo (1pto) 
7- Proyecto de Salón Comunal 
para la comunidad de La 
Palma(2 ptos)8- Remodelación 
de edificio de la Asociación de 
Desarrollo Laurel donde se 
ubica la fuerza Pública (2 Pto) 
para realizarse en el segundo 
semestre del 2013 

Punta
je  
asign
ado 

  0% 10 100% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

Materia
les y 
suminis
tros ( 
33,420,
557.00 
millone
s de 
colones
) 

16.710.278,50 16.710.278,50 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de varias  
comunidad
es del 
Cantón 

mej
ora 

22 1- Para el alcantarillado del 
Centro de la Comunidad, 
Comité de caminos de Barrio 
San Rafael para realizar en II 
semestre del 2013 

Obra 
concl
uida 

    10 100%   Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

02 Vías 
de 
comuni
cación 
terrestr
e 

 
Materia
les y 
suminis
tros( 
4,000,0
00.00 
millone
s de 
colones
) 

  4.000.000,00 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de varias  
comunidad
es del 
Cantón 

mej
ora 

23 1- Construcción de malla 
perimetral  Iglesia Católica  de 
Caracol (2 ptos)2- 
Mantenimiento de Laguna y 
tuberías de aguas negras Junta 
Directiva ASADA Cartonera ( 2 
ptos)3- Proyecto de enmallado 
de la Escuela Comunidad de 
Darizara ( 2 pto) 4- Proyecto de 
enmallado del templo de la 
Comunidad Iglesia católica San 
Ta Lucia (2 pto) 5- Mejoras en el 
acueducto  construcción de 
tanque de captación y arreglo 
de tuberías, Junta Admt del 
Acueducto de Abrojo (2 pto) a 
realizarse en segundo semestre 
del 2014. 

Punta
je  
asign
ado 

    10 100%   Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

05 
Instalac
iones 

 
Materia
les y 
suminis
tros ( 
14,800,
000,00 
millone
s de 
colones
)        

7.400.000,00 7.400.000,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

24 1- Proyecto de enmallado de 
cancha de deportes comunidad 
de Colorado(2Ptos)2-  
Construcción de Kiosco dentro 
de parquecito y otras mejoras 
Asociación de la Mujer de Villas 
Darizara (2Ptos)3- Colocación 
de 40 metros de alcantarillado y 
entechado de 60 metros 
alrededor de la Plaza Comité de 
Deportes de Santa Lucia(2Ptos) 
4- Proyecto de Construcción de 
plaza Publica Asociación de 
Desarrollo de Fca Naranjo(2 
ptos) 5- mejoras en el 
cementerio Comunidad de 
Colorado(2 ptos)a realizarse en 
II semestre del 2014. 

Punta
je  
asign
ado 

    10 100%   Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

06 
Otros 
proyect
os 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(10,805
,492 
millone
s de 
colones
) 

5.202.946,00 5.202.946,00 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

25 1- Construcción I etapa salón 
comunal la florida (2Ptos)2- 
Construcción oficina salón 
comunal rio bonito (2Ptos)3- 
Construcción parada de buses 
Asociación Desarrollo el 
Carmen (2Ptos) 4- 
Acondicionamiento de cocina 
salón comunal B El Carmen (2 
ptos) 5-Repracion Iglesia 
Evangélica La Cuesta (2 ptos )a 
realizarse en del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

    10 100%   Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(10,805
,492 
millone
s de 
colones
) 

9.000.000,00 9.000.000,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

26 1- Reparación Iglesia 
Evangélica Asamblea de Dios 
La Bota (2Ptos)2-  II Etapa 
entechado escuela San Miguel 
(2Ptos)3- Entechado salón 
Comunal de Colorado (2Ptos) 4- 
Construcción aula Iglesia 
católica Darizara (2 ptos) 5-
Construccion Salón  Comunal 
La Palma (2 ptos) a realizarse 
en del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(8,649,
600 
millone
s de 
colones
) 

4.324.800,00 4.324.800,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

27 1-Construccion Iglesia Oasis de 
Paz El triunfo (2Ptos)2- 
Construcción aula de Kínder 
escuela Jobo Civil laurel 
(2Ptos)3- Construcción I Etapa 
cocina salón de comunidad 
Vereh (2Ptos) 4- Construcción 
de Cocina comedor Iglesia 
Católica de Bambito (2 ptos) 5-
Ampliacion y mejoramiento de 
templo católico colonia la 
Libertad (2 ptos) a realizarse en 
del 2015. 
 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(13,931
,200 
millone
s de 
colones
) 

6.965.600,00 6.965.600,00 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

28 1-reparacion de aceras centro 
de Ciudad Neily (5Ptos)2- 
Construcción de puente de caja 
Veracruz (5Ptos) a realizarse en 
del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(4,582,
957 
millone
s de 
colones
) 

2.291.478,50 
 

2.291.478,50 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

29 1-Enmallado de Lote escuela 
San Martin (5Ptos)2- II Etapa 
Enmallado escuela Darizara 
(5Ptos) a realizarse en del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(2,644,
800 
millone
s de 
colones
) 

1.322.400,00 1.322.400,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

30 1-construccion malla plaza de 
deportes de la Cuestas 
(2Ptos)2-  Pintura y mejora 
salón Comunal San Jorge 
(2Ptos)3- Pintura de aula de 
Iglesia Católica B San Jorge 
(2Ptos) 4- Cancha multiusos 
comunidad la Mariposa (2 ptos) 
5-Construccion de baños 
cancha de futbol Cañaza (2 
ptos) 6- Play de juegos para 
niños Ciudadela Zaino laurel 
(1pto) 7- Construcción II etapa 
plaza pública Naranjo  (1pto) 
realizarse en del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Materia
les y 
suminis
tros 
(10,809
,047 
millone
s de 
colones
) 

5.404.523,50 5.404.523,50 
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Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV   Proporcion
ar un 
servicio 
eficiente y 
oportuno  a 
los clientes  
de la 
comunidad  
de la 
Fortuna de 
Corredores 

mej
ora 

31 1-Compra de instrumentos 
musicales escuela Juan Lara 
Alfaro la Cuesta (5Ptos)2-  
Compra de chapulín comité de 
deportes santa Lucia (5Ptos) 
realizarse en del 2015. 

Punta
je  
asign
ado 

50 50
% 

50 50% 100% Alcalde                      
-                            
Provee
dor 

01 
Edificio
s 

                
Bienes 
durader
os 
(5,624,
872 
millone
s de 
colones
) 

2.812.436,00 2.812.436,00 

Infrae
struct
ura 
equip
amien
to y 
servici
o 

IV                                

      
SUBTOTALES 
  

    
0,0   0,0 0,0 

      0,00 0,00 

TOTAL POR PROGRAMA           
0%   0% #¡DIV

/0! 
      154.692.469,39 158.501.706,15 

      22% Metas de Objetivos de  mejora      0%   0% 0%           

      9% Metas de Objetivos Operativos      0%   0% 0%           

      31 Metas formuladas para el programa                       
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C
 

O
 

D
 

I G
 

O
 

CLASIFICACION ECONOMICA DE 

INGRESOS PARCIAL TOTAL % 

           

0       INGRESOS  2.262.297.567,86  

           

1 4 1 0    
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 

SECTOR PUBLICO  0,00 0,00% 

1 4 1 1    Transferencia del Gobierno central 0,00   

1 4 1 2    

Transferencias corrientes de Órganos 

descontentados    

1 4 1 2 02   Aporte de la persona Joven 0,00   

           

2       INGRESOS DE CAPITAL  28.570.731,00 1,26% 

2 4      TRANSFERENCIAS DE CAPITAL    

2 4 1 1    Transferencia del Gobierno central  28.570.731,00  

2 4 1 1 01   Recursos de la ley 8114 28.570.731,00   

          0,00% 

3 0      FINANCIAMIENTO  1.378.000.000,00 60,91% 

3 1 1 3    

PRESTAMO DE INTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO 

EMPRESARIALES  0,00  

           

3 1 1 6    

PRESTAMOS DIRECTOS DE 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

FINANCIERAS 0,00 1.378.000.000,00  

3 1 1 6 01   Préstamo del  Banco Nacional de Costa Rica 200.000.000,00   

3 1 1 6 02   Préstamo del  Banco Nacional de Costa Rica 1.178.000.000,00   

           

3 3      
RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES  855.726.836,86 37,83% 

          0,00% 

3 3 2 1    Construcción de Edificio Municipal 12.779.055,29  0,56% 

3 3 2 1    Saldo de partidas específicas 313.194.175,53  13,84% 

3 3 2 1    

Elaboración de manuales y formularios control 

interno 5.000.000,00  0,22% 

3 3 2 1    

mejora en proceso de modelo de recaudación 

de municipalidad Corredores 180.000.000,00  7,96% 

3 3 2 1    

Contratación de abogados para recisión 

contrato del edificio municipal 30.307.040,47  1,34% 

3 3 2 1    Entechado de anfiteatro parque ciudad Neily  43.915.954,99  1,94% 

3 3 2 1    alcantarillado cantón de corredores 25.000.000,00  1,11% 

3 3 2 1    compra de maquinaria (niveladora ) 140.000.000,00  6,19% 

3 3 2 1    compra de vehículo municipal 24.433.022,00  1,08% 

3 3 2 1    

construcción de puente asentamiento Coto sur 

caracol norte 17.930.250,00  0,79% 

3 3 2 1    Remodelación de aceras ciudad Neily 8.441.486,91  0,37% 

3 3 2 1    Reparación de caminos en el cantón 27.125.851,67  1,20% 

3 3 2 1    
compra de maquinaria (niveladora 

)recursos ley 8114 27.600.000,00  1,22% 

       TOTAL  2.262.297.567,86 39,09% 
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SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

       

    
PROGRAMA I::DIRECCION Y 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III 

INVERSIONES 

  

PROGRAMA IV 

INVERSIONES 

PARTIDAS ESPECIFICAS 

TOTALES 

  

  

    

    

              

              

  TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 24.433.022,00 0,00 1.924.670.370,33 313.194.175,53 2.262.297.567,86 

              

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 2.946.537,90 2.946.537,90 

              

1 SERVICIOS 0,00 0,00 262.003.623,14 3.665.819,89 265.669.443,03 

              

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 34.941.486,91 284.415.295,74 319.356.782,65 

              

3 INTERESES Y COMISIONES 0 0,00 0,00 0,00 0,00 

              

5 BIENES DURADEROS 24.433.022,00 0,00 1.627.725.260,28 22.166.522,00 1.674.324.804,28 

              

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

              

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0,00 0,00 0,00 

              

8 AMORTIZACIONES     0,00 0,00 0,00 

              

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMAS  

        

Programa I: 

Dirección Y 

Administración 

General 

Programa 

II: 

Servicios 

Comunales 

  

Programa III 

  

  

Programa IV 

Inversiones 

  

TOTALES 

  

  

TOTAL 

% 

  

        

        

        1.924.670.370,33 313.194.175,53 2.262.297.567,86   

      TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 24.433.022,00 0,00 1.924.670.370,33 313.194.175,53 2.262.297.567,86 1,00 

0     REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 2.946.537,90 2.946.537,90 0,13% 

  01   REMUNERACIONES BASICAS 0,00 0,00 0,00 1.276.484,56 1.276.484,56 0,06% 

    01 Sueldos para cargos fijos  0,00 0,00 0,00 1.276.484,56 1.276.484,56 0,06% 

    03 Servicios especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    05 Suplencias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  02   REMUNERACIONS EVENTUALES 0,00 0,00 0,00 853.350,20 853.350,20 0,04% 

    01 Tiempo extraordinario 0,00 0,00 0,00 853.350,20 853.350,20 0,04% 

  03   INCENTIVOS SALARIALES 0,00 0,00 0,00 323.631,40 323.631,40 0,01% 

    01 Retribución por años de servicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 Decimotercer mes 0,00 0,00 0,00 323.631,40 323.631,40 0,01% 

    99 otros incentivos salariales     0,00 0,00 0,00 0,00% 

  04   CONTRIBUCIONES PATRONALES 0,00 0,00 0,00 381.225,66 381.225,66 0,02% 

    01 Contribución patronal  C.C.S.S 14% 0,00 0,00 0,00 368.798,41 368.798,41 0,02% 

    05 Contribución Patronal al B.P.D.C.0.5% 0,00 0,00 0,00 12.427,25 12.427,25 0,00% 

  05   

CONTRIBUC. PATRON0A FDOS 

PENSIONES Y Otros 0,00 0,00 0,00 111.846,08 111.846,08 0,00% 

    02 

Aporte Pat. Reg. Obligatorio de pensiones 

comple.1.5% 0,00 0,00 0,00 37.281,77 37.281,77 0,00% 

    03 Aporte Patronal fondo capitalización laboral 3% 0,00 0,00 0,00 74.564,31 74.564,31 0,00% 

1     SERVICIOS  0,00 0,00 262.003.623,14 3.665.819,89 265.669.443,03 11,74% 

  01   ALQUILERES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    2 Alquiler maquinaria, equipo y mobiliario   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Alquiler y derechos para telecomunicaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  01   Alquileres 0,00   0,00 0,00 0,00   

    02 alquiler de maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  02   SERVICIOS BASICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 Servicio de agua y alcantarillado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Servicio de energía eléctrica 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 
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    03 Servicio de correo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Servicio de telecomunicaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Otros servicios básicos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  03   SERVICIOS COMERCIALES Y FINAC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 Información     0,00 0,00     

    02 Publicidad y Propaganda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 Impresión, encuadernación y otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Transporte de bienes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    6 Comisiones y gts p/servic. Finac. y comerciales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    7 Serv. Transf electrónica de información 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 transporte de bienes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    06 Comisiones y gts p/servic. Finac. y comerciales 0,00   0,00 0,00     

  04   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 0,00 0,00 262.003.623,14 0,00 262.003.623,14 11,58% 

    02 Servicios Jurídicos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

    03 Servicios de ingeniería 0,00 0,00 15.000.000,00 0,00 15.000.000,00 0,00 

    05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    6 Servicios Generales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    03 servicios ingeniería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

    05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 0,00   0,00 0,00     

    06 servicio limpieza 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    06 Servicios generales 0,00   0,00 0,00     

    06  Servicio limpieza 0,00   0,00 0,00     

    06 servicio vigilancia  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo 0,00   247.003.623,14 0,00 247.003.623,14 10,92% 

  05   GTS DE VIAJE Y TRANSPORTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 Transporte dentro del País 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Viáticos dentro del país 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    3 Transporte en el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    4 Viáticos en el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  06   

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES 0,00 0,00 0,00 174.760,92 174.760,92 0,01% 

    01 Seguros  riegos 4,5% 0,00 0,00 0,00 174.760,92 174.760,92 0,01% 

    01 Seguros vehículos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    2 Reaseguros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    3 Obligaciones por contratos de seguros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 
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  07   CAPACITACION Y PROTOCOLO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    1 Actividades de capacitación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Actividades protocolarias y sociales 0,00   0,00 0,00 0,00 çççççç 

    03 Gastos de representación institucional 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  08   MANTENIMIENTO Y REPARACION 0,00 0,00 0,00 3.491.058,97 3.491.058,97 0,15% 

    1 Mantenimiento edificios y locales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 

Mantenimiento y reparación de maquinaria y 

equipo de producción   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    05 Mant. Y Rep. Equipo de transporte 0,00 0,00 0,00 3.491.058,97 3.491.058,97 0,15% 

    06 Mant. Y Rep. equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    07 Mant. Y reparación .equipo y mobiliario oficinas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    08 

Mant. y reparación  equipo cómputo y sistemas 

de información 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Mant. Y reparación  de otros equipos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  99   SERVICIOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Otros servicios no especificados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 34.941.486,91 284.415.295,74 319.356.782,65 14,12% 

  01   PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 0,00 0,00 0,00 6.861.262,20 6.861.262,20 0,30% 

    01 Combustibles y lubricantes 0,00 0,00 0,00 6.861.262,20 6.861.262,20 0,30% 

    2 Productos farmacéuticos y medicinales. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    4 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Otros productos químicos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  02   
ALIMENTO Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00     

    02 Productos agroforestales 0,00 0,00 0,00 0,00     

  03   MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO 0,00 0,00 34.941.486,91 277.054.033,54 311.995.520,45 13,79% 

    01 Materiales y productos metálicos 0,00 0,00 0,00 500.000,00 500.000,00 0,02% 

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 0,00 26.500.000,00 11.007.415,90 37.507.415,90 1,66% 

    3 Madera y sus derivados 0,00 0,00 0,00 500.000,00 500.000,00 0,02% 

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 0,00 0,00 4.582.957,00 4.582.957,00 0,00 

    04 

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y 

de cómputo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    05 Materiales y Productos de Vidrio     0,00 0,00 0,00 0,00% 

    06 materiales y productos de plástico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción 0,00 0,00 8.441.486,91 260.463.660,64 268.905.147,55 11,89% 

  04   

HERRAMEINTAS, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 0,00 0,00 0,00 500.000,00 500.000,00 0,02% 
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    1 Herramientas e instrumentos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Repuestos y accesorios 0,00 0,00 0,00 500.000,00 500.000,00 0,02% 

  99   

UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 Útiles y materiales de oficina y computo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 Productos de papel cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Textiles y vestuarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    05 Útiles y materiales de limpieza 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Otros útiles, materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

3     INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  02   INTERESES SOBRE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    06 

Intereses s/prestamos de Instituciones públicas 

financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

3     INTERESES SOBRE PRESTAMOS     0,00 0,00 0,00 0,00 

  02   INTERESES SOBRE PRESTAMOS     0,00 0,00 0,00 0,00 

    03 

Intereses sobre préstamos de instituciones 

descentralizadas no empresariales     0,00 0,00 0,00 0,00 

ACT. 

  
03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES 

PROPIAS     0,00 0,00 0,00   

5     BIENES DURADEROS 24.433.022,00 0,00 1.627.725.260,28 22.166.522,00 1.674.324.804,28 74,01% 

  1   MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 176.600.000,00 17.166.522,00 193.766.522,00 8,57% 

    01 Maquinaria y equipo para la producción 0,00 0,00 167.600.000,00 0,00 167.600.000,00   

    2 Equipo de Trasporte 24.433.022,00 0,00 9.000.000,00 1.040.000,00 34.473.022,00 1,52% 

    3 Equipo de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    4 Equipo y mobiliario de oficina 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    5 Equipo y programas de  cómputo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    6 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00% 

    7 

Equipo y mobiliario educación, deportivo y 

recreativo 0,00 0,00 0,00 4.584.872,00 4.584.872,00 0,20% 

    99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    99 Maquinaria y equipo diverso 0,00   0,00 11.541.650,00 11.541.650,00   

  2   

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS 0,00   1.451.125.260,28 5.000.000,00 1.456.125.260,28 64,36% 

    1 edificios 0,00   1.190.779.055,29 0,00 1.190.779.055,29 52,64% 

    2 Vías de comunicación terrestre 0,00 0,00 216.430.250,00 0,00 216.430.250,00 9,57% 

    7 Instalaciones 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00% 
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    99 Otras construcciones adiciones y mejoras 0,00 0,00 43.915.954,99 5.000.000,00 48.915.954,99 2,16% 

        0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

  03   BIENES PREEXISTENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

    1 TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

6     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  01   

OTRAS TRANSFEENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PUBLICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 Órgano de normalización técnica (1% I.B.I) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Ley Nº 7788 10% aporte CONAGEBIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 

Consejo Nac. Rehabilitación y educación especial 

(0.5%) 0,00   0,00 0,00     

    02 Ley Nº 7788 63% aporte fondo Parques Nac. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Junta Adams Registro Nac.3% I.B.I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 Juntas de Educac. 10% I.B.I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 

Consejo Nac. Rehabilitación y educación especial 

(0.5%) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Liga de Municipalidades Pacifico Sur 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Unión nacional de Gobiernos Locales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Liga de Municipalidades productoras de banano 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    04 Comité Cantonal de deportes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

      

transferencias de capital a instituciones 

descentralizadas     0,00 0,00 0,00 0,00% 

  02   

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 

PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    02 Becas a terceras personas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

    03 Ayudas a funcionarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  3   PRESTACION ES 0,00 0,00 0,00 3,00 3,00 0,00% 

    1 Prestaciones legales 0,00   0,00 3,00 3,00 0,00% 

  04   

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 

ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE 

LUCRO 0,00 0,00 0,00 3,00 3,00 0,00% 

    04 

Centro agrícola Cantonal p/ establecimiento 

almacén de insumos ley 7139 0,00 0,00 0,00 3,00 3,00 0,00% 

  06   

OTRAS TRANSFEENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PRIVADO 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00% 

    01 indemnizaciones 0,00   0,00 0,00 0,00   

    02 Reintegros o devoluciones 0,00   0,00 0,00 0,00 0,00% 

7     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00% 
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  3   

TRANSFERENCIA DE CAPITAL A 

ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE 

LUCRO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

      asociación casa de ancianos 0,00 0,00   0,00 0,00 0,00 

  5   

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL 

SECTOR EXTERNO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

    1 

Transferencia de capital a organismos 

internacionales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00   

8     AMORTIZACION   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  02   AMORTIZACION DE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    03 

Amortización prestamos de instituciones no 

empresariales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    06 

Amortización prestamos de instituciones públicas 

financieras     0,00 0,00 0,00 0,00 

9     CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  02   
SUMAS SIN ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    1 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    02 

sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    0,00 0,00 1.897.070.370,33 313.194.175,53 2.262.297.567,86  
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PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL   24.433.022,00 1,22% 

ACTIVIDAD 01   ADMINISTRACIÓN  GENERAL   0,00 0,00% 

              

              

              

              

              

ACTIVIDAD   03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS   24.433.022,00   

5     BIENES DURADEROS 24.433.022,00 0,00   

  01   MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO       

    2 equipo de transporte 24.433.022,00     
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 PROGRAMA III INVERSIONES  1.924.670.370,33 0,00% 

Grupo 1   EDIFICIOS    1.190.779.055,29 0,00 

Proyecto 1   
Construcción de Edificio Municipal (Préstamo 

BNCR)   1.178.000.000,00   

5     BIENES DURADEROS   1.178.000.000,00   

  2   CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS   1.178.000.000,00   

    1 Edificios 1.178.000.000,00     

Proyecto 2   
Construcción de Edificio Municipal (JUDESUR) 

ejercicio   12.779.055,29 0,00 

5     Bienes duraderos   12.779.055,29 0,00 

  2   Construcciones, adiciones y mejoras   12.779.055,29 0,00 

    1 Edificios 12.779.055,29   0,00 

Grupo 02   Vías De Comunicación Terrestre   449.668.319,58 0,23 

Proyecto 01   

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 

(Nº8114)       56.170.731,00 0,00 

1     SERVICIOS    19.570.731,00 1,53 

  04   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO   19.570.731,00 0,00 

    03 Servicios de Ingeniería 

             

15.000.000,00    0,00 

    99 otros servicios de gestión y apoyo 

               

4.570.731,00    0,00 

5     BIENES DURADEROS   36.600.000,00 0,00 

  01   Maquinaria, equipo para la producción   36.600.000,00   

    01 Maquinaria y equipo para la producción 

             
27.600.000,00      

    02 equipo de transporte 

               

9.000.000,00      

    05 Equipo y programas de cómputo       

    99 Maquinaria y equipo diverso       

Proyecto 08   Remodelación de Aceras en ciudad Neily   8.441.486,91   

2   Materiales y suministros   8.441.486,91   

 03  Productos químicos y conexos   8.441.486,91   

  99 Otros productos y materiales de la construcción 

               

8.441.486,91      

Proyecto 09   

CONSTRUCCION DE PUENTES EN BAJO los 

indios (préstamo BNCR)   200.000.000,00   

5     BIENES DURADEROS   200.000.000,00   

  02   Construcciones adiciones o mejoras   200.000.000,00   

    02 Vías de comunicación terrestre 

           

200.000.000,00      

Proyecto 10   

Construcción de puente asentamiento Coto Sur 

Caracol norte (recursos INDER)   
             

17.930.250,00    

2   MATERIALES Y SUMINISTROS  

               

1.500.000,00    

 03  PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS  

               

1.500.000,00    

  2 Materiales y productos minerales y asfálticos 

               

1.500.000,00      

5     Bienes duraderos   16.430.250,00   

  02   Construcciones adiciones o mejoras   16.430.250,00   

    02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 
             
16.430.250,00      

Proyecto 11   Reparación de caminos en el cantón   27.125.851,67   
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1     SERVICIOS   27.125.851,67   

  04   Servicios de gestión y apoyo   27.125.851,67   

    99  servicios de gestión y apoyo 
             
27.125.851,67      

Proyecto 12   
Compra de maquina Niveladora recursos ley 

9154   140.000.000,00 #¡DIV/0! 

5     BIENES DURADEROS   140.000.000,00 #¡DIV/0! 

  1   MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO   140.000.000,00 #¡DIV/0! 

    1 Maquinaria y equipo para la producción 140.000.000,00     

Grupo 5  INSTALACIONES   25.000.000,00   

Proyecto 1   Alcantarillado Cantón de Corredores      

2     Materiales y suministros   25.000.000,00   

  3   
Materiales y productos en uso de la construcción  

y mantenimiento   25.000.000,00   

    2 materiales y productos de uso en construcción 25.000.000,00     

Grupo 6  OTROS PROYECTOS   43.915.954,99 0,00 

        0,00 

Proyecto 7   
Entechado del anfiteatro del Parque Ciudad 

Neily ( SL)   43.915.954,99 0,00 

5     Bienes duraderos   43.915.954,99 0,00 

  2   Construcciones, adiciones y mejoras   43.915.954,99 0,00 

    99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 43.915.954,99   0,00 

Grupo 7  Otros fondos e inversiones   215.307.040,47 0,00 

Proyecto 10   
Elaboración de manuales y formularios de 

control interno   5.000.000,00 0,00 

1     Servicios   5.000.000,00 0,00 

  4   Servicios de gestión y apoyo   5.000.000,00 0,00 

    99 servicios de gestión y apoyo 5.000.000,00   0,00 

Proyecto 11   
Contrato de abogados para recisión de contrato 

de edificio municipal   30.307.040,47 0,00 

1     Servicios   30.307.040,47 0,00 

  4   Servicios de gestión y apoyo   30.307.040,47 0,00 

    99 servicios de gestión y apoyo 30.307.040,47   0,00 

Proyecto 12   
Mejora En Proceso De Modelo De Recaudación 

De Municipalidad   180.000.000,00 0,00 

1     Servicios   180.000.000,00 0,00 

  4   Servicios de gestión y apoyo   180.000.000,00 0,00 

    99 servicios de gestión y apoyo 180.000.000,00   0,00 

* Nota  El proyecto 09 en grupo 02, llamado Préstamo del Banco Nacional de Costa Rica para /construcción de puentes     

en comunidad Bajo Los Indios se adiciona para cumplir con voto de Sala Constitucional expediente 12-017196-0007-CO 

resolución N 2013004789 
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Programa IV: 
inversiones 
con partidas 
especificas IV  PARTIDAS ESPECIFICAS   0,14 

GRUPO  01   EDIFICIOS    155.926.442,08   

Proyecto  1   Entechado cancha multiuso Veracruz Ley Nº   595.845,29 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   595.845,29 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   595.845,29 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 595.845,29   0,00 

Proyecto  02   
Reparación Salón Comunal Control de la Cuesta ( ley 
8691)   3.000.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.000.000,00     

Proyecto  03   
CONSTRUCCION DE AULA PARA CATEQUESIS 
NARANJO LAUREL LEY    200.001,85 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   200.001,85 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   200.001,85 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 200.001,85   0,00 

Proyecto  04   
CONSTRUCCION I ETAPA DE IGLESIA CATOLICA EL 
ROBLE LAUREL LEY 7755-2010   190.763,17 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   190.763,17 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   190.763,17 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 190.763,17   0,00 

Proyecto  05   
CONSTRUCCION  SALON COMUNAL DE CARACOL DE 
LA VACA LEY 7755  ,2009   6.156.307,46 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   6.156.307,46 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   6.156.307,46 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 6.156.307,46     

Proyecto  06   
CONSTRUCCION II ETAPA DEL SALON COMUNAL DE 
CARACOL DE LA VACA LEY 7755 2010   7.817.306,35 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   7.817.306,35 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   7.817.306,35 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 7.817.306,35   0,00 

Proyecto  07   
CONSTRUCCION COMEDOR ESCOLAR LA MARIPOSA 
LEY 7755-2010   774.079,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   774.079,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   774.079,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 774.079,00   0,00 

Proyecto  08   
CONSTRUCCION II ETAPA SALON DE ACTOS 
ESCUELA SAN MARTIN LEY 7755-2010   845.889,00 0,00 

2     Materiales  y suministros    845.889,00 0,00 

  3   Construcciones, adiciones y mejoras   845.889,00 0,00 
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    99 Otros materiales de construcción 845.889,00   0,00 

Proyecto  09   
Construcción II etapa salón comunal la palma ley 
7755 -2010   10.298.303,88 0,01 

2     Materiales y suministros   10.298.303,88 0,01 

  3   
Materiales y productos en uso de la construcción  y 
mantenimiento   10.298.303,88 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 10.298.303,88   0,00 

Proyecto  10   Reparación comedor escolar la bota ley 7755-2010   453.214,00 0,00 

2     Materiales y suministros   453.214,00 0,00 

  3   
Materiales y productos en uso de la construcción y 
Y mantenimiento   453.214,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 453.214,00   0,00 

Proyecto  11   
REPARACION SALON COMUNAL BARRIO SAN JORGE 
LEY 7755-2010   140.063,72 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   140.063,72 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   140.063,72 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 140.063,72   0,00 

Proyecto  12   REPARACION COMEDOR ESCOLAR DARIZARA   4.000.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   4.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 4.000.000,00   0,00 

Proyecto  13   CONSTRUCCION  UNA AULA ESCUELA SAN MARTIN   381.755,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   381.755,00 0,00 

  3   CONSTRUCCIONES ,ADICIONES Y MEJORAS   381.755,00 0,00 

    99 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 381.755,00   0,00 

Proyecto  14   
REPARACIONES EN ESCUELA LA FORTUNA DISTRITO 
CORREDOR LEY 8908   1.760.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.760.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   1.760.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 1.760.000,00   0,00 

Proyecto  15   
REPARACION EDIFICIO COMANDO SUR Barrio san 
Jorge ley 8908    2.280.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.280.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.280.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.280.000,00   0,00 

Proyecto  16   
CONCLUCION EDIFICIO DE CRUZ ROJA CIUDAD 
NEILY LEY 8908   3.600.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.600.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.600.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.600.000,00     

Proyecto  17   
CONSTRUCCION I ETAPA TEMPLO ASOCIACION 
OASIS DE PAZ CIUDADELA EL TRIUNFO LEY 8908   3.200.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.200.000,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.200.000,00 0,00 
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    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.200.000,00   0,00 

Proyecto  18   

CONSTRUCCION I ETAPA AULAS IGLESIA 
CUADRANGULAR BARRIO DARIZARA ,CANOAS LEY 
8908   2.400.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.400.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.400.000,00   0,00 

Proyecto  19   
CONSTRUCCION I ETAPA SALON DE ACTOS ESCUELA 
CONFRATERNIDAD BARRIO SAN JORGE LEY 8908   2.400.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.400.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.400.000,00   0,00 

Proyecto  20   
CONSTRUCCION AULA DE CATEQUESIS IGLESIA 
CATOLICA SANTA LUCIA LEY 8908   909.211,40 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   909.211,40 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   909.211,40 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 909.211,40   0,00 

Proyecto  21   
ACONDICIONAMIENTODE PLAZA DE DEPORTES 
COMUNIDAD EL ROBLE   4.595.744,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.595.744,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   4.595.744,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 4.595.744,00   0,00 

Proyecto  22   
ENTECHADO DE AULAS IGLESIA COMUNIDAD SAN 
MIGUEL  LEY 9019   800.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   800.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   800.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 800.000,00   0,00 

Proyecto  23   
AMPLIACION SALON COMUNAL ASOC DESARROLLO 
RIO NUEVO ley 9019   5.600.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   5.600.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   5.600.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 5.600.000,00   0,00 

Proyecto  24   
ARREGLOS EN EDIFICIO ESCOLAR JUNTA EDC JUAN 
LARA ALFARO ley 9019   267.599,33 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   267.599,33 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   267.599,33 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 267.599,33   0,00 

Proyecto  25   
CONSTRUCCION II ETAPA PUESTO POLICIAL BARRIO 
SAN JORGE ley 9019   1.600.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.600.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   1.600.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 1.600.000,00   0,00 

Proyecto  26   
MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA CEN CINAE 
BARRIO SAN Jorge ley 9019   2.000.000,00 0,00 
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2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.000.000,00   0,00 

Proyecto  27   
CONSTRUCCION II ETAPA SALON ACTOS ESC LA 
EXCELENCIA SAN JORGE   2.400.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.400.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.400.000,00   0,00 

Proyecto  28   
REMODELACION Y AMPLIACION DE AULA DE 
KINDER Finca Mango LEY 9019   3.623.354,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.623.354,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.623.354,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.623.354,00   0,00 

Proyecto  29   
CONSTRUCCION SALON MULTIUSO 120 MTRS 1 
ETAPA ESC  LA LIBERTAD   635.647,63 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   635.647,63 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   635.647,63 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 635.647,63   0,00 

Proyecto  30   
ACONDICIONAMIENTO AULA DE COMPUTO 
ESCUELA SANTA MARTA   4.000.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   4.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 4.000.000,00   0,00 

Proyecto  31   REPARACION IGLESIA CATOLICA LAUREL     5.000.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   5.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   5.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 5.000.000,00   0,00 

Proyecto  32   
PARA REPARACION DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS JUNTA  DE LA ESCUELA SANTA CECILIA   1.200.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.200.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.200.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.200.000,00     

Proyecto  33   
PARA REPARACION DEL TECHO DEL SALON 
COMUNAL BARRIO SAN JORGE   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     

Proyecto  34   
PARA CONSTRUCCION DE UNA AULA PARA KINDER, 
JUNTA EDUCACION DE LA ESCUELA COTO 42   8.412.691,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   8.412.691,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   8.412.691,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 8.412.691,00     

Proyecto  35   
CONSTRUCCION DE UNA AULA ESCOLAR, JUNTA DE 
EDUCACION DE LA ESCUELA LA BOTA   9.807.866,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   9.807.866,00   
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  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   9.807.866,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 9.807.866,00     

Proyecto  36   
PARA MEJORAS DEL SALON DE ACTOS, ESCUELA EL 
TRIUNFO   2.800.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.800.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.800.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.800.000,00     

Proyecto  37   
PARA PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA IGLESIA 
OASIS DE PAZ, COMUNIDAD DEL TRIUNFO   1.600.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.600.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.600.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.600.000,00     

Proyecto  38   
PARA PROYECTO DE SALON COMUNAL, PARA LA 
COMUNIDAD DE LA PALMA   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     

Proyecto  39   

PARA REMODELACIÓN DE EDIFICIO DE LA 
ASOCIACIÓN DE DESARARROLLO LAUREL, DONDE 
SE UBICA LA FUERZA PÚBLICA   5.600.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   5.600.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   5.600.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 5.600.000,00     

Proyecto  40   CONSTRUCC I ETAPA SALON COMUNAL LA FLORIDA   8.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   8.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS       

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 8.000.000,00     

Proyecto  41   
CONSTRUCC OFICINA SALON COMUNAL RIO 
BONITO   4.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   4.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 4.000.000,00     

Proyecto  42   
CONSTRUCC PARADA DE BUSESASOC DESARROLLO 
EL CARMEN   1.600.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.600.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.600.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.600.000,00     

Proyecto  43   
ACONDICIONAMIENTO DE COCINASALON 
COMUNAL B. EL CARMEN   2.400.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.400.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.400.000,00     

Proyecto  44   REPARACION IGLESIA EVANGELICA DE LA CUESTA   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     

Proyecto  45   
REPARACION IGLESIA EVANGELICA ASAMBLEA DE 
DIOS LA BOTA   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     
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Proyecto  46   
II ETAPA ENTECHADO ESCUELA SAN MIGUEL LEY 
9193-2014   882.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   882.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   882.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 882.400,00     

Proyecto  47   
ENTECHADO SALON COMUNAL DE COLORADO LEY 
9193-2104   2.322.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.322.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.322.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.322.400,00     

Proyecto  48   
CONSTRUCCION AULA IGLESIA CATOLICA DE 
DARIZARA LEY 9193-2014   2.322.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.322.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.322.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.322.400,00     

Proyecto  49   
CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL DE LA 
PALMA LEY 9193-2014   1.122.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.122.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.122.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.122.400,00     

Proyecto  50   
CONSTRUCCION IGLESIA OASIS DE PAZ EL TRIUNFO 
LEY 9193-2014   731.200,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   731.200,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   731.200,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 731.200,00     

Proyecto  51   
CONSTRUCCION AULA KINDER ESCUELA JOBO CIVIL 
LAUREL LEY 9193-2014   3.200.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.200.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   3.200.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 3.200.000,00     

Proyecto  52   
CONSTRUCCION I ETAPA SALON COCINA 
COMUNIDAD DE VEREH LEY 9193-2014   3.200.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.200.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   3.200.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 3.200.000,00     

Proyecto  53   
CONSTRUCCION COCINA COMEDOR IGLESIA 
CATOLICA BAMBITO LEY 9193-2014   2.400.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.400.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.400.000,00     

Proyecto  54   
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO TEMPLO 
CATOLICO COLONIA LIBERTAD 2014   4.400.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.400.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   4.400.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 4.400.000,00     

GRUPO  02   VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE   14.803.162,79 0,01 

Proyecto  1   
Conservación vial cantonal en cabeceras de Cuatro 
distritos   3.491.058,97 0,00 

1     SERVICIOS   3.491.058,97 0,00 

  8   MANTENIMIENTO Y REPARACION    0,00 

    04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA 3.491.058,97   0,00 

proyecto 02   compra de combustibles (saldos)   103.835,42 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   103.835,42 0,00 
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  1   PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS   103.835,42 0,00 

    01 combustibles y lubricantes 103.835,42   0,00 

Proyecto  03   REPARACION DE CAMINOS ALTOS DE SAN ANTONIO   1.068.842,40 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.068.842,40 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCION Y MANT   1.068.842,40 0,00 

    02 Materiales y productos minerales y asfalticos 1.068.842,40     

Proyecto  4   
REPARACION Y AMPLIACION ALCANTARILLADO 
BARRIO SAN RAFAEL DISTRITO CORREDOR LEY 8908   756.469,00 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   756.469,00 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCION   756.469,00 0,01 

    2 Materiales y productos minerales y asfalticos 756.469,00   0,00 

proyecto 05   
COMPRA DE MATERIALES PARA PUENTE SAN 
MARTÍN   800.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   800.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   800.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 800.000,00     

Proyecto  6   

PARA EL ALCANTARILLADO DEL CENTRO DE LA 
COMUNIDAD, COMITÉ DE CAMINOS DE BARRIO 
SAN RAFAEL   4.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   4.000.000,00   

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 4.000.000,00     

Proyecto  7   
REPARACION DE ACERAS CENTRO CIUDAD NEILLY 
LEY 9193-2014   2.260.557,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.260.557,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   2.260.557,00   

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 2.260.557,00     

Proyecto  8   
CONSTRUCCION PUENTE CAJA VERACRUZ LEY 9193-
2014   2.322.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.322.400,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   2.322.400,00   

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 2.322.400,00     

GRUPO  05   INSTALACIONES   53.136.030,53 0,05 

Proyecto  1   alumbrado del cementerio de la Cuesta ley 7755   8.088.685,79 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   8.088.685,79 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   8.088.685,79 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 8.088.685,79   0,00 

Proyecto  2   
Comité de deportes Canoas iluminación de plaza ley 
8691   9.058.339,74 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   9.058.339,74 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   9.058.339,74 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 9.058.339,74   0,00 

Proyecto 3   ACUEDUCTO DEL BAJILLO DE ABROJO   10.800.000,00 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   10.800.000,00 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   10.800.000,00 0,01 
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    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 10.800.000,00     

Proyecto  4   
ALCANTARILLADO BARRIO LA FORTUNA LEY 8790-
2010   3.515.690,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.515.690,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.515.690,00 0,00 

    01 materiales y productos metálicos 500.000,00     

    02 Materiales y productos minerales y asfalticos 2.515.690,00   0,00 

    03 madera y derivados 500.000,00     

              

Proyecto  5   
EMBELLECIMIENTO CEMENTERIO BAJO LOS INDIOS 
DISTRITO CORREDOR LEY 8908   3.600.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.600.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.600.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.600.000,00   0,00 

Proyecto  6   
CONSTRUCCION DE 250 MTRS DE MALLA ESCUELA 
RIO BONITO   278.745,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   278.745,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   278.745,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 278.745,00     

Proyecto  7   
ENMALLADO DEL LOTE ESCUELA COLORADO 
CANOAS   349.770,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   349.770,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   349.770,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 349.770,00     

Proyecto  8   
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MALLA PERIMENTAL, 
IGLESIA CATOLICA DE CARACOL   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     

Proyecto  9   

PARA MANTENIMIENTO DE LA LAGUNA Y TUBERIA 
DE AGUAS NEGRAS, JUNTA DIRECTIVA DE LA ASADA 
DE LA CARTONERA   4.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   4.000.000,00   

    99 Materiales y productos minerales y asfálticos 4.000.000,00     

Proyecto  10   
PARA PROYECTO DE  ENMALLADO DE LA ESCUELA, 
COMUNIDAD DE DARIZARA   2.400.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.400.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.400.000,00     

Proyecto  11   

PARA PROYECTO DE ENMALLADO DEL TEMPLO DE 
LA COMUNIDAD, IGLESIA CATOLICA DE SANTA 
LUCIA   2.400.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.400.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.400.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.400.000,00     

Proyecto  12   
PARA MEJORAS DEL ACUEDUCTO, CONSTRUCCIÓN  
DE TANQUE DE CAPTACIÓN Y ARREGLO DE TUBERIA   4.000.000,00   
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JUNTA  ADMINISTRATIVA  DEL ACUEDUCTO DE 
ABROJO 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   4.000.000,00   

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción y mantenimiento 4.000.000,00     

Proyecto  13   
ENMALLADO DE LOTE ESCUELA SAN MARTIN LEY 
9193-2014   1.522.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.522.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.522.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.522.400,00     

Proyecto  14   
II ETAPA ENMALLADO ESCUELA DARIZARA LEY 
9193-2014   1.122.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.122.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.122.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.122.400,00     

GRUPO  06   OTROS PROYECTOS     72.162.018,13 0,06 

Proyecto  1   ARREGLOS EN PARQUE DE LA CUESTA   1.996.298,82 0,00 

0     REMUNERACIONES   1.859.938,64   

  01   REMUNARACIONES BASICAS   1.276.484,56 0,00 

    01 Sueldos para cargos fijos 1.276.484,56   0,00 

  03   INCENTIVOS SALARIALES   252.518,88 0,00 

    03 decimotercer mes 252.518,88   0,00 

  04   
CONTRIBUCIONES PATRONAL AL DESARROLLO Y LA 
SEGURIDAD   257.489,88 0,00 

    01 
Contribución Patronal al seguro de salud de la Caja 
Costarricense del Seguro Social 249.329,38   0,00 

    05 
Contribución Patronal al banco Popular y de 
Desarrollo Comunal 8.160,50   0,00 

  05   
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL FONDO DE 
PENSIONES Y OTROS   73.445,32 0,00 

    02 
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de pensiones 
Complementarias 24.481,52   0,00 

    03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 48.963,80   0,00 

1     SERVICIOS      0,00 

  06   SEGUROS REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES   136.360,18 0,00 

    01 SEGURO DE RIESGOS 136.360,18     

Proyecto 02   REPARACION DE PLAZA RIO NUEVO   4.500.000,00 0,00 

0     REMUNERACIONES   1.086.599,26 0,00 

  2   REMUNERACIONES EVENTUALES   853.350,20 0,00 

    01 tiempo extraordinario 853.350,20   0,00 

  3   INCENTIVOS SALARIALES   71.112,52 0,00 

    03 Decimotercer mes 71.112,52   0,00 

  4   
CONTRIBUCVIONES PATRONALES AL DESARROLOO 
Y SEGURIDAD   123.735,78 0,00 

    01 Contribución patronal al Seguro de la Salud C:C:S:S 119.469,03   0,00 

    05 
Contribución Patronal al Banco Popular y Desarrollo 
Comunal 4.266,75   0,00 

  5   
CONTRIBUCIONES PATRONALES A LOS FONDOS 
PENSIONES   38.400,76 0,00 

    02 
Aporte Patronal Al régimen Obligatorio De 
Pensiones Cúmpleme 12.800,25   0,00 

    03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 25.600,51   0,00 

1     SERVICIOS   38.400,74 0,00 
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  6   SEGUROS REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES   38.400,74 0,00 

    01 Seguros 38.400,74   0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.375.000,00 0,00 

  1   PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS   3.375.000,00 0,00 

    01 Combustibles y Lubricantes 3.375.000,00   0,00 

Proyecto  03   
RECONSTRUCCION CANCHA MULTIUSO SALAS 
VINDAS LEY 8790-2010   4.982.906,98 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.982.906,98 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   4.982.906,98 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 4.982.906,98   0,00 

Proyecto  04   
CONSTRUCCION DE TAPIA CEMENTERIO DE LA 
CUESTA   335.165,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   335.165,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   335.165,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 335.165,00   0,00 

Proyecto  05   
REPARACION Y MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO 
DE LA CUESTA   3.403.560,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.403.560,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   3.403.560,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 3.403.560,00   0,00 

Proyecto  06   
REPARACION Y MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO 
EL TRIUNFO   5.000.000,00 0,00 

5     BIENES DURADEROS   5.000.000,00 0,00 

  2   CONSTRUCCIONES ADICIONES O MEJORAS   5.000.000,00 0,00 

    99 OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES O MEJORAS 5.000.000,00   0,00 

Proyecto  7   Cancha Multiuso Veracruz.   1.860.098,41 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.860.098,41 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   1.860.098,41 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 1.860.098,41   0,00 

Proyecto  8   REPARACIONESPARQUE DE LA CUESTA  LEY 8908   7.075.464,64 0,01 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   7.075.464,64 0,01 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   7.075.464,64 0,01 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 7.075.464,64   0,00 

Proyecto  9   
CONSTRUCCION Y ACONDICIONAMIENTO PARQUE 
INFANTIL BARRIO SAN JORGE LEY 8908   303.642,50 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   303.642,50 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   303.642,50 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 303.642,50   0,00 

Proyecto  10   
REMODELACION Y MEJORA AULA DE KINDER ESC 
LABRADOR   2.640.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.640.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   2.640.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 2.640.000,00   0,00 
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Proyecto  11   
CERCADO DE MALLA PARQUE INFANTIL DARIZARA 
PASO CANOAS LEY 8908   1.465.654,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.465.654,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   1.465.654,00   

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 1.465.654,00   0,00 

Proyecto  12   
RECONSTRUCCION DE CANCHA DEPORT Y 
MULTIUSO 22 OCTUBRE   7.129.008,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   7.129.008,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   7.129.008,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 7.129.008,00   0,00 

Proyecto  13   
Construcción  II Etapa Acera B San Jorge Comité Pro 
Parque   1.372.854,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.372.854,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   1.372.854,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 1.372.854,00   0,00 

Proyecto  14   MEJORAMIENTO CANCHA FUTBOL km 31    5.000.000,00 0,00 

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   5.000.000,00 0,00 

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS EN USO DE LA 
CONSTRUC. Y MATENIMIENTO   5.000.000,00 0,00 

    99 
Otros materiales y productos de uso en la 
construcción 5.000.000,00   0,00 

Proyecto  15   
PARA PROYECTO DE ENMALLADO DE LA CANCHA 
DE DEPORTES, COMUNIDAD DE COLORADO   1.713.063,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.713.063,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.713.063,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.713.063,00     

Proyecto  16   

PARA CONSTRUCCIÓN DE UN KIOSCO DENTRO DEL 
PARQUECITO Y OTRAS MEJORAS, ASOCIACIÓN DE 
LA MUJER DE VILLAS DE DARIZARA   1.360.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.360.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.360.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.360.000,00     

Proyecto  17   

PARA COLOCACIÓN DE 40 METROS DE 
ALCANTARILLADO Y ENTECHADO DE 60 METROS 
ALREDEDOR DE LA PLAZA, COMITÉ DE DEPORTES DE 
SANTA LUCIA    2.666.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.666.400,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   2.666.400,00   

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.333.200,00     

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.333.200,00     

Proyecto  18   

PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PLAZA 
PÚBLICA, ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE FINCA 
NARANJO   2.666.429,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.666.429,00   

  3   
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCIÓN Y MANTENIMIENTO   2.666.429,00   

    02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.333.214,50     

    99 PRODUCTOS Y MATERILES DE CONSTRUCCION 1.333.214,50     

Proyecto  19   
DRENAJES ALDREDOR DE PALAZA Y PARQUE 
LAUREL   3.882.426,78   
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2     MATERIALES Y SUMINISTROS   3.382.426,78   

    01 Combustibles y lubricantes 3.382.426,78     

  4       500.000,00   

    02 repuestos y accesorios 500.000,00     

Proyecto  20   
PARA MEJORAS EN EL CEMENTERIO, COMUNIDAD 
DE COLORADO   2.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   2.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   2.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 2.000.000,00     

Proyecto  21   
CONSTRUCCION MALLA PLAZA DEPORTES LA 
CUESTA LEY 9193 -2014   4.000.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   4.000.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   4.000.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 4.000.000,00     

Proyecto  22   
PINTURA  MEJORAS SALON COMUNL B. SAN JORGE 
LEY 9193-2014   722.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   722.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   722.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 722.400,00     

Proyecto  23   
PINTURA DE AULA IGLESIA CATOLICA B SAN JORGE 
LEY 9193-2014   722.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   722.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   722.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 722.400,00     

Proyecto  24   
CANCHA MULTIUSO COMUNIDAD LA MARIPOSA 
LEY 9193-2014   1.522.400,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.522.400,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.522.400,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.522.400,00     

Proyecto  25   
CONSTRUCCION BAÑOS CANCHA FUTBOL CAÑAZA 
LEY 9193-2014   915.674,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   915.674,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   915.674,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 915.674,00     

Proyecto  26   
PLAY DE JUEGOS PARA NIÑOS CIUDADELA ZAINO 
LAUREL LEY9193-2014   1.600.000,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.600.000,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.600.000,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.600.000,00     

Proyecto  27   
CONSTRUCCION II ETAPA PLAZA PUBLICA NARANJO 
LEY 9193-2014   1.326.173,00   

2     MATERIALES Y SUMINISTROS   1.326.173,00   

  3   CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS   1.326.173,00   

    99 PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 1.326.173,00     

GRUPO  07   OTROS FONDOS E INVERSIONES   17.166.522,00 0,02 

            0,00 

Proyecto  01   
COMPRA DE HIDRANTES CIUDAD NEIILY LEY 
7755/2010   11.541.650,00 0,01 

5     BIENES DURADEROS   11.541.650,00 0,01 

  1   MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO   11.541.650,00 0,01 

    99   11.541.650,00     

Proyecto  2   
COMPRA DE INSTRUMENTOS MUSICALES ESCUELA 
JUANLARA ALFARO   

        
4.584.872,00   
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5     BIENES DURADEROS   
        
4.584.872,00   

  1   MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO   
        
4.584.872,00   

    7 
EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL DEPORTIVO Y 
RECREATIVO 4.584.872,00    

Proyecto  3   
COMPRA DE CHAPULIN COMITÉ DEPORTES SANTA 
LUCIA LEY 9193-2014   1.040.000,00  

5     BIENES DURADEROS   1.040.000,00  

  1   MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO   1.040.000,00  

    2 EQUIPO DE TRANSPORTE 1.040.000,00    
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ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2015 

CODIGO INGRESO MONTO CODIGO  APLICACIÓN EGRESOS 

   P 

gru

po 

Pro

yec

to CODIGO  

 VIGENCIA ACTUAL        

2.4.1.1 Recursos de la ley 8114 28.570.731,00 III 2 1   UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL   

     III 2 1 10403 SERVICIOS DE INGENIERIA 

                         

15.000.000,00  

      III 2 1 10499 otros servicios de gestión y apoyo 

                           

4.570.731,00  

      III 2 1 50102 equipo de transporte 

                           

9.000.000,00  

3.1.1.6.0.1 

CONSTRUCCION DE PUENTES EN 

BAJO los indios (préstamo BNCR) 200.000.000,00 III 2 9 50202 

CONSTRUCCION DE PUENTES EN BAJO 

los indios (préstamo BNCR) 200.000.000,00 

3.1.1.6.0.2 

Construcción de Edificio Municipal 

(Préstamo BNCR) 1.178.000.000,00          

      III 1 1 50201 

Construcción de Edificio Municipal (Préstamo 

BNCR) 1.178.000.000,00 

  

RECURSOS DE VIGENCIAS 

ANTERIORES          

3.3.2.1 Construcción de Edificio Municipal 12.779.055,29 III 1 2 50201 

Construcción de Edificio Municipal 

(JUDESUR) ejercicio 12.779.055,29 

3.3.2.1 Saldo de partidas específicas 313.194.175,53             

     IV 1     EDIFICIOS  155.926.442,08 

     IV 2     VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 14.803.162,79 

     IV 5     INSTALACIONES 53.136.030,53 

     IV 6     OTROS PROYECTOS   72.162.018,13 

     IV 7     OTROS FONDOS E INVERSIONES 17.166.522,00 

3.3.2.1 

Elaboración de manuales y formularios 

control interno 5.000.000,00 III 7 # 10499 

ELABORACION DE MANUALES Y 

FORMULARIOS DE CONTROL INTERNO 5.000.000,00 
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3.3.2.1 

mejora en proceso de modelo de 

recaudación de municipalidad 

corredores 180.000.000,00        

     III 7 # 10499 

Mejora en proceso de modelo de recaudación de 

municipalidad 180.000.000,00 

3.3.2.1 

Contratación de abogados para recisión 

contrato del edificio municipal 30.307.040,47 III      

     III 7 # 10499 

Contrato de abogados para recisión de contrato 

de edificio municipal. 30.307.040,47 

3.3.2.1 

Entechado de anfiteatro parque ciudad 

Neily  43.915.954,99 III           

     III 6 7 50299 

Entechado del anfiteatro del Parque Ciudad 

Neily ( SL) 43.915.954,99 

3.3.2.1 alcantarillado Cantón de corredores 25.000.000,00 III           

     III 5 1 20302 Alcantarillado Cantón de Corredores 25.000.000,00 

3.3.2.1 compra de maquinaria (niveladora ) 140.000.000,00 III           

     III 2 # 50101 Compra de maquina Niveladora para UTGV 140.000.000,00 

3.3.2.1 compra de vehículo municipal 24.433.022,00             

           50102 compra de vehículo municipal 24.433.022,00 

3.3.2.1 

construcción de puente asentamiento 

Coto sur caracol norte 17.930.250,00 III 2 #       

     III 2 # 20302 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.500.000,00 

     III 2 # 50202 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 16.430.250,00 

3.3.2.1 Remodelación de aceras ciudad Neily 8.441.486,91 III 2 8       

     III 2 8 20399 Remodelación de Aceras en ciudad Neily 8.441.486,91 

3.3.2.1 Reparación de caminos en el Cantón 27.125.851,67 III           

     III 2 # 10499 Reparación de caminos en el Cantón 27.125.851,67 

3.3.2.1 

compra de maquinaria (niveladora) 

recursos ley 8114 27.600.000,00 III           

      III 2 1 50102 equipo de transporte 27.600.000,00 

 total 2.262.297.567,86      2.262.297.567,86 
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MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01- 2015 

ANEXO 1 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 

  

  

PARTIDAS MONTO 

    

1  SERVICIOS 265.669.443,03 

    

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 319.356.782,65 

    

5  BIENES DURADEROS 1.674.324.804,28 

    

TOTAL 2.259.351.029,96 

  

Elaborado por: Carlos Oviedo Ávila 

Fecha:___21-01-2015________________________________ 
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MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

ANEXO 4 

CONTRIBUCIONES PATRONALES, DECIMOTERCER MES Y SEGUROS 

            

            

CONTRIBUCIONES PATRONALES 

MONTO                           DE                    CALCULO 

Caja Costarricense de Seguro Social Ahorro         
Obligatorio al 

Banco Popular 

Régimen         
Obligatorio de 

Pensiones 

Fondo de 
Capitalización 

Laboral 

TOTAL 

Invalidez Vejez y 
Muerte 

Enfermedad y 
Maternidad   

  5,42% 9,25% 0,50% 1,50% 3%   

2.453.466,16 132.977,87 226.945,62 12.267,33   36.801,99   73.603,98   349.618,93 

                        

  132.977,87 
(3
) 226.945,62 

(1
) 12.267,33 (2) 36.801,99 (5) 73.603,98 (4) 349.618,93 

            

(1) Clasificado como Contribución Patronal al Seguro Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social (0.04.01)       

(2) Clasificado como Contribución Patronal al Banco Popular y Desarrollo Comunal (0.04.05)       482.596,79 

(3) Clasificarlo como Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social (0.05.01)      

(4) Clasificarlo como Contribución Patronal al Fondo de Capitalización Laboral (0.05.04)        

(5) Clasificarlo como Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (0.05.02)       

            

   DECIMOTERCER MES  INS 

   MONTO 

8,33% 

      

   DE CALCULO  174.760,92 (6) 

   2.129.834,76   
         
177.486,22     

(6) Clasificado como 
Seguros (1.06.01)  

   TOTAL   
         
177.486,22  (5)      

   
(5) Clasificado como Decimotercer 
mes (0.03.03)       

            

Elaborado por Carlos Oviedo Ávila 

Fecha: 21-01-2015          
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MUNCIPALIDAD DE CORREDORES 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2015 

       

AREAS 
ESTRATÉGICAS PROG 1 PROG 2 PROG3 PROG 4 TOTAL 

 
2.262.297.567,

87  

Infraestructura                                 -         
  
1.234.695.010,30  

                  
313.194.175,54  

          
1.547.889.185,84  68% 

Gestión Ambiental                                 -                              -                                         -                                    -    0% 

Desarrollo Institucional 
               
24.433.022,00  

                     
-    

     
215.307.040,45                                       -    

            
239.740.062,45  11% 

Política Social Local                                 -                              -                                         -                                    -    0% 

Ordenamiento 
territorial                                 -    

                     
-                            -                                         -                                    -    0% 

Infraestructura Vial                                 -    
                     
-    

     
474.668.319,58                                       -    

            
474.668.319,58  21% 

                                  -    
                     
-                            -                                         -                                    -    100% 

TOTAL 
               
24.433.022,00  

                     
-    

  
1.924.670.370,33  

                  
313.194.175,54     2.262.297.567,87   

% #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!    
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JUSTIFICACION DE INGRESOS 

       

Se presupuestan los recursos de vigencia actual correspondiente a  recursos de la ley 8114 

diferencia correspondiente a lo presupuestado en el ordinario 2015. (Ver justificación de Recursos 

de la ley 8114 en el grupo # 2) Se presupuestan también recursos de préstamo del Banco Nacional 

de Costa Rica para construcción de puentes en la Comunidad Bajo Los Indios. Para Construcción 

del Edificio Municipal préstamo del Banco Nacional de Costa Rica. (Ver notas adjuntas de 

financiamiento de Banco Nacional para estos préstamos). ……………………………………….. 

    

RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES    

    

Se presupuestan los saldos  del año 2014 de partidas específicas y los siguientes proyectos 1- 

Construcción de edificio Municipal (JUDESUR) 2-Elaboracion de manuales y formularios de 

control interno (recursos ley 9154 exportaciones) 3- Mejora en proceso de modelo de recaudación 

de la municipalidad  (recursos de la ley 9154) 4-Contratacion de abogados de recisión contrato del 

edifico municipal ( recursos de la ley 9154) 5-Entechado de anfiteatro Parque de Ciudad Neily 6- 

Alcantarillado del Cantón de Corredores( recursos de la ley 9154) 7- Compra de maquinaria 

(Niveladora)( recursos de la ley 9154 y ley 8114) 8- Compra de vehículo municipal (recursos de 

la ley 9154) 9- Construcción asentamiento coto sur  caracol norte  (recursos del INDER ) 10- 

Remodelación de aceras de ciudad Neily (recursos de la ley 9154)  11- Reparación de caminos en 

el Cantón  ( recursos de la ley 9154). ……………………………………………………………... 

   

JUSTIFICACION DE EGRESOS    

      

PROGRAMA I: DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL   

  

Este programa se incluye los recursos provenientes de saldo del 2014 para la compra de un 

vehículo municipal con recursos de la ley 9154 impuesto a las exportaciones. ………………….

  

PROGRAMA III: INVERSIONES   

     

En este programa se incluyen los recursos destinados a Edificios, Vías de Comunicación terrestre, 

Instalaciones, Otros proyectos y Otros fondos e inversiones, con recursos provenientes de los 

saldos del año 2014, aportes de JUDESUR.  ……………………………………………………… 

    

GRUPO 1 EDIFICIOS       

 

GRUPO 2: VIAS DE COMUNICACIÓN  

      

Se consigna en este grupo los fondos provenientes de la ley 8114,   provenientes de diferencia de 

vigencia actual del periodo 2014 (ver justificación de la UTGV).  …………………………….….. 

 

Aporte de la Ley 8114, para la distribución de la Red Vial Cantonal Detalle de los ingresos……. 

 

Ingresos.  …………………………………………………………………………….…………….. 
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El ingreso corresponde a: 

 

1- Diferencia del presupuesto ordinario de la ley #8114 para el año 2015, siendo el ejercicio 

económico de ¢511.305.098.00 y se presupuestó ¢482.734.367.00, resultando una 

diferencia de ¢28.570.731.00.  …………………………………………………………….. 

2- Saldo por un monto de ¢27.600.000.00 correspondiente a los recursos provenientes de la 

Ley #8114.  ………………………………………………………………………..……….. 

Aporte Ley 8114, para la distribución de la Red Vial Cantonal Detalle de Egresos. 

Proyecto #01: Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal.  …………………………………… 

Servicios. …………………………………………………………………………….......…….….. 

 

Se contempla los servicios de ingeniería para realizar los estudios preliminares para la 

construcción del puente de Santa Rosa. Asimismo se contempla los servicios de gestión y apoyo 

para el señalamiento de tránsito para la ruta 6-10-070 Naranjo-Tamarindo, Proyecto BID. 

……………………………………………………………………………………………….…….. 

 

Bienes Duraderos  

 

Se presupuestan la adquisición de un vehículo para uso de la Unidad Técnica, a fin de reemplazar 

el vehículo SM-4450, el cual es modelo 2008. ………………………………………………..….. 

 

Asimismo se contempla el pago del compromiso por adquisición una motoniveladora para los 

diferentes proyectos que realiza la Unidad Técnica. ……………………………………………… 

 

GRUPO 06 OTROS PROYECTOS        

GRUPO 07  OTROS FONDOS E INVERSIONES    

    

Se contempla en este grupo con recursos de saldos del  2014, proyectos como 1- Elaboración de 

manuales y formularios de control interno 2- contratación de abogado para la recisión de contrato 

del edificio municipal 3- Mejora en proceso de modelo de recaudación municipal………………

  

  

PROGRAMA IV: INVERSIONES CON PARTIDAS ESPECIFICAS  

   

En este programa se contemplan los recursos de vigencias anteriores de los saldos del año 2014 

destinados a la construcción de obras de infraestructura clasificadas en los grupos de Edificios, 

Vías de Comunicación, Instalaciones, Otros Proyectos y Otros Fondos e Inversiones. (Ver 

certificación adjunta al presupuesto). …………………………………………………………….... 
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ARTÍCULO X. 

MOCIONES 

 

No se presentaron mociones………………………………………………………………… 

 

ARTICULO XI. 

PROPUESTAS RECHAZADAS 

 

No hay  propuestas rechazadas.  ……………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO XII. 

CIERRE DE LA SESIÓN 

 

Al ser las diez  de la noche con diez minutos del día 23 de febrero de 2015, el Señor Presidente 

Municipal, da por concluida la Sesión. ………………………………………………………... 

 

 

 

 

Ernesto Pérez Cortes                Sonia González Núñez 

Presidente Municipal                 Secretaria Municipal   

 

 


